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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/429/2022, de 1 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de becas para el desarrollo de proyectos formativos en materia de perio-
dismo y comunicación.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 79 atribuye a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a 
cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión.

La normativa básica en materia subvencional está configurada por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, que establece en su artículo 9.2 como requisito 
previo al otorgamiento de subvenciones, que se hayan aprobado las normas que establezcan 
las bases reguladoras de la concesión.

Por su parte, en nuestra Comunidad Autónoma, con fecha 10 de abril de 2015, fue publi-
cada, en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, que estipula en su artículo 11.1, que las bases reguladoras constituyen la normativa 
que establece y desarrolla el régimen jurídico de las subvenciones.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, en su disposición final 
segunda, incorpora una serie de modificaciones de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
vención de Aragón, encaminadas a la simplificación del procedimiento de concesión de sub-
venciones, tales como la reducción de plazos de resolución o informe, así como la sustitución 
de la presentación de determinados documentos por una declaración responsable de la en-
tidad solicitante, entre otros aspectos.

Este marco jurídico ha de completarse por la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actuali-
zación, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, que establece una 
serie de medidas dirigidas a mejorar la situación jurídica de las personas que participen en 
programas de formación financiados por organismos o entidades públicos o privados vincu-
lados a estudios universitarios o de formación profesional, que conlleven contraprestación 
económica para los afectados.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el 
que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Se-
guridad Social de las personas que participen en los programas de formación, y que supone 
que las personas beneficiarias de las becas quedan asimiladas a trabajadores por cuenta 
ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.

Conforme a la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
corresponde al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se de-
sarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
el ejercicio de la competencia en relación con los medios de comunicación social y la ejecu-
ción de la política informativa del Gobierno de Aragón, a través de la Dirección de Comunica-
ción que depende de la persona titular del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales.

La presente Orden se ajusta a lo establecido en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, aprobado por Orden PRI/191/2020, 
de 28 de febrero, que contempla una línea de ayudas destinadas a postgrados dentro del área 
de comunicación.

De esta forma, es objeto de la presente norma establecer un marco normativo de las 
bases reguladoras, adaptadas al nuevo marco legal contenido en la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa, que hasta ahora se encontraban reguladas en la Orden 
PRE/354/2016, de 21 de abril, modificada por Orden PRE/590/2018, de 9 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, que dispone que corresponde al titular de cada Departamento de la Administración 
de la Comunidad Autónoma la competencia para la aprobación de las bases reguladoras de 
las subvenciones que puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos 
a ellos.
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Por todo ello, y en aras al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa 
estatal y autonómica, la presente Orden establece unas bases reguladoras de las becas para 
el desarrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y comunicación que en su 
momento convoque el Departamento competente en materia de comunicación, con expresión 
no solo de sus características, requerimientos exigidos a las personas beneficiarias y del pro-
cedimiento de concesión, sino también de los aspectos formativos que deberán presidir las 
convocatorias y que son, en esencia, el objeto de las becas. A este respecto puede desta-
carse la previsión de colaboración con las Universidades aragonesas, así como con otras 
entidades aragonesas vinculadas al ámbito de la comunicación, que pueden participar tanto 
en la elaboración del proyecto formativo como en la selección y seguimiento de las personas 
beneficiarias de las becas hasta la conclusión del proyecto formativo.

En la elaboración de esta Orden se han tenido en cuenta los principios de buena regula-
ción contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Respecto a los princi-
pios de necesidad y eficacia, ya que la nueva normativa incorpora la necesaria adaptación a 
la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, se han identificado de forma 
clara los fines perseguidos y se ha considerado que es el instrumento más adecuado para 
lograrlos. En virtud del principio de proporcionalidad, esta Orden contiene la regulación im-
prescindible para establecer esta línea de ayudas. El principio de seguridad jurídica se garan-
tiza toda vez que la Orden es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y aspira a lo-
grar la máxima concreción posible en evitación de lagunas jurídicas no deseables.

En aplicación del principio de transparencia, se ha tenido en cuenta lo previsto en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón, en lo relativo a las obligaciones de transparencia y publicidad activa que con-
templa la ley.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, con esta iniciativa normativa se trata 
de evitar cargas administrativas innecesarias y accesorias, a la vez que se introduce la trami-
tación electrónica del procedimiento desde su inicio ya que esta Orden determina que las 
personas interesadas se relacionarán por medios electrónicos, al tratarse de personas con 
formación académica que tienen acceso y disponen de herramientas informáticas, con un 
conocimiento básico para su utilización y para relacionarse por este medio en todas las fases 
del procedimiento administrativo.

En la tramitación del procedimiento de elaboración de esta Orden, el contenido de las 
bases reguladoras se ha sometido a los informes preceptivos de la Intervención General y de 
la Dirección General de Servicios Jurídicos, emitidos en aplicación del artículo 11 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se ha emitido el informe de 
evaluación de impacto de género e impacto por razón de orientación sexual, expresión e 
identidad de género y el informe de impacto por razón de discapacidad.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas en el artículo 11.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en el Decreto 6/2020, de 10 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, dispongo:

Artículo 1. Objeto y condiciones generales.
1. El objeto de esta Orden es aprobar las bases reguladoras de las becas para el desa-

rrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y comunicación, que podrán ser 
convocadas por la persona titular del Departamento competente en materia de medios de 
comunicación social y ejecución de la política informativa del Gobierno de Aragón, que en lo 
sucesivo se citará como Departamento competente en materia de comunicación institucional.

2. La adjudicación de dichas becas estará supeditada en todo momento a la disponibilidad 
de crédito presupuestario.

3. La condición de beneficiario de la beca no dará lugar, bajo ningún concepto, a relación 
laboral o administrativa con el Gobierno de Aragón ni con ninguna de las entidades o em-
presas que participen en el proyecto formativo de las personas perceptoras de las becas. Las 
personas que resulten beneficiarias de las becas estarán asimiladas al personal trabajador 
por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 1.1 del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por 
el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en los programas de formación.

Artículo 2. Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Podrán participar en las convocatorias de becas de formación en materia de periodismo 

y comunicación las personas que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro Estado miembro de la Unión Eu-
ropea.

b) Haber nacido en la Comunidad Autónoma de Aragón o llevar residiendo seis meses en 
ella a la fecha del fin del plazo de presentación de solicitudes.

c) Haber obtenido la titulación universitaria que se indique en la correspondiente convo-
catoria en un plazo no superior a los 5 últimos años. El título deberá ser oficial en todo 
el territorio nacional o, en el caso de haberse obtenido con arreglo a enseñanzas ofi-
ciales en el extranjero, deberá estar homologado a un título oficial español.

d) No haber disfrutado con anterioridad de una beca con el mismo objeto financiada por 
el Gobierno de Aragón, por un plazo superior a seis meses.

e) No estar incursa en ninguna de las exclusiones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los requisitos enumerados en el apartado anterior deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Asimismo, la convocatoria de cada una de las becas podrá exigir requisitos específicos, 
tales como la realización de másteres o estudios de postgrado y otros en materias relacio-
nadas con el objeto y la finalidad de la beca.

Artículo 3. Procedimiento de concesión de las becas.
1. El procedimiento de concesión de las becas se efectuará en régimen de concurrencia 

competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad 
y no discriminación.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por 
orden de la persona titular del Departamento competente en materia de comunicación, que se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, en la página web del Departamento convocante, 
en el Portal de Subvenciones, y en la sede electrónica del Gobierno de Aragón. Asimismo, 
deberá publicarse en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón un resumen de la convocatoria. 
El Plan de Formación que corresponda a las becas objeto de la convocatoria será publicado 
en el “Boletín Oficial de Aragón” como anexo a la misma.

3. El Servicio competente en materia de subvenciones y ayudas de la Secretaría General 
Técnica del Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia de comunica-
ción institucional, será el órgano de instrucción del procedimiento.

Artículo 4. Cuantía de las becas.
La cuantía de las becas se establecerá en la correspondiente convocatoria conforme al 

crédito consignado a tal efecto en la Ley anual de presupuestos y consistirán en un tanto al-
zado anual para cada una de las personas adjudicatarias, que se devengará por meses ven-
cidos.

Artículo 5. Régimen de compatibilidad.
El disfrute de la beca es incompatible con la percepción de cualquier otra subvención, 

ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración o 
ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

La convocatoria podrá establecer la compatibilidad del disfrute de la beca con la presta-
ción de servicios remunerados de carácter mercantil o laboral, siempre que se trate de tra-
bajos a tiempo parcial y que el número de horas de dedicación en cómputo semanal no su-
pere las 10 horas, contando además con un horario flexible que permita el pleno desarrollo de 
las tareas que encomiende el tutor o tutora y cualquier otra obligación derivada del disfrute de 
la beca.

Artículo 6. Relación electrónica con la Administración.
1.Todas las personas que soliciten subvenciones al amparo de la línea de becas prevista 

en estas bases reguladoras estarán obligadas a relacionarse electrónicamente con la Admi-
nistración convocante en todas las fases del procedimiento administrativo, así como para la 
interposición de los correspondientes recursos administrativos y en las distintas fases del 
procedimiento iniciado con su interposición. Para cualquier aclaración o información acerca 
de la tramitación, las personas interesadas podrán dirigirse al Servicio competente en materia 
de subvenciones y ayudas de la Secretaría General Técnica del Departamento que tenga 
atribuidas las competencias en materia de comunicación institucional, mediante las vías de 
contacto que se establezcan en la convocatoria o en otros medios específicos, donde se les 
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prestará el apoyo preciso para que cumplimenten correctamente los trámites correspon-
dientes.

2. Para la presentación electrónica las personas interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, y haciéndolo en los lugares habilitados para ello, que serán especificados en la co-
rrespondiente convocatoria.

3. El uso de modelos específicos será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

4. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en la convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación individual, 
esta será siempre electrónica. Con independencia de que la notificación se realice por medios 
electrónicos, se enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electró-
nico de la persona interesada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a dispo-
sición de una notificación en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica 
de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

5. En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran inciden-
cias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicados en la 
convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar 
en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el ar-
tículo 16.4 de la citada ley. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano 
administrativo encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas. En 
el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de la realización del 
trámite correspondiente y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá am-
pliar el plazo. La incidencia técnica acontecida y la ampliación concreta del plazo no vencido 
se publicarán en la sede electrónica del órgano convocante.

6. Cuando esté habilitada la posibilidad de que las personas interesadas puedan acceder 
a la información sobre el estado de tramitación de su solicitud a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, se especificará en la convocatoria cómo hacerlo.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos, a través del formulario estable-

cido en la convocatoria, adjuntando en formato electrónico la documentación preceptiva que 
indique aquella.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación anexa a las mismas será el 
establecido en la convocatoria, que será como mínimo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

3. En la Instancia de solicitud constará la beca solicitada y la manifestación expresa de la 
aceptación, por parte de la persona solicitante, de las bases y del baremo de la convocatoria 
conforme al modelo que se indique en la propia convocatoria.

Las solicitudes se acompañarán, conforme a lo que se especifique la convocatoria y te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 4, de la siguiente documentación:

a) Cuando la persona solicitante actúe por medio de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten su poder de representación, si ello no se ha podido acreditar 
de otro modo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

b) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Declaraciones responsables, sobre el cumplimiento de la legislación medioambiental, 
de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI o de memoria democrática u 
otras análogas de cumplimiento normativo por los sujetos definidos como personas 
beneficiarias, sin perjuicio de las comprobaciones que, en su caso, deba de realizar la 
Administración antes del pago.

d) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañe y sobre que éstos están actualizados.

 En cualquier caso, las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
en cada momento conforme a las disposiciones vigentes y podrán incluirse como docu-
mento específico o formar parte del contenido propio del formulario de solicitud, lo que 
se especificará en la convocatoria.
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e) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o documento acreditativo de haber nacido en Aragón.

f) Los certificados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administra-
ción tributaria de la Comunidad Autónoma, salvo que esté exonerada la acreditación 
del cumplimiento de tales obligaciones, en cuyo caso se indicará en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio de las comprobaciones que con carácter facultativo pueda 
realizar la Administración.

g) Adicionalmente, la convocatoria concretará la documentación a presentar, referente a 
los méritos de las personas solicitantes, al objeto de su valoración, evaluación y reso-
lución de la adjudicación de las becas, documentación que acompañará a la instancia 
de solicitud.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las per-
sonas interesadas no deberán aportar los datos o documentos que obren en poder de ésta o 
de otras Administraciones Públicas, salvo que las personas interesadas se opongan legítima-
mente o no autoricen, cuando esto sea posible, a que sean recabados de otras administra-
ciones, en cuyo caso deberán aportar la documentación precisa que establezca la convoca-
toria. Excepcionalmente, si por el órgano instructor del procedimiento no pudieran recabarse 
los datos o documentos precisos o estos pudieran no estar actualizados, podrá solicitarse a 
las mismas su aportación.

La presentación de la solicitud de beca conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las convocatorias determinarán la posibilidad de 
que la persona interesada deniegue de manera expresa tal autorización, en cuyo caso deberá 
presentarse los mencionados certificados acreditativos junto con la solicitud.

5. De acuerdo con lo previsto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, las convocatorias podrán 
prever la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable de la persona solicitante siempre que sea posible.

Artículo 8. Subsanación.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá a la 

persona interesada que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desis-
tida de su solicitud conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
previo el dictado de la correspondiente resolución.

Artículo 9. Instrucción.
1. El órgano instructor, una vez comprobada la corrección documental de las solicitudes, 

realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la 
persona solicitante para ser beneficiaria de la beca.

2. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios para resolver o sean exigidos por 

la normativa aplicable.
b) Fase de pre evaluación, para verificar el cumplimiento de los requisitos para adquirir la 

condición de persona beneficiaria de la beca.
c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 10. Criterios objetivos de otorgamiento de la beca.
1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión en dos fases.
2. La primera fase consistirá en la valoración de las solicitudes atendiendo a los siguientes 

criterios:
a) Expediente académico.
b) Estudios y cursos relacionados con el objeto y la finalidad de la beca.
c) Experiencia profesional relacionada con las tareas a realizar.
d) Ensayo acerca de un tema de actualidad relacionado con el mundo periodístico, los 

medios de comunicación y la actividad informativa de las Administraciones Públicas.
e) Conocimiento de idiomas e informáticos.
 Únicamente podrán valorarse los méritos debidamente acreditados. Las personas soli-

citantes serán informadas de la puntuación obtenida tras la valoración de las solicitudes 
en esta fase, antes del inicio de la segunda fase.
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3. La segunda fase consistirá en una entrevista personal que se realizará en sesión pú-
blica a las personas candidatas que hayan obtenido mayor puntuación atendiendo a los mé-
ritos anteriores. En la entrevista se valorará, a partir de los méritos y de los criterios de valo-
ración establecidos para la fase anterior, la adecuación de los conocimientos y aptitudes al 
perfil y tareas propias de la beca, su capacidad de expresión y el orden y claridad de las ideas 
expuestas.

4. La ponderación de los criterios de valoración se establecerá en la correspondiente con-
vocatoria, sin que sea posible atribuir en la segunda fase una puntuación global mayor que la 
que pueda otorgarse en la primera fase.

Artículo 11. Composición de la comisión de valoración.
1. La comisión de valoración de las becas, en las que se garantizará el principio de repre-

sentación equilibrada entre mujeres y hombres, estará compuesta por las siguientes per-
sonas:

a) La persona que ostente la jefatura del servicio competente en materia de subvenciones 
y ayudas de la Secretaría General Técnica del Departamento que tenga atribuidas las 
competencias en materia de comunicación institucional, o persona en quien delegue, 
que actuará como Presidente o Presidenta.

b) Una persona representante de la Universidad de Zaragoza, designada previo acuerdo 
adoptado al efecto.

c) Una persona representante de la Universidad San Jorge, designada previo acuerdo 
adoptado al efecto.

d) Una persona en representación del Colegio de Periodistas de Aragón, designada previo 
acuerdo adoptado al efecto.

e) Un funcionario o funcionaria de la Secretaría General Técnica del Departamento que 
tenga atribuidas las competencias en materia de comunicación institucional, designada 
por la persona titular de la Secretaría General Técnica, que actuará como Secretario o 
Secretaria.

2. La comisión de valoración estará asesorada por personas expertas con voz, pero sin 
voto, designadas por la persona titular de la Secretaría General Técnica del Departamento 
que tenga atribuidas las competencias en materia de comunicación institucional, a propuesta 
de la persona que ostente la Dirección de Comunicación del Gobierno de Aragón.

3. Las personas miembros de la comisión y las personas expertas que intervengan en 
calidad de asesoras, firmarán la declaración expresa de ausencia de conflictos de intereses. 
En caso de darse este conflicto por concurrir intereses privados o personales con alguna de 
las personas solicitantes de la beca, deberán abstenerse de integrar la comisión de valoración 
o de intervenir en ella y ser sustituidas.

Artículo 12. Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión 

de valoración, formulará en un acto único la propuesta de resolución provisional, con expre-
sión de las personas solicitantes para las que se propone la concesión de la beca y su cuantía, 
especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, 
así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a las personas intere-
sadas para cumplir con el trámite de audiencia. Las personas interesadas, en el plazo de 
cinco días, podrán presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por las personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el 
carácter de definitiva.

4. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución defi-
nitiva, que se notificará a las personas propuestas como beneficiarias, en la forma que esta-
blezca la convocatoria, para que en el plazo de diez días comuniquen su aceptación expresa.

En el caso de que esta aceptación no se comunique en el mencionado plazo, se conside-
rará que la persona propuesta como beneficiaria desiste de su solicitud y la beca se ofrecerá 
a las siguientes personas candidatas por orden de prelación según la lista de reserva.

5. El órgano instructor del procedimiento de concesión remitirá todo lo actuado al órgano 
competente para resolver, junto con una lista de reserva para el caso de que alguna de las 
personas para las que se propone la concesión de la beca, renuncie posteriormente a la 
misma o incumpla las obligaciones previstas en las bases o en la correspondiente convoca-
toria.
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6. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de las personas propuestas como beneficiarias, mientras no se haya notificado la reso-
lución de concesión.

Artículo 13. Resolución.
1. Evacuados los trámites anteriores, la concesión de las becas se realizará mediante 

orden de la persona titular del Departamento competente en materia de comunicación institu-
cional, que pondrá fin a la vía administrativa.

2. En la orden de concesión constará el objeto de la beca, la relación de las personas be-
neficiarias, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la cuantía económica de la 
beca, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de la beca por 
inadmisión de la solicitud, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes, asimismo en la resolución se indicarán los recursos que contra la misma 
pudieran interponerse.

3. El plazo máximo para dictar y publicar dicha Orden será de tres meses desde la fecha 
de finalización del plazo para presentar solicitudes.

La Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, junto con la lista de reserva, y se 
notificará a las personas interesadas en los términos establecidos en la convocatoria, sin 
perjuicio de la publicidad exigida en la normativa vigente en materia de transparencia y en el 
resto de normativa aplicable.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya publicado la resolución expresa del 
procedimiento de concesión, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud 
de beca, de conformidad con el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 14. Duración de las becas.
Las becas durarán, como máximo, un año desde el día siguiente al del inicio del periodo 

formativo, sin posibilidad de prórroga.

Artículo 15. Dotación y devengo de las becas.
1. La dotación de cada beca se indicará en cada convocatoria. A dicho importe se le dedu-

cirán las retenciones fiscales y las cuotas de la Seguridad Social que correspondan.
2. Si, excepcionalmente, la persona beneficiaria de la beca tuviera que realizar desplaza-

mientos como consecuencia del desarrollo de las actividades formativas, tendrá derecho a 
percibir la indemnización correspondiente a los gastos producidos, previa justificación docu-
mental, según los importes establecidos para el Grupo 2 en Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. En todo caso, será necesario que la 
realización de tales actividades estuviera previamente autorizada por la Secretaría General 
Técnica del Departamento.

3. En las órdenes de convocatoria se deberá incluir el momento de devengo de las becas.

Artículo 16. Incorporación y adscripción a medios de comunicación.
1. Antes de su incorporación, y en el caso que se les exija, las personas beneficiarias de-

berán presentar los documentos originales justificativos de los méritos alegados en su soli-
citud.

2. Las personas becarias desarrollarán sus actividades formativas en la Dirección de Co-
municación del Gobierno de Aragón o en los medios de comunicación en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a los que se adscriban.

Artículo 17. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Durante todo el periodo de formación las personas beneficiarias quedan bajo la respon-

sabilidad de un tutor o tutora designados por la Dirección de Comunicación, cuyas instruc-
ciones deberán seguir en el desempeño de sus actividades.

2. Las personas beneficiarias desarrollarán sus actividades formativas en las dependen-
cias que le asigne su tutor o tutora, pudiendo oscilar la jornada entre veinticinco y treinta y 
cinco horas semanales y debiendo justificar la causa en caso de incumplimiento por inasis-
tencia.

3. No se admitirán aplazamientos del disfrute de la beca, ni interrupciones del mismo salvo 
por razón de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, hasta un periodo máximo coin-
cidente con el legalmente establecido para esos casos, o por situaciones de enfermedad o 
accidente graves, debidamente acreditados, o por situaciones extraordinarias a nivel global, 
como una emergencia sanitaria, que impidan realizar de modo transitorio la actividad de for-
mación. Mientras se permanezca en tales situaciones, se interrumpirá la percepción de la 
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dotación económica, recuperando posteriormente el periodo de formación interrumpido de 
forma retribuida.

4. Con quince días de antelación a la finalización del período de la beca, las personas 
beneficiarias de la misma deberán remitir a su tutor o tutora una memoria de las tareas desa-
rrolladas.

5. En su caso, la renuncia de la persona beneficiaria deberá ser comunicada por escrito al 
Departamento competente en materia de comunicación institucional del Gobierno de Aragón 
con una antelación mínima de quince días hábiles. En este caso la beca podrá ser ofrecida a 
los candidatos o candidatas que figuren en la lista de reserva por el tiempo que quede hasta 
su conclusión.

6. Las personas beneficiarias de la beca disfrutaran de los permisos y vacaciones que se 
fijen de forma coordinada y adecuada a las necesidades de las partes.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las personas bene-
ficiarias de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquélla de las obligaciones previstas en la 
Ley en materia de transparencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Artículo 18. Plan de Formación.
1. La actividad formativa de las personas beneficiarias se enmarca en un Plan de Forma-

ción teórico y práctico que comprenda los conocimientos y habilidades que deberán adquirir 
durante el periodo de disfrute de la beca, orientados a ampliar su formación y a facilitar la in-
tegración en el mercado laboral.

2. Para la elaboración y desarrollo del Plan de Formación podrá contarse con la colabora-
ción de profesorado de las Universidades aragonesas que imparta asignaturas cuyo conte-
nido esté relacionado con la materia objeto de la beca, previo acuerdo suscrito al efecto.

3. El Plan de Formación contendrá, en todo caso:
a) Información sobre las competencias a desarrollar por las personas beneficiarias de la 

beca.
b) Las funciones a realizar en el puesto y los medios facilitados para su desempeño.
c) La planificación de actividades programadas durante el periodo de duración de la beca, 

como la asistencia a cursos, jornadas o seminarios.
d) Las prácticas en medios de comunicación.

Artículo 19. Nombramiento y funciones del tutor o tutora.
1. El tutor o tutora será designada por la entidad o medio de comunicación al que se ads-

criba a la persona beneficiaria de la beca y le corresponde supervisar el desarrollo del plan de 
formación durante todo el periodo.

2. El tutor o tutora informará a la Dirección de Comunicación de cualquier hecho significa-
tivo que constate durante el periodo de formación o que le comunique la persona beneficiaria 
de la beca.

3. Finalizado el periodo de formación, la tutora o tutor formulará el correspondiente informe 
de evaluación de la actividad formativa con indicación del grado de cumplimiento del Plan de 
Formación y de los objetivos previstos que, junto con la memoria de las actividades desarro-
lladas por la persona beneficiaria, servirán de base para la emisión del certificado acreditativo 
de la realización del proyecto formativo por la persona titular de la Secretaría General Técnica 
del Departamento competente en materia de comunicación institucional.

Artículo 20. Colaboración con otras entidades para el desarrollo de las actividades formativas.
El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios de colaboración con universidades ara-

gonesas o entidades vinculadas al ámbito de la comunicación, con la finalidad de que éstas 
participen en la puesta en marcha, desarrollo y mejora de las actividades formativas previstas 
en esta Orden. Dichos convenios podrán concretar cuestiones relativas, fundamentalmente, 
a la elaboración del Plan de Formación, al proceso de selección de las personas adjudicata-
rias de las becas, al desarrollo del proyecto, a la realización de prácticas en medios de comu-
nicación y a la evaluación final de los resultados.

Artículo 21. Modificación, revocación, reintegro y régimen sancionador.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las becas 

podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión.
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2. Las becas podrán ser revocadas en el caso de que las personas beneficiarias incum-
plan con las obligaciones previstas en el artículo 17, con la consiguiente pérdida del derecho 
al cobro de la beca, salvo que se trate de un incumplimiento parcial o temporal autorizado por 
causas justificadas debidamente acreditadas, en cuyo caso se practicará una reducción de la 
misma conforme a criterios de proporcionalidad relacionados con el grado de consecución de 
los objetivos previstos en el proyecto permitiendo de este modo cuantificar lo realizado en 
relación con lo proyectado.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora, desde el momento del pago de la beca, en los supuestos previstos en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en los artículos 91 y 92 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, conforme al procedimiento establecido en el Capítulo II del 
Título III, de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el De-
creto 44/1989, de 18 de abril, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan los 
reintegros de pagos indebidos.

4. Los beneficiarios de las becas estarán sometidos a las responsabilidades y al régimen 
sancionador que, sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones, establecen 
los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, los artículos 59 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, así como los artículos 102 y 103 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional primera. Normativa supletoria.
En lo no previsto en esta Orden se estará a lo dispuesto en la normativa básica estatal, en 

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y supletoriamente en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional segunda. Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de las becas para el desarrollo de proyectos formativos en materia 
de periodismo y comunicación serán incorporados a la actividad de tratamiento “Solicitantes 
de becas de periodismo y comunicación”, con la finalidad de gestionar los expedientes corres-
pondientes a las solicitudes de becas de formación en materia de periodismo y comunicación, 
presentadas en cada convocatoria.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/ indicando como identifi-
cador el número 242, o en la dirección que pudiera habilitarse en el futuro.

Disposición final primera. Efectos en el ordenamiento jurídico.
Como consecuencia de la entrada en vigor de esta Orden, quedan sin aplicación las si-

guientes órdenes:
- Orden PRE/354/2016, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de becas para el desarrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y 
comunicación.

- Orden PRE/590/2018, de 9 de abril, por la que se modifica la Orden PRE/354/2016, de 
21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para el 
desarrollo de proyectos formativos en materia de periodismo y comunicación.

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio 
de 2019, de la categoría de Calefactor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Calefactor, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Calefactor, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 7 de junio de 2019, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***9927** AGUILAR ROYO, FERNANDO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3338** BETRÁN GUIMERA, ANGEL HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***3760** DIARTE ROMÁN, FÉLIX HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***3185** FERRER MARTÍN, MIGUEL ÁNGEL HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***5314** FRAJ ABIÁN, FRANCISCO Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***5238** HEREZA RAMÓN, TIRSO HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***2460** HUESO GARCÍA, RAÚL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4900** LANA CABRERIZO, PABLO BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***7673** LATORRE GIL, DANIEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3206** MARTÍNEZ CARO, JOSÉ LUIS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5576** MORENO CARBONELL, DAVID Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4645** PUERTA LATORRE, JUAN ANTONIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***2558** RAMOS CAÑADA, SERGIO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3176** RAMOS MARIKOVICH, JORGE ARMANDO Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***6984** ROMEO ARGUEDAS, DAVID Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***3220** SÁNCHEZ TORRES, MIGUEL ÁNGEL Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***5712** VAL FALCÓN, IVÁN HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

CALEFACTOR

Convocatoria de 7 de junio de 2019   (B.O.A. del 27/06/19)

Turno libre
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio 
de 2019, de la categoría de Electricista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Electricista, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Electricista, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 7 de junio de 2019, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3602** ANDREU LÁZARO, SERGIO ROQUE Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***3622** AÑÓ SORIANO, EDUARDO TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***1983** AZPELICUETA GALUCHINO, JOSÉ MARÍA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***2170** BERNAD FRANCO, SANTIAGO Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***8946** BLASCO CORTÉS, JAVIER Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***1714** BLASCO CORTÉS, JULIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4928** CABALLERO BUENO, RUBÉN CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD

***5270** CASTILLO GARCIA, SERGIO HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***8459** CELMA CEBRIAN, OSCAR AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***3038** CERCóS GRAU, BENJAMíN TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***5144** COBETA LANGA, JOSÉ JAVIER Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***2687** CONTE LECINA, JAVIER HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***1709** DEL HOYO LEAL, SANTIAGO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3534** DOMÍNGUEZ HERVELLO, JOSÉ CARLOS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3402** GALINDO MARCO, JOSÉ ANTONIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5519** GARCIA ESPERANZA, JOSÉ IGNACIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3292** GIL CASTRO, LUIS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***1633** GONZÁLEZ BORREGUERO, MANUEL AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***7883** GRACIA LAUROBA, SERGIO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***1243** GUNTIN GALEGO, JOSÉ LUIS Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3393** JUSTES MORMENEO, LUIS MARTÍN HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***1212** LABRADOR PALOMAR, CARLOS Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***4464** LAHUERTA REBENAQUE, JAVIER TE30 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***4900** LANA CABRERIZO, PABLO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3550** LOBERA DUQUE, ALBERTO MARÍA Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4555** LÓPEZ MARTÍNEZ, ANTONIO SEBASTIÁN Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

ELECTRICISTA

Convocatoria de 7 de junio de 2019   (B.O.A. del 28/06/19)

Turno libre
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

ELECTRICISTA

Convocatoria de 7 de junio de 2019   (B.O.A. del 28/06/19)

Turno libre

***4147** LOSADA CASTAÑO, JOSÉ Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4015** MARCÉN MARCÉN, JESÚS MANUEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***9058** MARÍN TORRIJOS, ALBERTO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***0248** MORALES GARRIDO, EDUARDO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***7760** MURLANCH OLIVERA, JORGE ALBERTO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3115** NAVARRO ANDREU, JOSÉ MIGUEL Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3011** NOGALES FERNÁNDEZ, MANUEL TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***1748** PÉREZ GONZÁLEZ, VÍCTOR Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***9289** RICO CANCELO, MANUEL ÁNGEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***8301** ROMEO MARTÍNEZ, LUIS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***8603** SAN VICENTE ALEGRE, ALBERTO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5099** SÁNCHEZ CALVE, MOISÉS TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***5264** SÁNCHEZ GARCÍA, SERGIO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3220** SÁNCHEZ TORRES, MIGUEL ANGEL Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***4981** SANZ CALLÉN, ÓSCAR HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***5605** SANZ GRAU, ALFONSO ANTONIO AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ

***3609** TOLOSANA VALENTÍN, RAÚL Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***2335** TOMÁS CATALÁN, JUAN JOSÉ TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***4856** VICENTE FERNÁNDEZ, MARCOS Z320 CRP NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA III
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio 
de 2019, de la categoría de Fontanero en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Fontanero, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Fontanero, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 7 de junio de 2019, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 7.9 de la Resolución de 7 de junio 
de 2019, declarar la pérdida de los derechos derivados de su participación en este proceso 
selectivo de don Ángel Martínez Muñoz con Documento Nacional de Identidad ***7692** que 
no ha presentado la documentación requerida.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3338** BETRÁN GUIMERA, ÁNGEL MARIO HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***0966** CORTÉS LOBERA, JUAN DIEGO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5510** ESTEBAN DE LA FLOR, FELIPE Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***5314** FRAJ ABIÁN, FRANCISCO Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***8022** GRACIA GÓMEZ, AITOR Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***5238** HEREZA RAMÓN, TIRSO HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***2955** HERNÁNDEZ VAQUERO, ÓSCAR HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA HUESCA

***7387** MAINAR CANO, JOSÉ RAMÓN Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***3206** MARTÍNEZ CARO, JOSÉ LUIS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3935** MEDRANO SANTIAGO, JAVIER Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3176** RAMOS MARIKOVICH, JORGE ARMANDO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***0914** RICO CHAO, MIGUEL ÁNGEL BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***5953** RODRÍGUEZ LORENTE, RUBÉN Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***6984** ROMEO ARGUEDAS, DAVID Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***5712** VAL FALCÓN, IVÁN Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

FONTANERO

Convocatoria de 7 de junio de 2019   (B.O.A. del 27/06/19)

Turno libre
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio 
de 2019, de la categoría de Mecánico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Mecánico, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Mecánico, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 7 de junio de 2019, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3662** AQUILUE MATEO, ALBERTO HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE-JACA ZARAGOZA II

***5526** BARCELONA CIRUELOS, JOSÉ MANUEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***1714** BLASCO CORTÉS, JULIO BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

***0903** BORRAZÁS VÁZQUEZ, JACOBO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***8304** BORRUEL ALONSO, ANÍBAL JOSÉ Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5611** BUENO GIL, JOSÉ MANUEL TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***0417** COSCOLIN NAVARRO, JUAN IGNACIO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***6950** DOÑATE FRAGUAS, JUSTO LUIS Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***9092** ESTIVAL PASTOR, RICARDO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***1633** GONZÁLEZ BORREGUERO, MANUEL TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***9181** JIMÉNEZ GARCÍA, EDUARDO JAVIER Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4174** LIZAMA CABALLERO, ANDRÉS Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***5030** LÓPEZ REVUELTO, ALBERTO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***3929** MARTÍNEZ DELGADO, ANTONIO CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD

***3115** NAVARRO ANDREU, JOSÉ MIGUEL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***6257** PÉREZ PÉREZ, LUIS Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

***7131** PÉREZ SANTAFÉ, FRANCISCO Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***2185** RABANAQUE MUÑOZ, FRANCISCO JOSÉ TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL

***8140** UBED BURILLO, FERNANDO Z120 HOSPITAL ROYO VILLANOVA ZARAGOZA I

***5712** VAL FALCÓN, IVÁN Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

MECÁNICO

Convocatoria de 7 de junio de 2019   (B.O.A. del 28/06/19)

Turno libre
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de ju-
nio de 2020, de la categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Conductor, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Conductor, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 18 de junio de 2020, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***9083** BORBÓN IZÁRBEZ, RAÚL Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***4153** CUBERO RAMÍREZ, FERNANDO 1000418101G GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***0289** LOLUMO GARCÍA, CESAR DANIEL Z340 C.R.P. NTRA. SEÑORA DEL PILAR ZARAGOZA III

***3575** MUÑOZ GARCÍA, LUIS MIGUEL 1000418104F GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***4866** QUINTANA VELASCO, ALFREDO Z320 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA III

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

CONDUCTOR

Convocatoria de 18 de junio de 2020   (B.O.A. del 10/07/2020)

Turno de promoción interna
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 18 de ju-
nio de 2020, de la categoría de Conductor en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 18 de junio de 2020, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 10 de julio de 2020, por la que se 
convoca proceso selectivo de la categoría de Conductor, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Conductor, con expresión 
del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convocado 
por Resolución de 7 de junio de 2019, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolu-
ción.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 18 de junio de 2020, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. Por motivos organizativos y asistenciales 
derivados de la coincidencia con el periodo vacacional, el cómputo de dicho plazo se iniciará 
el día 20 de abril de 2022, decayendo en su derecho si no se incorporan a su destino en dicho 
plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el órgano convocante. En este su-
puesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal 
estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***3601** BALTANÁS  MONZÓN, MIGUEL 1000418130X GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***1316** CLAVERO NAVARRO, JAVIER Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II

***0843** DELER ARANDA, ÓSCAR 1000418110J GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***4014** DIEZ DUK, ALBERTO 1000418114V GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***3124** GAMARRA TOMAS, MIGUEL FERNANDO 1000418107X GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***2937** LORENTE LORENTE, DAVID 1000418122W GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***9067** LUCIENTES BAENA, JAVIER 1000418111Z GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***4178** MARÍN GASPAR, ANA PILAR 1000418128P GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***3680** MARTÍNEZ JULIÁN, LAURA 1000418115H GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***5760** PERALTA BARTOLOMÉ, MIGUEL JOSÉ 1000418106D GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***2322** POVILL MULET, MIGUEL ÁNGEL 1000418125M GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***1456** RUIZ PÉREZ DE PIPAÓN, JOSÉ ANTONIO 1000418124G GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***6187** SOLER CAMACHO, MIGUEL 1000418113Q GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

***7148** VENTURA VERA, DAVID 1000418129D GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS 061 ARAGÓN GCIA. URG. Y EMERG

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE

CONDUCTOR

Convocatoria de 18 de junio de 2020   (B.O.A. del 10/07/2020)

Turno libre



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
08

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

12978

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2022, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se convoca un proceso selectivo para la provisión del 
puesto de Director/a de la Residencia de Tiempo Libre de Orihuela del Tremedal.

Mediante la Ley 4/1996, de 22 de mayo, se creó el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales, como organismo adscrito a la Comunidad Autónoma de Aragón, con competencia en 
Servicios Sociales.

Considerando que el puesto a cubrir es un puesto con forma de provisión de libre designa-
ción, y tras tramitar los procedimientos reglamentarios de cobertura del puesto, contemplados 
en el Decreto 129/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, de comisión de servicio y 
promoción interna temporal no se ha conseguido la cobertura del mismo.

Considerando que la provisión del puesto por funcionario/a interino/a, de acuerdo con la 
disposición número 15 de la Instrucción de 3 de noviembre de 2008, de la Dirección General 
de la Función Pública, por la que se establecen criterios de confección y gestión de listas de 
espera para nombramientos de funcionarios interinos en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que dispone que con carácter general los funcionarios interinos solo 
podrán ocupar puestos de trabajo no singularizados y dadas las características del puesto a 
cubrir del puesto singularizado de Director/a, procede por los motivos expuestos, el inicio de 
la cobertura del mismo, a través de la convocatoria para su provisión mediante contrato espe-
cial de alta dirección.

Por su parte, el artículo 13.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone 
que la designación de personal directivo atenderá a principios de mérito y capacidad y a cri-
terios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad 
y concurrencia.

En virtud de lo expuesto, y con objeto de garantizar la continuidad en la Dirección del 
Centro, se hace preciso convocar un proceso selectivo para la provisión del puesto de 
Director/a de la Residencia de Tiempo Libre de Orihuela del Tremedal con contrato de alta 
dirección.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca la cobertura del siguiente puesto.
Denominación: Director/a.
Titulación Académica: Licenciado/a o Diplomado/a Universitario/a.
Régimen Laboral: Contrato de Alta Dirección.
Retribuciones: Las correspondientes al grupo A2, nivel 23 y complemento de especial de-

dicación de dicho nivel, establecida en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

1.2. El sistema de selección será el de libre designación con entrevista.
1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de los procedi-
mientos selectivos, tanto en la fase de ejecución como de revisión, la exposición en el tablón 
de anuncios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, sito en plaza del Pilar, número 3, de 
Zaragoza. No obstante, lo anterior, también se publicará en el apartado de ofertas de trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos al procedimiento de selección los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos:
- Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Eu-

ropea, o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho 
y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean 
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menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida en 
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; o los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren 
con residencia legal en España.

- No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al puesto de trabajo al que se aspira.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por Resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

- Estar en posesión de la titulación requerida dentro del plazo de presentación de solici-
tudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, estar en posesión de la correspon-
diente convalidación o credencial de homologación en dicho plazo.

2.2. Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse antes de la termina-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante la duración del contrato.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte del proceso selectivo del puesto mencionado, deberán 

hacerlo constar en la solicitud, según modelo anexo a esta Resolución, junto con la siguiente 
documentación:

- Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente.
- Fotocopia del título universitario exigido para participar en el proceso selectivo.
- Curriculum vitae, que incluirá una relación detallada y documentada de los méritos que 

se aleguen poseer.
3.2. La documentación indicada anteriormente, se podrá presentar en la sede del IASS, 

plaza del Pilar, 3, de Zaragoza, en las unidades de registro de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado/a, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Selección.
4.1. Realizada la entrevista y valoración de los méritos alegados y aportados, la selección 

recaerá en el candidato/a, que, cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, haya 
sido seleccionado en atención a criterios de mérito y capacidad discrecionalmente apreciados. 
Se valorará la capacidad para llevar la Dirección del Centro.

4.2. Previamente a la valoración, los candidatos podrán ser citados para la realización de 
la entrevista personal, a través de la cual se comprobará, valorará y determinará, en relación 
con las funciones del puesto a desempeñar, la adecuación de sus conocimientos y aptitudes 
al perfil y tareas propias del puesto convocado.

4.3. La Directora Gerente del IASS dictará resolución motivada, adjudicando la contrata-
ción en régimen de alta dirección como Director/a de la Residencia de Tiempo Libre de Ori-
huela del Tremedal.

4.4. La convocatoria podrá quedar desierta si ningún aspirante es seleccionado para 
ocupar el puesto.

5. Contratación.
5.1. La contratación se realizará mediante contrato temporal especial de alta dirección, 

que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde el plazo de finalización 
de presentación de solicitudes.

5.2. La persona contratada podrá ser cesada con carácter discrecional en cualquier mo-
mento en los términos establecidos en el contrato que se formalice.
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6. Disposiciones finales.
6.1. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación Ge-
neral de Aragón; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación especial de alta dirección; y en el  
resto de la normativa aplicable en la materia, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. Contra la presente convocatoria y sus bases, que no agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de alzada ante la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cual-
quier otro que resulte procedente.

Por otra parte, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución de los contratos laborales será la jurisdicción social.

Zaragoza, 6 de abril de 2022.

La Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales,

NOELIA CARBO CIRAC
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 “En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo, los datos facilitados por cada aspirante seran incorporados 
al Registro de tratamiento de datos para la gestión del personal, cuya finalidad es la gestión de este personal y de la participación de los solicitantes 
en los procesos de cobertura de puestos de personal. Si el aspirante lo desea, podrá ejercitar sus derechos de protección de datos en los terminos 
establecidos en dicho Reglamento de protección de datos, ante la Dirección Gerencia de este Instituto, Plza. Del Pilar, 3, de Zaragoza, 
gerenciaiass@aragon.es” 
 
 
 

 DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE SERVICIOS SOCIALES – Plza. del Pilar, 3 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que, en ejecución de sentencias, se modifica la Resolución de 13 de 
mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
resolvió definitivamente la convocatoria del procedimiento de movilidad voluntaria 
para la provisión de plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Salud Mental en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Por Resolución de 18 de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 4, de 8 de enero de 2019, 
se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario 
fijo de la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental en centros sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 21 de mayo de 
2019, se resuelve definitivamente el citado procedimiento de movilidad voluntaria con la adju-
dicación de los destinos que constan en la misma.

Dicha Resolución fue impugnada en vía administrativa por doña María del Carmen Sali-
nero Santolaria, con la interposición del correspondiente recurso de alzada, ante la Consejera 
de Sanidad, del Gobierno de Aragón y posteriormente en vía judicial mediante la interposición 
del correspondiente recurso contencioso-administrativo, que fue resuelto mediante Sentencia 
número 226/21, de 1 de octubre de 2021, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú-
mero 2 de Zaragoza, Procedimiento Abreviado número 190/2020, que estima dicho recurso.

La misma Resolución fue también impugnada en vía administrativa por don Carlos Jun-
cosa Aín, con la interposición del correspondiente recurso de alzada, ante la Consejera de 
Sanidad, del Gobierno de Aragón y posteriormente en vía judicial mediante la interposición del 
correspondiente recurso contencioso-administrativo, que fue resuelto mediante Sentencia nú-
mero 227/21, de 1 de octubre de 2021, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 
2 de Zaragoza, Procedimiento Abreviado número 184/2020, que estima dicho recurso.

Por Resoluciones de 19 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia de Servicio Ara-
gonés de Salud, se ordena la ejecución de las citadas Sentencias.

Según la citadas Resoluciones, la Comisión de Valoración designada, conforme a lo dis-
puesto en la base séptima de la Resolución de 18 de diciembre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convocó el procedimiento de movi-
lidad voluntaria ha puntuado los méritos alegados por los solicitantes del concurso en los 
términos indicados anteriormente y efectuado propuesta de adjudicación a los candidatos con 
mayor puntuación.

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Valoración y visto lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria y en las demás normas de general y pertinente aplicación, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Único. Modificar la Resolución de 13 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 21 de mayo de 2019), 
por la que se resolvió definitivamente la convocatoria del procedimiento de movilidad volun-
taria para la provisión de plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Salud Mental en centros sanitarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, convocado por Resolución de 18 de diciembre de 2018, en los si-
guientes términos:

Primero.— Respecto del puesto ofertado con código de plaza 3869, HU30 Hospital Sa-
grado Corazón de Jesús, del Sector Sanitario de Huesca:

a) Dejar sin efecto la adjudicación efectuada a favor de doña María Jesús Rivarés Mor-
cate, no correspondiéndole ningún destino.

b) Adjudicar la plaza a doña María del Carmen Salinero Santolaria, con una puntuación de 
137,14.

Segundo.— Asignar en el citado proceso de movilidad, de conformidad con el fallo de la 
citada Sentencia, una puntuación de 131,67 puntos a don Carlos Juncosa Aín, no correspon-
diéndole ningún destino.
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Tercero.— Retrotraer los efectos administrativos de la presente Resolución, para el cóm-
puto de la permanencia en el puesto, al 28 de mayo de 2019, según lo establecido en el punto 
segundo de la precitada Resolución de 13 de mayo de 2019.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.2 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 28 de marzo de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que modifica la relación definitiva de participantes que han superado el 
proceso selectivo, convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2018, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área de Psicología Clínica en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre y disca-
pacidad.

Mediante Resolución de 24 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 63, de 31 de marzo de 
2022, se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han superado el proceso 
selectivo, convocado por Resolución de 26 de septiembre de 2018, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativos Especialista de Área 
de Psicología Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.

Detectados, por defectos en el funcionamiento de la aplicación informática, errores aritmé-
ticos, en las puntuaciones otorgadas a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Dirección 
Gerencia en virtud de la competencia atribuida en el texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de noviembre, resuelve:

Primero.— Publicar como anexo a la presente Resolución el listado correcto de los apro-
bados en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Psico-
logía Clínica, con la puntuación total definitiva.

Segundo.— El presente anexo de aprobados sustituye al erróneo publicado en la Resolu-
ción de 24 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 63, de 31 de marzo de 2022, página: 11455.

Tercero.— Convocar a los aspirantes que aparecen en el presente anexo para la oferta y 
adjudicación al acto centralizado de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento 
único a las 13:30 horas del día 20 de abril de 2022, en el Salón de Actos de los Servicios 
Centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en la Plaza de la Convivencia, número 2, de 
Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 26 de septiembre de 2018, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4 de la 
Convocatoria, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable. La 
capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapacitados 
se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que expidió el 
certificado acreditativo de la discapacidad.
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e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios internacionales 
existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso

1 ***4431** MORER BAMBA,BARBARA 75,025             L

2 ***3350** ALAYETO GASTON,MARIA ANGELES 71,388             L

3 ***5295** BARAJAS IGLESIAS,BELEN 71,378             L

4 ***7219** DE JUAN LADRON,YOLANDA 69,530             L

5 ***3257** AIBAR LUIS,MARIA JOSE 66,771             L

6 ***9497** LAPORTA HERRERO,M. ISABEL 66,677             L

7 ***6772** PRADO ABRIL,JAVIER 65,380             L

8 ***5198** SANZ SANZ,HELENA 63,123             L

9 ***7227** ANIORTE MARTINEZ,DANIEL 62,012             L

10 ***6618** REDRADO LACASA,ANA ISABEL 61,765             L

11 ***2240** MONCLUS MURO,FERNANDO 60,633             L

12 ***3141** SEBASTIAN CAZORLA,FRANCISCO 43,710             D

Turno libre y discapacidad
Convocatoria Resolución de 26 de septiembre de 2018 (BOA 30/10/2018)

ANEXO I
RELACIÓN DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de abril de 2022, del Vicepresidente de Gobierno, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Arago-
nesas del Exterior, correspondientes al ejercicio 2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
dispone en su artículo 8 que “los poderes públicos aragoneses deben fomentar los vínculos 
sociales y culturales con las comunidades aragonesas del exterior y prestarles la ayuda ne-
cesaria, así como velar para que las mismas puedan ejercitar su derecho a participar, cola-
borar y compartir la vida social y cultural del pueblo aragonés”, y en el apartado b) del artículo 
20 establece que corresponde a los poderes públicos aragoneses “impulsar una política ten-
dente a la mejora y equiparación de las condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, 
propugnando especialmente las medidas que favorezcan el arraigo y el regreso de los que 
viven y trabajan fuera de Aragón”.

Por su parte, el artículo 79 estipula que, en las materias de su competencia, corresponde 
a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios regulando, o en su caso, desarrollando los 
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

La Ley 5/2000, de 28 de noviembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del 
Exterior, regula esta materia de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón, facultando al Gobierno de Aragón para establecer, en el marco de sus competencias, 
las ayudas financieras o de cualquier otro tipo para el cumplimiento de los objetivos previstos 
en la citada Ley.

Uno de esos objetivos es el de contribuir al fortalecimiento de las Comunidades Arago-
nesas del Exterior y sus entidades, favoreciendo su cohesión interna y la eficacia de sus ac-
ciones asociativas, y para ello prevé que el Gobierno de Aragón, de conformidad con las dis-
ponibilidades presupuestarias, preste su apoyo para contribuir a la cobertura de los gastos de 
funcionamiento y de mejora y mantenimiento de las infraestructuras de las Casas y Centros 
de Aragón, así como a las actividades y programas que éstas desarrollen relacionadas con 
Aragón o encaminadas a la atención de las necesidades asistenciales de sus socios.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispone en su artículo 11 que 
el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los Departamentos y organismos públicos adscritos a ellos.

De acuerdo con lo anterior, mediante Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del 
Gobierno, se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las 
Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior.

Señala el artículo 8 de dicha disposición que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones reguladas en la misma se iniciará siempre de oficio mediante Orden de la per-
sona titular del Departamento competente en materia de Comunidades Aragonesas del Exte-
rior, a quien irán dirigidas las solicitudes de subvención.

A su vez, el artículo 12 establece los criterios de cuantificación de las subvenciones, en las 
tres modalidades recogidas, previendo su posterior determinación en la convocatoria.

En virtud de lo establecido en el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y en el Decreto 
17/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón, y de lo establecido en la Orden de 7 de 
julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Ara-
gonesas del Exterior, y, en cualquier caso, condicionado a las disponibilidades presupuesta-
rias que se establecen en la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, resuelvo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico aplicable.
1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subvenciones destinadas a la fi-

nanciación, en el año 2022, de la realización de actividades o programas relacionados con 
Aragón que desarrollen las Casas y Centros de Aragón, sus Federaciones o Confederaciones, 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
11

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

12988

y la atención de los gastos de funcionamiento que genere el desarrollo de dichas actividades, 
la atención a las necesidades asistenciales y, en particular, a las situaciones de extrema ne-
cesidad de sus personas asociadas, así como la mejora de infraestructuras y equipamientos.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria, por lo previsto en la Orden de 7 de 
julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Ara-
gonesas del Exterior; por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; así 
como por lo dispuesto en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente, aprobado por el 
Gobierno de Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011 y por el resto de la normativa 
estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Cuantía y financiación de las subvenciones.
1. Las subvenciones se concederán, por una cuantía total máxima de 210.000 euros, 

150.000 euros con cargo al crédito consignado en la aplicación presupuestaria 
G/05020/1216/480005/91002 y 60.000 euros consignados en la aplicación 
G/05020/1216/780002/91002 del presupuesto de gastos de la Vicepresidencia para el ejer-
cicio 2022, quedando condicionadas a la existencia de crédito disponible, con la siguiente 
distribución:

a) La realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de 
gastos de funcionamiento: 140.000 € (Capítulo IV).

b) La atención a las necesidades asistenciales y, en particular, a las situaciones de ex-
trema necesidad de sus personas asociadas: 10.000 € (Capítulo IV).

c) La mejora de las infraestructuras y equipamientos de las Casas y Centros de Aragón: 
60.000 € (Capítulo VII).

2. Las subvenciones concedidas financiarán los gastos subvencionables enumerados en 
el apartado decimotercero de la presente convocatoria, pudiéndose financiar el 100 % de la 
actividad de la entidad beneficiaria.

3. El importe total de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste total de la actividad subvencionada.

Tercero.— Procedimiento de concesión y principios informadores.
1. La subvención se concederá a todas las entidades solicitantes que reúnan los requisitos 

para su otorgamiento y sólo se aplicarán criterios de evaluación para cuantificar, dentro del 
crédito consignado a estos efectos, el importe de dicha subvención.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3.b) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, y en el artículo 4 de la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepre-
sidente del Gobierno, el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente convocatoria se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante proce-
dimiento simplificado, y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objeti-
vidad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 
Administración concedente y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Cuarto.— Entidades beneficiarias de las subvenciones y requisitos.
Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones las Casas y Centros de Aragón, 

sus Federaciones y Confederaciones, siempre que estén legalmente constituidas e inscritas 
en el Registro de Casas y Centros de Aragón.

Quinto.— Modalidades.
Las subvenciones comprenderán las siguientes modalidades:
a) La realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de 

gastos de funcionamiento.
b) La atención asistencial a situaciones de extrema necesidad de sus socios.
c) La mejora de infraestructuras y equipamientos de las Casas y Centros de Aragón.

Sexto.— Presentación de solicitudes de subvención.
1. La presentación de la solicitud se podrá hacer:
a) De forma electrónica mediante la herramienta corporativa de administración electrónica 

“Tramitador on-line” del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento correspon-
diente a la modalidad solicitada accesible a través de las siguientes direcciones elec-
trónicas:
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 - Ayudas a las comunidades aragonesas del exterior para actividades, programas y 
gastos de funcionamiento: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-activi-
dades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022.

 - Ayudas asistenciales destinadas a las comunidades aragonesas del exterior: https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-
necesidad-modalidad-B-2022.

 - Ayudas destinadas a las comunidades aragonesas del exterior para infraestructuras y 
equipamiento: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraes-
tructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022.

 Para poder acceder a dichos trámites es necesario identificarse con uno de los certifi-
cados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado electró-
nico), o con el sistema Cl@ve.

 En el Tramitador on-line, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en 
formato PDF la documentación requerida. Las solicitudes deberán estar firmadas elec-
trónicamente a través del Tramitador on-line, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

 Las solicitudes se considerarán presentadas en el momento en que se obtenga el jus-
tificante de registro.

 Si durante el proceso de solicitud telemática se producen problemas técnicos podrán 
ponerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del 
correo soportesae@aragon.es. Si los problemas técnicos persisten se podrá descargar 
en papel el documento de solicitud y presentarlo en un registro físico, junto con toda la 
documentación requerida y un documento que acredite el error informático producido, 
sin que esto implique la ampliación del plazo de presentación de solicitudes establecido 
en la convocatoria.

b) Mediante la presentación de solicitud ajustada a los modelos que figuran como anexos 
I, II y III respectivamente, a la presente Resolución o en el formulario que figura en el 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.aragon.es), que se dirigirá a la 
Vicepresidencia del Gobierno de Aragón a través de cualquiera de las Unidades de 
Registro del Gobierno de Aragón o en los lugares señalados en la legislación regula-
dora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. Las solicitudes pertenecientes a Casas o Centros situados fuera del territorio español 
podrán presentarse a través de la embajada o consulado español correspondiente. En este 
caso, se deberá adelantar a la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas Eu-
ropeos, por correo electrónico, (comunidadesaragonesasdelexterior@aragon.es), una copia 
escaneada de la solicitud de subvención presentada, debidamente sellada.

3. El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de treinta días naturales, 
computados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Si la solicitud de subvención no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad 
interesada para que la subsane, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedimiento adminis-
trativo común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que la subsanación se realice de forma telemática, se podrá efectuar a 
través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio 
digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, a través del enlace 
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El requerimiento se realizará a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Go-
bierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón en 
el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-actividades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-actividades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraestructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraestructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022
mailto:soportesae@aragon.es
http://www.aragon.es
mailto:comunidadesaragonesasdelexterior@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación, en función de la 
modalidad de subvención que se solicita:

Modalidad a): La realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la 
atención de gastos de funcionamiento.

a) Documentos que deben aportarse necesariamente:
1.º Solicitud (anexo I) en el supuesto de presentación conforme al punto 1 b) del pre-

sente apartado.
2.º Descripción de la actividad, proyecto o programa para el que se solicita financiación, in-

cluyendo cronograma con indicación del lugar o lugares previstos para su realización.
3.º Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos. El presupuesto tendrá 

carácter estimativo tanto en su cuantía global como en sus distintas partidas, y el 
exceso de coste sobre el presupuesto no dará derecho a un incremento de la sub-
vención.

4.º Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la en-
tidad de la persona que presente la solicitud, salvo que se presente de manera 
electrónica con certificado de representante.

5.º Breve resumen y/o relación pormenorizada de las actividades, proyectos o pro-
gramas llevados a cabo durante el año 2021.

6.º Plan de financiación de las actividades, proyectos o programas a realizar en el ejer-
cicio 2022, desglosado en gastos e ingresos. Se desglosarán, por un lado, los 
gastos de funcionamiento previstos con el máximo detalle posible. Asimismo, se 
especificarán, en todo caso, los ingresos recibidos por cuotas de las personas aso-
ciadas de las Casas y Centros de Aragón, así como las solicitudes de cualesquiera 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad de otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales; además de las características y cuantía de las conce-
didas, en su caso.

b) Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo deben 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:
1.º Copia del documento en vigor, acreditativo de la identificación fiscal de la entidad 

solicitante, así como, en su caso, de su representante.
2.º Certificados emitidos por los órganos correspondientes que acrediten que se halla 

al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que no 
tiene deudas pendientes de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Declaración responsable (anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes ex-
tremos:

 - Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en 
su caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas 
y procedencia de las mismas.

 - Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subven-
ciones y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones para acceder a la ayuda.

 - Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hom-
bres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

 - Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral.
 - Si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son suscepti-

bles o no de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirma-
tivo, el porcentaje de recuperación o compensación previsto.

Modalidad b): La atención asistencial a situaciones de extrema necesidad de sus personas 
asociadas.

a) Documentos que deben aportarse necesariamente:
1.º Solicitud (anexo II), en el supuesto de presentación conforme al punto 1 b) del pre-

sente apartado.
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2.º Descripción de la actividad, proyecto o programa para el que se solicita financiación, in-
cluyendo cronograma con indicación del lugar o lugares previstos para su realización.

3.º Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos. El presupuesto tendrá 
carácter estimativo tanto en su cuantía global como en sus distintas partidas, y el 
exceso de coste sobre el presupuesto no dará derecho a un incremento de la sub-
vención.

4.º Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la en-
tidad de la persona que presente la solicitud, salvo que se presente de manera 
electrónica con certificado de representante.

5.º Informe detallado sobre la situación de necesidad concreta y la actuación que se 
pretende realizar para dar respuesta a la misma.

6.º Declaración responsable del representante legal de la Casa o Centro de Aragón en 
la que se hará constar el apoyo de la Casa o Centro de Aragón a la persona o per-
sonas asociadas en situación de necesidad y el compromiso de la Casa o Centro de 
Aragón para hacer efectiva la ayuda concedida y el apoyo a aquellas.

7.º En el caso de que la sede de la Casa o Centro esté ubicada en España, será nece-
sario añadir un certificado negativo de ingresos de ayudas de los Servicios Sociales 
correspondientes a nivel autonómico y a nivel local de la Administración de la co-
rrespondiente Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento en dónde tenga su sede la 
Casa o Centro de Aragón.

8.º Autorización para la consulta de datos de cada una de las personas beneficiarias de 
la atención asistencial (anexo V).

b) Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:
1.º Copia del documento en vigor, acreditativo de la identificación fiscal de la entidad 

solicitante, así como, en su caso, de su representante.
2.º Certificados emitidos por los órganos correspondientes que acrediten que se halla 

al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que no 
tiene deudas pendientes de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Declaración responsable (anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes ex-
tremos:

 - Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en 
su caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas 
y procedencia de las mismas.

 - Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subven-
ciones y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones para acceder a la ayuda.

 - Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hom-
bres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

 - Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral.
 - Si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son suscepti-

bles o no de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirma-
tivo, el porcentaje de recuperación o compensación previsto.

Modalidad c): Mejora de las infraestructuras y equipamientos de las Casas y Centros de 
Aragón.

a) Documentos que deben aportarse necesariamente:
1.º Solicitud (anexo III), en el supuesto de presentación conforme al punto 1 b) del pre-

sente apartado.
2.º Descripción y programa de las inversiones en infraestructuras y equipamiento a 

realizar en el año 2022, con indicación del lugar de realización y cronograma pre-
visto para ello. En el caso de obras de mejora de infraestructuras, debe detallarse 
los fines, fechas de ejecución y coste total de la mejora.

3.º Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos. El presupuesto tendrá 
carácter estimativo tanto en su cuantía global como en sus distintas partidas, y el 
exceso de coste sobre el presupuesto no dará derecho a un incremento de la sub-
vención.

4.º Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la en-
tidad de la persona que presente la solicitud, salvo que se presente de manera 
electrónica con certificado de representante.
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5.º Plan de financiación, especificando las solicitudes de cualesquiera otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad de otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales; así como características de las concedidas.

6.º Relación pormenorizada de las inversiones en infraestructuras y equipamientos lle-
vadas a cabo durante el año 2021.

7.º Régimen de titularidad de la sede (propiedad, alquiler, cesión, etc.).
8.º En su caso, documentación que acredite el Interés arquitectónico del inmueble en 

el que radica la sede social, puesto de manifiesto por la inclusión en figura prevista 
por la normativa vigente en materia de protección del patrimonio.

b) Documentos cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento:
1.º Copia del documento en vigor, acreditativo de la identificación fiscal de la entidad 

solicitante, así como, en su caso, de su representante.
2.º Certificados emitidos por los órganos correspondientes que acrediten que se halla 

al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como que no 
tiene deudas pendientes de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Declaración responsable (anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes ex-
tremos:

 - Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en 
su caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas 
y procedencia de las mismas.

 - Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subven-
ciones y que se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 - Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones para acceder a la ayuda.

 - Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hom-
bres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

 - Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral.
 - Si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son suscepti-

bles o no de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirma-
tivo, el porcentaje de recuperación o compensación previsto.

6. El órgano instructor podrá solicitar a las entidades solicitantes cualquier información o 
documentación complementaria, así como condicionar la concesión de las subvenciones a la 
aceptación de las modificaciones que, en su caso, se establezcan sobre la actuación pro-
puesta.

Séptimo.— Instrucción del procedimiento, Comisión de Valoración y propuesta de resolución.
1. La instrucción del procedimiento simplificado de concesión corresponderá al Servicio 

competente en materia de Comunidades Aragonesas del Exterior. Las solicitudes de subven-
ción de las Casas y Centros de Aragón en el Exterior serán evaluadas por la Comisión de 
Valoración que se determina en el apartado 2.

2. La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros, nombrados 
por Resolución del Director General de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos:

a) Presidencia: persona titular de la Jefatura de Servicio competente en materia de Arago-
neses en el Exterior o persona que la sustituya, que ostente la condición de funcionario 
del Subgrupo A1.

b) Vocalías: una persona titular de una de las asesorías técnicas de la Dirección General 
de Desarrollo Estatutario y Programas Europeos y la persona titular de la Jefatura de 
Negociado de Casas y Centros de Aragón.

c) Secretaría: persona que ostente la condición de funcionario de la Dirección General de 
Desarrollo Estatutario y Programas Europeos, con voz, pero sin voto.

3. Mediante Orden de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragón se podrá modificar la 
composición de la Comisión de Valoración si por cualquier causa no se pudiera constituir con 
los citados miembros.

4. La Comisión de Valoración, una vez examinadas las solicitudes, emitirá un informe en 
el que se concretará, de acuerdo con los criterios de cuantificación de la ayuda establecidos 
en las bases reguladoras y la puntuación asignada a cada uno de ellos en la presente convo-
catoria, la puntuación obtenida por las entidades beneficiarias, para cuantificar la ayuda con-
creta correspondiente a cada entidad beneficiaria.
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5. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional. La propuesta de resolución 
deberá expresar la relación de solicitantes que reúnen los requisitos para el otorgamiento de 
la subvención, los criterios de evaluación seguidos para cuantificar la subvención y la cuantía 
concedida, especificando la puntuación obtenida por las entidades beneficiarias para deter-
minar la cuantía concreta de subvención correspondiente a cada una de ellas, así como la 
propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

6. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado a la entidad interesada 
para cumplir con el trámite de audiencia. La misma, en el plazo de cinco días, podrá presentar 
las alegaciones que considere oportunas. Sin embargo, se podrá prescindir de este trámite 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad interesada. En este caso, 
la propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva.

7. El funcionamiento de la Comisión de Valoración se regirá, en lo no dispuesto en esta 
convocatoria, por lo establecido en la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas y del régimen jurídico del sector público, y los ar-
tículos 23 a 32 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Octavo.— Criterios de cuantificación.
En la evaluación de las solicitudes de subvención se tendrán en cuenta los siguientes cri-

terios de cuantificación, por cada modalidad de subvención, con la puntuación a ellos asig-
nada:

Modalidad a) La realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la 
atención de gastos de funcionamiento.

1. Se asignará una cantidad mínima a cada una de las Casas y Centros de Aragón que 
reúnan los requisitos para el otorgamiento de la subvención. A estos efectos, se repartirá 
entre ellas, a partes iguales, un 10% del crédito consignado en la aplicación presupuestaria 
del presupuesto de gastos del Departamento competente en materia de Comunidades Arago-
nesas del Exterior, destinada a financiar la realización de actividades o programas relacio-
nados con Aragón y la atención a gastos de funcionamiento.

El 90% restante se distribuirá en proporción a la puntuación obtenida por cada Casa o 
Centro de Aragón en aplicación del baremo establecido a estos efectos, sin que el importe de 
la subvención concedida pueda exceder para cada entidad beneficiaria, en ningún caso, del 
20% del crédito total consignado para esta modalidad, ni del 100% de la subvención solici-
tada.

La cuantía económica sobrante, si la hubiera, incrementará la subvención a conceder al 
resto de solicitantes y se asignará, dentro de los límites porcentuales establecidos en el apar-
tado anterior, en proporción a la puntuación obtenida en aplicación del baremo establecido.

La Comisión de Valoración, de forma justificada, podrá realizar los ajustes de redondeo 
que sean necesarios en aplicación del baremo establecido.

2. Para la cuantificación de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
valoración, con la puntuación a ellos asignada y que se determina en la presente convoca-
toria:

a) El número de personas asociadas de la Casa o Centro de Aragón (hasta un máximo de 
20 puntos).

 El número de personas asociadas de cada Casa o Centro de Aragón es una expresión 
de la implantación de la misma. El criterio de puntuación será proporcional y se incre-
mentará cuando la entidad tenga su ubicación geográfica fuera de España. Se valorará 
a razón de 0,1 puntos por asociado en centros con sede social en España y 0,2 puntos 
por asociado en centros con sede social fuera de España.

b) Proyección del conocimiento de la realidad de Aragón allá donde están ubicadas las 
comunidades aragonesas, mediante la promoción de actividades de divulgación, im-
pulso y desarrollo de la cultura, el derecho, las lenguas y hablas, las costumbres y tra-
diciones, el turismo y la economía aragonesas (hasta un máximo de 30 puntos).

 La valoración de este apartado se realizará mediante el análisis de la memoria de acti-
vidades del año anterior y de las memorias explicativas de las actividades, actuaciones 
y programas a realizar en el ejercicio de la convocatoria.

 Específicamente se valorarán los siguientes apartados:
 - Las actividades de difusión de la cultura aragonesa. En particular, se valorará el in-

terés cultural de las actividades en cuanto al volumen y a la trascendencia de las 
mismas (hasta un máximo de 20 puntos).
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 - Otras actividades culturales y/o deportivas de carácter general (hasta un máximo de 
5 puntos).

 - La presentación, presencia o apariencia de la sede social, así como el esfuerzo de la 
entidad por renovar y ofertar mejores servicios a los asociados (hasta un máximo de 5 
puntos).

 - El carácter innovador de las actividades previstas, entendiéndose como tal la intro-
ducción de novedades en la programación de las actividades previstas, tanto en las 
actividades desarrolladas habitualmente, como la programación de actividades que 
se realizan por primera vez en la Casa o Centro de Aragón (hasta un máximo de 5 
puntos).

c) La implantación de la Casa o Centro de Aragón en su ámbito geográfico de actuación, 
así como la relación con otras asociaciones e instituciones del mismo (hasta un máximo 
de 5 puntos).

 En este apartado se valorará tanto la realización de actividades conjuntas con otras 
asociaciones, entidades e instituciones ubicadas en su ámbito geográfico de actuación, 
como la participación en las actividades y funcionamiento de las mismas.

d) Actuaciones que supongan la colaboración e intercambio con otras Casas o Centros de 
Aragón (hasta un máximo de 15 puntos).

 En este apartado se valorará la participación en reuniones, encuentros o intercambios 
en los que participen dos o más Casas o Centros de Aragón.

 Tendrá una valoración especial la organización de encuentros de carácter general.
 Por la organización y planificación de un encuentro de carácter general (hasta un 

máximo de 15 puntos):
 - Cuando participen en dicho encuentro de dos a cinco Casas o Centros de Aragón: 5 

puntos.
 - Cuando participen en dicho encuentro de seis a quince Casas o Centros de Aragón: 

10 puntos.
 - Cuando participen en dicho encuentro dieciséis o más Casas o Centros de Aragón: 15 

puntos.
 Por la asistencia a encuentros organizados por otras Casas o Centros (hasta un máximo 

de 5 puntos):
 A las Casas o Centros de Aragón ubicadas en España que hayan participado en reu-

niones, encuentros o intercambios con otras Casas o Centros, se les otorgará la si-
guiente puntuación.

 - En 1 reunión, encuentro o intercambio: 3 puntos.
 - En 2 reuniones, encuentros o intercambios: 4 puntos.
 - En 3 o más reuniones, encuentros o intercambios: 5 puntos.
 En el caso de Casas o Centros de Aragón ubicadas en el extranjero que hayan partici-

pado en reuniones, encuentros o intercambios con otras Casas o Centros, se les otor-
gará la siguiente puntuación.

 - En 1 reunión, encuentro o intercambio: 3 puntos.
 - En 2 o más reuniones, encuentros o intercambios: 5 puntos.
e) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de subvenciones procedentes de convo-

catorias anteriores. Cuando el cumplimiento no sea total, atendiendo al tipo de incum-
plimiento que se haya producido, podrá reducirse la puntuación total obtenida por la 
entidad hasta en 10 puntos negativos.

f) La realización de actuaciones de promoción de productos agroalimentarios y empresas 
de Aragón (hasta un máximo de 15 puntos).

g) La integración de la perspectiva de género en el proyecto presentado, así como su 
utilidad para la consecución de la igualdad de género en el ámbito de la actividad de la 
entidad solicitante (hasta un máximo de 5 puntos).

 En este apartado se valorará la paridad en la composición de los órganos de gobierno 
de la entidad, la oferta de actividades que favorezcan la incorporación de la mujer de 
manera activa a la actividad de la entidad solicitante, así como el desarrollo de actua-
ciones que potencien la visibilidad de la mujer en el marco de los fines y objetivos de 
las diferentes Casas y Centros de Aragón.

h) La oferta de actividades que potencien la integración, incorporación y participación de 
las personas jóvenes en las actividades de las Casas y Centros de Aragón (hasta un 
máximo de 5 puntos).

 Modalidad b) La atención asistencial a situaciones de extrema necesidad de sus per-
sonas asociadas.
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 Para la cuantificación de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valo-
ración, con la puntuación a ellos asignada:

a) La situación de necesidad manifestada por la Casa o Centro de Aragón a través del 
correspondiente informe. Además, en el caso de que la sede de la Casa o Centro esté 
ubicada en España, será necesario añadir al informe de la situación de necesidad emi-
tido por la Casa o Centro de Aragón, un certificado negativo de ingresos de ayudas de 
los Servicios Sociales correspondientes a nivel autonómico y a nivel local de la Admi-
nistración de la correspondiente Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento en donde 
tenga su sede la Casa o Centro de Aragón (hasta un máximo de 10 puntos).

 En este apartado se valorará:
 - La situación de necesidad, atendiendo a las enfermedades u otras situaciones de 

necesidad, y la capacidad económica de las personas asociadas para hacer frente a 
las mismas.

 - La especial dificultad económica y social de los países en los que residan las per-
sonas asociadas de las Casas y Centros de Aragón, y que dificulten su atención, así 
como el número de personas asociadas para los que se solicita la ayuda.

b) El compromiso de la Casa o Centro de Aragón para hacer efectiva la ayuda concedida 
y el apoyo a las personas interesadas (hasta un máximo de 5 puntos).

 En todas las solicitudes se valorará la especial implicación de la Casa o Centro de 
Aragón en la situación de sus socios para hacer efectiva la ayuda y el apoyo a los inte-
resados.

Modalidad c) La mejora de las infraestructuras y equipamientos de las Casas y Centros de 
Aragón.

Se repartirá en proporción a la puntuación obtenida en aplicación del baremo establecido.
1. Se asignará una cantidad mínima a cada una de las Casas y Centros de Aragón que 

reúnan los requisitos para el otorgamiento de la subvención. A estos efectos, se repartirá 
entre ellas, a partes iguales, un 10% del crédito consignado en la aplicación presupuestaria 
del presupuesto de gastos del Departamento competente en materia de Comunidades Arago-
nesas del Exterior, destinada a financiar la mejora de las infraestructuras y equipamientos de 
las Casas y Centros de Aragón.

El 90% restante se distribuirá en proporción a la puntuación obtenida por cada Casa o 
Centro de Aragón en aplicación del baremo establecido a estos efectos, sin que el importe de 
la subvención concedida pueda exceder, en ningún caso, del 100% de la subvención solici-
tada. La cuantía económica sobrante, si la hubiera, incrementará la subvención a conceder al 
resto de solicitantes y se asignará, dentro de los límites porcentuales establecidos en el apar-
tado anterior, en proporción a la puntuación obtenida en aplicación del baremo establecido.

La Comisión de Valoración, de forma justificada, podrá realizar los ajustes de redondeo 
que sean necesarios en aplicación del baremo establecido.

2. Para la cuantificación de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
valoración, con la puntuación a ellos asignada y que se determina en la presente convoca-
toria:

a) Obras realizadas para la mejora de las Infraestructuras de las Casas y Centros de 
Aragón (hasta un máximo de 40 puntos):

 - Acondicionamiento y mejora de la sede social (hasta un máximo de 20 puntos).
 Se valorarán las obras en los inmuebles en función de su finalidad e importancia cuali-

tativa y cuantitativa.
 - Mejora de la accesibilidad y cumplimiento de la normativa vigente en materia de edi-

ficaciones e instalaciones (hasta un máximo de 20 puntos).
 Se tendrán en cuenta aquellas actuaciones relacionadas con la mejora del local y que 

hacen referencia a la seguridad, accesibilidad, adecuación de instalaciones eléctricas 
y otros requisitos que mejoran la habitabilidad de las sedes sociales, valorando de ma-
nera preferente el cumplimiento de los requerimientos por parte de las entidades lo-
cales de adecuación a la normativa existente relacionada con espacios de uso público, 
así como la importancia y urgencia de las obras.

b) Adquisición de equipamiento para la sede social de las Casas y Centros de Aragón 
(hasta un máximo de 30 puntos).

 Se valorará de manera especial la inversión en Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TICS).

c) Propiedad de la sede del Centro o Casa (hasta un máximo de 30 puntos); se valorará 
de manera preferente el que la sede pertenezca a la Casa o centro de Aragón en ré-
gimen de propiedad, así como que las sedes en propiedad estén incluidas conforme a 
la normativa vigente en alguna de las figuras de protección del patrimonio, frente a la 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
11

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

12996

tenencia de la sede social en régimen de alquiler o de cesión por parte de otra institu-
ción, entidad o administración.

Noveno.— Resolución del procedimiento.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán por Orden del titular del departamento com-

petente en Comunidades Aragonesas en el Exterior.
2. Contra la resolución de concesión o denegación de las subvenciones contempladas en 

esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el titular del departamento competente en Comunidades Aragonesas en el Exterior, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

El recurso potestativo de reposición se presentará, preferentemente, a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital interposición 
de recursos ante la Administración, a través de la dirección electrónica https://www.aragon.es/
tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

3. El plazo máximo para la resolución y publicación del procedimiento de concesión será 
de tres meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes 
de subvención y, en todo caso, en el plazo de quince días hábiles desde la fecha de elevación 
de la propuesta de resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución 
expresa, la entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio adminis-
trativo.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en 
esta convocatoria, en la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Cen-
tros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior, y en el resto de normativa apli-
cable, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte. Asimismo, se hará constar la cuantía individualizada de la subven-
ción.

5. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad o enti-
dades beneficiarias, la puntuación obtenida en la evaluación y el importe de la subvención, así 
como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión 
de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de soli-
citudes. En la resolución se indicarán los recursos que puedan ejercitarse.

6. La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en la página web https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-ex-
terior-gobierno-de-aragon. La publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos.

Décimo.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. No será necesaria la aceptación expresa de las subvenciones. La aceptación se produ-

cirá tácitamente con la presentación de la documentación justificativa de la subvención.
2. Publicada la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones, la entidad 

beneficiaria podrá renunciar expresamente a la subvención concedida, debiendo comunicarlo 
por escrito al departamento competente en Comunidades Aragonesas en el Exterior.

Decimoprimero.— Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones y circunstancias tenidas en cuenta para la concesión 

de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de otras ayudas, dará lugar a la 
modificación de la resolución de concesión por Orden del titular del departamento competente 
en Comunidades Aragonesas en el Exterior.

2. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano concedente cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionable, en el 
plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

3. La modificación de la resolución de concesión deberá ser notificada a la entidad intere-
sada antes de que concluya el plazo de presentación de la documentación justificativa de 
haber realizado la actividad subvencionada.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/aragoneses-en-el-exterior-gobierno-de-aragon
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Decimosegundo.— Actividad subvencionable.
Tendrá la consideración de actividad subvencionable la realización de aquellas activi-

dades, programas y proyectos que contribuyan a cumplir cualquiera de los objetivos previstos 
en la Ley 5/2000, de 28 de diciembre, de Relaciones con las Comunidades Aragonesas del 
Exterior, a la difusión de la cultura aragonesa; a impulsar las relaciones sociales, económicas 
y culturales con Aragón; la difusión, implantación y desarrollo de empresas aragonesas en el 
lugar donde radique la Casa o Centro de Aragón; las actuaciones tendentes a fomentar el 
desarrollo y continuidad de la Casa o Centro; así como la atención a las necesidades asisten-
ciales de sus personas asociadas derivadas de situaciones de extrema necesidad.

Decimotercero.— Gastos subvencionables.
1. Gastos subvencionables en la modalidad a): La realización de actividades o programas 

relacionados con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento.
Únicamente tendrán la consideración de gastos subvencionables, en los términos pre-

vistos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en el artículo 34 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los gastos 
efectivamente realizados y pagados en el año 2022 en el plazo establecido, con el límite de 
la fecha de fin de justificación, en los porcentajes máximos imputables que, en su caso, se 
indican a continuación:

I. Para la atención de gastos de funcionamiento:

a) Gastos de personal en caso de contratar trabajadores, de forma permanente o tem-
poral, para la realización de actividades o programas subvencionables mediante la 
presente convocatoria. Estos gastos se justificarán con las nóminas, los boletines de 
cotización a la Seguridad Social y el ingreso de las cantidades retenidas a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, las cotizaciones y re-
tenciones equivalentes en el país donde se halle ubicada la Casa o Centro de Aragón.

b) Gastos de adquisición de suministros, material de oficina ordinario no inventariable y 
ofimática, así como de libros, material didáctico y cultural u otros de análoga natura-
leza, y gastos de mensajería, correo o transporte. No se considera gasto subvencio-
nable en esta modalidad la adquisición de bienes de inversión.

c) Gastos de alquiler de material directamente relacionado con la realización de activi-
dades o programas subvencionables mediante la presente convocatoria.

d) Gastos de arrendamiento del edificio donde se ubique la Casa o Centro de Aragón. En 
la justificación se deberá aportar certificado emitido por el representante legal de la 
Casa o Centro de Aragón relativo a la duración del contrato, importe total del contrato 
e importe de los pagos mensuales.

e) Gastos corrientes de bienes y servicios derivados del local en el que se ubique la sede 
social de la entidad, como luz, gas, agua, combustible, limpieza, teléfono fijo y comuni-
caciones, Internet, fotocopias u otros análogos. Las pequeñas reparaciones relativas al 
funcionamiento o mantenimiento de la sede, por cuestiones relativas al uso y desgaste 
en las instalaciones de la misma que no deban ser consideradas bienes de inversión, 
deben ser tomadas en consideración en este apartado. En la justificación se deberá 
presentar soporte documental de estos gastos.

f) Gastos de amortización ordinaria de hipoteca del edificio donde se ubique la Casa o 
Centro de Aragón. En la justificación se deberá aportar justificación bancaria de los 
gastos. Estos gastos serán subvencionables siempre que la subvención no haya con-
tribuido a la compra de dichos bienes, la amortización se calcule de acuerdo con las 
normas de contabilidad aplicables y el coste se refiera exclusivamente al periodo sub-
vencionable.

g) Gastos de representación, cuotas de organizaciones, seguros, suscripciones, intereses 
de préstamos, servicios bancarios y otros gastos directamente relacionados con los 
gastos de funcionamiento. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o fi-
nanciera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables 
si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensa-
bles para la adecuada preparación o ejecución de la misma. En ningún caso serán 
gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias; los intereses, 
recargos y sanciones administrativas y penales, y los gastos de procedimientos judi-
ciales.
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h) Los tributos, cuando la entidad beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, como 
el impuesto sobre el valor añadido, cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la renta.

II. Para la realización de actividades o programas relacionados con Aragón:

a) Gastos de exposiciones, muestras de productos típicos, talleres de artesanía, confe-
rencias, seminarios, actos de intercambio de culturas regionales, actividades cultu-
rales, artísticas, deportivas, recreativas y sociales, incluidas las retribuciones del profe-
sorado de las actividades mencionadas. Se incluyen los viajes culturales a la Comunidad 
Autónoma de Aragón o que estén vinculados con actividades o programas relacionados 
con Aragón.

b) Gastos de visitas institucionales y culturales a la Casa o Centro de Aragón. En los 
gastos por este concepto se incluirán los desplazamientos, dietas de manutención y 
alojamiento siempre que en la justificación se presente soporte documental de los 
mismos y se acredite su relación con las visitas a la Casa o Centro de Aragón.

c) Gastos de edición, publicación y publicidad de folletos, revistas y otros medios escritos. 
La entidad beneficiaria estará obligada a dar la adecuada publicidad al carácter público 
de la financiación.

d) Gastos de desplazamiento, dietas de manutención y alojamiento. Los desplazamientos 
interurbanos deberán realizarse, siempre que sea posible, en transporte público y en 
clase turista. En el caso de utilizar vehículo propio se abonarán 0,19 € por kilómetro 
recorrido, debidamente justificado. El importe de la dieta de manutención será como 
máximo de 18,70 € por persona y comida, y por gastos de alojamiento el importe será 
como máximo de 65,97 €, cuantías equivalentes a las previstas en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, para el per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2. En 
la justificación se deberá presentar soporte documental de estos gastos, así como las 
fórmulas de imputación en su caso.

e) Los gastos que correspondan a eventos gastronómicos celebrados en establecimientos 
mercantiles y los celebrados en la Casa o Centro de Aragón, así como en locales pri-
vados, se abonarán en una cuantía máxima de 18,70 € por persona y comida, debiendo 
especificar el número de comensales al acto, acreditarse por cada Casa o Centro el 
motivo del gasto y la vinculación de los asistentes con la Casa o Centro de Aragón. En 
particular, la adquisición de alimentos y bebidas deberá de estar directamente relacio-
nada con las actuaciones subvencionadas y deberá acreditarse la efectiva realización 
del gasto y el pago correspondiente. Los gastos por este concepto no podrán superar 
el 30% del importe de la subvención concedida en virtud de la modalidad a).

f) Otros gastos directamente relacionados con las actividades o programas subvenciona-
bles.

 Las ayudas por la modalidad a), la realización de actividades o programas relacionados 
con Aragón y la atención de gastos de funcionamiento, se concederán por una cuantía 
única que comprenderá la financiación de los gastos de funcionamiento (apartado I) y 
la realización de actividades o programas relacionados con Aragón (apartado II).

 En el momento de la justificación se deberá aportar certificado emitido por la persona 
que ostente la representación legal de la Casa o Centro de Aragón relativo a la obten-
ción, características y cuantía de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad. En particular, se detallarán las subvenciones obte-
nidas por la Casa o Centro de Aragón para la asistencia a la reunión anual de las Co-
munidades Aragonesas del Exterior, organizada por la Federación de Comunidades 
Aragonesas del Exterior.

 En los gastos que se detallan en el apartado II a) y c), la entidad beneficiaria estará 
obligada a dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación haciendo 
uso del logotipo corporativo del Gobierno de Aragón.

 El uso del logotipo seguirá las directrices establecidas en el Manual de Identidad Cor-
porativa del Gobierno de Aragón, que se puede consultar en el siguiente enlace https://
www.aragon.es/-/identificacion-visual-de-imagen-corporativa, y deberá obtener la 
previa autorización de su uso por parte de la Comisión de Comunicación Corporativa.

 En la justificación de los gastos se deberá aportar la preceptiva autorización de la men-
cionada Comisión, que se obtiene previa solicitud individual para cada una de las acti-
vidades a realizar, en el siguiente enlace https://www.aragon.es/-/formulario-de-soli-

https://www.aragon.es/-/identificacion-visual-de-imagen-corporativa
https://www.aragon.es/-/identificacion-visual-de-imagen-corporativa
https://www.aragon.es/-/formulario-de-solicitud-y-consulta
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citud-y-consulta, tal y como se recoge en el artículo 4.1 del Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Gastos subvencionables en la modalidad b): La atención asistencial a situaciones de 
extrema necesidad de sus socios.

En las subvenciones para atender necesidades asistenciales se considerarán gastos sub-
vencionables todos aquellos que respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y sean debidamente justificados.

3. Gastos subvencionables en la modalidad c): La mejora de las infraestructuras y equipa-
mientos de las Casas y Centros de Aragón.

En las subvenciones para mejora de las infraestructuras y equipamientos de las Casas y 
Centros de Aragón se considerarán gastos subvencionables:

a) La adquisición y reforma de locales que sirvan como sede social de la entidad y las 
obras realizadas para la mejora de las infraestructuras, tanto para acondicionamiento y 
mejora de la sede social, como para la mejora de accesibilidad y cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de edificaciones e instalaciones.

b) La adquisición o reparación, cuando suponga aumento de su vida útil, de bienes de 
inversión, materiales o inmateriales, para equipamiento de la sede social.

Decimocuarto.— Justificación de la subvención.
1. Previamente al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá presentar la co-

rrespondiente justificación que acredite haber realizado el gasto y el pago, en su caso, así 
como el cumplimiento de la finalidad y la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. La documentación justificativa de la subvención deberá presentarse en cualquiera de 
los lugares y por los procedimientos previstos en el apartado sexto de la presente Resolución 
para la presentación de solicitudes, con la fecha límite del día 31 de octubre. El plazo de inicio 
del periodo de justificación comenzará a partir del día siguiente a la publicación de la resolu-
ción de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”. Preferentemente, se presentará a través 
de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital 
aportación de documentos a procedimientos en trámite disponible en la dirección electrónica 
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

3. La justificación se llevará a cabo mediante la rendición de la cuenta justificativa. Dicha 
cuenta justificativa contendrá, en todo caso, la siguiente documentación:

a) Memoria de las actividades, actuaciones o programas realizados por la Casa o Centro 
de Aragón.

b) Relación numerada de las facturas aportadas y/o gastos realizados, con identificación 
del número de factura o gasto, fecha, importe, concepto y acreedor, así como fecha de 
pago de la factura, justificando su relación con el objeto de la subvención en aquellos 
casos dudosos.

c) Las facturas o documentos originales que justifiquen el gasto y la documentación acre-
ditativa del pago (transferencia bancaria, copia del cheque con el correspondiente 
apunte bancario, cargo en la cuenta corriente del recibo domiciliado, recibí de la em-
presa en la factura si se ha pagado en metálico, etc.).

 El pago de las facturas se realizará preferentemente por transferencia, cheque o domi-
ciliación bancaria. Cuando el gasto haya sido pagado en metálico, será necesario que 
en la factura original conste el recibí o pago, así como el sello de la empresa que ha 
realizado el suministro o prestado el servicio. Cuando el gasto no haya sido pagado en 
metálico, el pago deberá acreditarse mediante un resguardo bancario del pago domici-
liado, de la transferencia realizada o del pago del cheque y, en su caso, copia del 
cheque.

 De acuerdo con el artículo decimoctavo de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 
las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mer-
cado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación 
del juego, por el que se modifica la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la 
normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para 
la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no po-
drán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes 

https://www.aragon.es/-/formulario-de-solicitud-y-consulta
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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actúe en calidad de empresario/a o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 
euros o su contravalor en moneda extranjera.

d) Declaración responsable expedida por el órgano competente de la Casa o Centro de 
Aragón acreditativa del cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención, así como 
de la aplicación de los fondos percibidos al cumplimiento de dicha finalidad.

e) Certificación expedida por el órgano competente de la Casa o Centro de Aragón en la 
que se haga constar si se han recibido otras subvenciones, ayudas o ingresos que fi-
nancien la misma actividad subvencionada, señalando el importe, procedencia y apli-
cación de cada uno de ellos; o, en su caso, certificación de no percibir otras ayudas o 
ingresos.

f) Cuando las actividades hubieran sido financiadas, además de con la subvención 
objeto de esta convocatoria, con fondos propios, deberá acreditarse en la justifica-
ción el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subven-
cionadas.

g) Los gastos correspondientes al personal contratado por la Casa o Centro de Aragón se 
justificarán, en su caso, con las nóminas, los boletines de cotización a la Seguridad 
Social y el ingreso de las cantidades retenidas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o, en su caso, las cotizaciones y retenciones equivalentes en el 
país donde se halle ubicada la Casa o Centro.

4. Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-
lizarse o aportarse la justificación en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, 
siempre con anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, siempre 
que no se perjudiquen derechos de terceros.

5. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá a la Casa o Centro de Aragón 
para que sea presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación 
en este plazo llevará consigo la pérdida de derecho al cobro.

6. Cuando el órgano concedente aprecie la existencia de defectos subsanables en la jus-
tificación presentada por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su conocimiento concediéndole 
un plazo de diez días hábiles para su corrección, no teniéndose en cuenta aquella documen-
tación que no se subsane o se subsane fuera del plazo indicado. La falta de subsanación de 
los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el cumpli-
miento de la finalidad y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión, 
llevará consigo la pérdida de derecho al cobro.

Decimoquinto.— Pago de la subvención.
1. La subvención será abonada en un único pago cuando la entidad beneficiaria haya 

acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada de conformidad con las 
normas que determinaron su concesión. No podrán concederse anticipos ni se realizarán 
abonos a cuenta de las subvenciones concedidas que supongan entrega de fondos con ca-
rácter previo a la justificación.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Decimosexto.— Obligaciones de la entidad beneficiaria de la subvención.
La entidad beneficiaria de la subvención vendrá obligado a cumplir las obligaciones esta-

blecidas en la normativa básica estatal, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y en los artículos 21 y 25 de la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del 
Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las 
Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior.

Decimoséptimo.— Control financiero.
Sin perjuicio del control que puede ejercer el órgano concedente, las entidades beneficia-

rias de las subvenciones estarán sometidos al control financiero ejercido por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la Cámara de 
Cuentas de Aragón, estando obligados a prestar la debida colaboración al personal funcio-
nario encargado de realizar el control financiero, aportando cuanta documentación sea reque-
rida y facilitando la información que se considere necesaria, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón y a las Comunidades Aragonesas del Exterior.
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Decimoctavo.— Revocación, pérdida del derecho al cobro y reintegro de subvenciones.
Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando la entidad beneficiaria in-
cumpla las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos con-
traídos o concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En este apartado se estará a lo previsto en los artículos 22, 23 y 24 de la Orden de 7 de 
julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las Comunidades Ara-
gonesas del Exterior.

Decimonoveno.— Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos per-
sonales recabados como consecuencia de la participación en los procesos de concesión de 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior serán incorporados 
a la actividad de tratamiento: “Subvenciones a Comunidades Aragonesas del Exterior”, con la 
finalidad de tramitar las subvenciones a las Comunidades Aragonesas en el Exterior.

2. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos la da el interés público o ejer-
cicio de poderes públicos.

3. No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios, salvo obligación legal.
4. Se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 

datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.

5. Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno 
de Aragón” identificando la actividad “Subvenciones a Comunidades Aragonesas del Exte-
rior”: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537.

Vigésimo.— Verificación y consulta de datos.
1. Para la acreditación de los requisitos señalados tanto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, 

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de los exi-
gidos por la normativa reguladora en estas bases y las convocatoria específica, de confor-
midad con lo establecido el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las interesadas o sus representantes 
tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, debiendo el órgano 
gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos, 
salvo que la interesada o su representante se opusiera a ello o la ley especial aplicable re-
quiera su consentimiento expreso o autorización.

2. En la solicitud se recabará de manera expresa la no oposición motivada o bien en el 
caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, el consentimiento o la autorización para las 
referidas consultas.

3. Si la solicitante o su representante, de manera expresa, se opone a las consultas o no 
otorga su consentimiento o autorización para las mismas, deberá aportar los documentos o 
datos acreditativas de los mismos. En caso contrario no podrá adquirir la condición de bene-
ficiaria de la subvención.

Vigesimoprimero.— Efectos.
La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Vicepresidente del Gobierno, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537
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Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.

El Vicepresidente del Gobierno,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ANEXO I 

 
COMUNIDADES ARAGONESAS EN EL EXTERIOR 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN - CONVOCATORIA 2022 

 
MODALIDAD A) 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES O PROGRAMAS RELACIONADOS CON ARAGÓN 
Y LA ATENCIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
1. -  DATOS DEL SOLICITANTE 
CASA O CENTRO DE ARAGÓN SOLICITANTE CIF 

  
DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 

    
TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

PÁGINA WEB 

 
 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

  
CARGO O REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 

 

 
3. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

☐     Mediante Sistema de Notificaciones Telemáticas del Gobierno de Aragón accesible en 
http://www.aragon.es/notificaciones 

☐     Mediante correo postal a la siguiente dirección: 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
DIRECCIÓN 
 
LOCALIDAD 
 

CÓDIGO POSTAL 
 

PROVINCIA 
 

PAIS 
 

TELEFONO 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
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4.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

ACTIVIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DATOS ECONÓMICOS DE LA SUBVENCIÓN 
 IMPORTE (Euros) 

Presupuesto total 2022 destinado por la Casas o Centro a la realización del 
programa de actividades 

 

Importe de ayuda solicitado   

 
DOCUMENTACION  GENERAL QUE SE ADJUNTA 
a) Descripción de la actividad, proyecto o programa para el que se solicita financiación, incluyendo 
cronograma con indicación del lugar o lugares previstos para su realización. 

☐ 

b) Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos ☐ 

c) Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la persona que solicita 
la subvención, en su caso. ☐ 

d) Declaración responsable (Anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes extremos: 
1º Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se ha 
concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas y procedencia de las mismas. 
2º Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones y que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3º Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones para acceder a la ayuda. 
4º Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo. 
5º Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral. 
 

☐ 

e) Declaración responsable del o la representante legal de la Casa o Centro de Aragón, en la que se 
haga constar si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son susceptibles o no 
de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirmativo, el porcentaje de 
recuperación o compensación previsto (Anexo IV). 

☐ 
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DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA MODALIDAD A) QUE SE ADJUNTA 

f) Breve resumen y/o relación pormenorizada de las actividades, proyectos o programas llevados a 
cabo durante el año 2021 
 

☐ 

g) Plan de financiación de las actividades, proyectos o programas a realizar, desglosado en gastos e 
ingresos 
 

☐ 

    
 

AUTORIZACIONES  

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
servicio competente en materia de Comunidades Aragonesas en el Exterior PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado 
que sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración, para lo que se requiere su consentimiento expreso en los siguientes términos: 

☐     Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

☐     Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

☐    Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

 ☐   Autorizo la consulta de los datos referentes a la acreditación de la identificación fiscal de la entidad solicitante, así como, en su 
caso, de su representante (NIF). 

En caso de no autorizar las anteriores consultas, deberá aportar los documentos pertinentes. 

El solicitante queda enterado y conforme con las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón 
y a los miembros de las Comunidades Aragonesas en el Exterior aprobadas por Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del 
Gobierno, y las normas que se señalan en la convocatoria para 2022 establecidas mediante Orden de la Vicepresidencia por la que se 
convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior, declara que son ciertos todos los datos manifestados 
y solicita la concesión de una subvención para la realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de 
gastos de funcionamiento durante el año 2022. 
 

 
______________________, a   ___  de _ __________ de 2022 

 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
(sello de la Casa o Centro de Aragón) 
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AVISO LEGAL 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: 
 VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
La finalidad de este tratamiento es:  
Recogida de datos de carácter personal para la tramitación de las subvenciones a Comunidades Aragonesas en el Exterior. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da:  
interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición a los 
tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
EDIFICIO PIGNATELLI  
Pº. Mª Agustín, 36. 
50071 – ZARAGOZA 
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DATOS CUANTIFICABLES PARA LA VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS EN EL CENTRO  
(se debe especificar el nº total de personas asociadas, no unidad familiar) 

 

 
 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CENTRO 
 

- Número de mujeres   

- Número de hombres   
 
 
DATOS DE LA SEDE SOCIAL 
 

Servicios ofertados a los socios 

- Bar ☐ Tipo de gestión 
(privada o propia) 

 

- Restaurante ☐ Tipo de gestión 
(privada o propia) 

 
- Biblioteca ☐  

- Teatro ☐  

- Punto de información turística ☐  

- Otros (especificar) ☐  

 

 

 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL CENTRO 
 

a) Actividades de divulgación, impulso y desarrollo de la cultura aragonesa 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

ENTIDADES 
COLABORADORAS 

CONOCIMIENTO QUE SE DIVULGA  
(Cultura, Derecho, Lenguas, 

Costumbres, Turismo, o Economía) 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      

6.      
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a) Actividades de divulgación, impulso y desarrollo de la cultura aragonesa 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

ENTIDADES 
COLABORADORAS 

CONOCIMIENTO QUE SE DIVULGA  
(Cultura, Derecho, Lenguas, 

Costumbres, Turismo, o Economía) 

7.      

8.      

9.      

10.      

11.      

12.      

13.      

14.      

15.      

 

 
b) Implantación del Centro en su ámbito geográfico, así como la relación con otras asociaciones e 
instituciones del mismo 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA ENTIDADES COLABORADORAS 

1.     

2.     

3.     

4.     

5.     

6.     

7.     

8.     

9.     

10.     
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c) Actuaciones que supongan la colaboración e intercambio con otras Casas o Centros de Aragón 

 
Organización y planificación de un Encuentro de carácter general 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 
(Especificar si es 
Reunión, 
Intercambio o 
Encuentro) 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

NÚMERO DE 
CENTROS 

PARTICIPANTES 
CENTROS CON LOS QUE SE RELACIONA 

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

 

Asistencia a encuentros organizados por otras Casas o Centros 
TIPO DE ACTIVIDAD 
(Especificar si es 
Reunión, Intercambio 
o Encuentro) 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

NÚMERO DE 
CENTROS 

PARTICIPANTES 
CENTROS CON LOS QUE SE RELACIONA 

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

 

d) Promoción de productos agroalimentarios y empresas de Aragón 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

ENTIDADES 
COLABORADORAS 

PRODUCTO Y/O EMPRESA 
PROMOCIONADA 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      
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e) Integración de la perspectiva de género 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

ENTIDADES 
COLABORADORAS MEDIOS EMPLEADOS 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      

 

f) Oferta de actividades para la integración, incorporación y participación de las personas jóvenes 

ACTIVIDAD LUGAR DE 
REALIZACIÓN 

FECHA 
PREVISTA 

ENTIDADES 
COLABORADORAS MEDIOS EMPLEADOS 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      
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ANEXO II 

 
COMUNIDADES ARAGONESAS EN EL EXTERIOR 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN - CONVOCATORIA 2022 

 
MODALIDAD B) 

LA ATENCIÓN ASISTENCIAL A SUS SOCIOS EN SITUACIÓN DE EXTREMA NECESIDAD 
 

 
1. -  DATOS DEL SOLICITANTE 
CASA O CENTRO DE ARAGÓN SOLICITANTE CIF 
  
DIRECCIÓN DEL CENTRO 
 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 
    
TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 
  
PÁGINA WEB 
 
 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF 
  
CARGO O REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 
 
3. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

☐☐     Mediante Sistema de Notificaciones Telemáticas del Gobierno de Aragón accesible en 
http://www.aragon.es/notificaciones 

☐☐      Mediante correo postal a la siguiente dirección: 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 

DIRECCIÓN 

 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 

    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

  

 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
11

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13012

 

 

4.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

ACTUACIONES Y PERSONAS BENEFICIARIAS PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DATOS ECONÓMICOS DE LA SUBVENCIÓN 
 IMPORTE (Euros) 

Presupuesto total 2022 destinado por la Casas o Centro a la ayuda asistencial 
en situaciones de extrema necesidad de sus personas asociadas 

 

Importe de ayuda solicitado   

 

 
DOCUMENTACION  GENERAL QUE SE ADJUNTA 

a) Descripción de la actividad, proyecto o programa para el que se solicita financiación. ☐ 

b) Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos ☐ 
c) Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la persona que solicita 
la subvención, en su caso. 
 

☐ 

d) Declaración responsable (Anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes extremos: 
1º Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se ha 
concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas y procedencia de las mismas. 
2º Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones y que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3º Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones para acceder a la ayuda 
4º Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo. 
5º Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral. 
 

☐ 

e) Declaración responsable del o la representante legal de la Casa o Centro de Aragón, en la que se 
haga constar si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son susceptibles o no 
de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirmativo, el porcentaje de 
recuperación o compensación previsto (Anexo IV). 
 

☐ 
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DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA MODALIDAD B) QUE SE ADJUNTA 

f) Informe detallado sobre la situación de necesidad concreta y la actuación que se pretende realizar 
para dar respuesta a la misma. ☐ 

g) Declaración responsable del representante legal de la Casa o Centro de Aragón en la que se hará 
constar el apoyo de la Casa o Centro de Aragón a la persona o personas asociadas en situación de 
necesidad y el compromiso de la Casa o Centro de Aragón para hacer efectiva la ayuda concedida y el 
apoyo a los interesados. 

☐ 

h) Certificado negativo de ingresos de ayudas de los Servicios Sociales correspondientes a nivel 
autonómico y a nivel local de la Administración de la correspondiente Comunidad Autónoma y del 
Ayuntamiento en donde tenga su sede la Casa o Centro de Aragón, para Casas o Centros ubicados en 
España 

☐ 

i) Autorización para la consulta de datos de cada una de las personas beneficiarias de la atención 
asistencial (Anexo V) ☐ 

 

 

AUTORIZACIONES  

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
servicio competente en materia de Comunidades Aragonesas en el Exterior PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado 
que sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración, para lo que se requiere su consentimiento expreso en los siguientes términos: 

☐    Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

☐    Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

☐    Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

 ☐    Autorizo la consulta de los datos referentes a la acreditación de la identificación fiscal de la entidad solicitante, así como, en su 
caso, de su representante (NIF). 

En caso de no autorizar las anteriores consultas, deberá aportar los documentos pertinentes. 

El solicitante queda enterado y conforme con las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón 
y a las Comunidades Aragonesas en el Exterior aprobadas por Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, y las 
normas que se señalan en la convocatoria para 2022 establecidas mediante Orden de la Vicepresidencia por la que se convocan 
subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior, declara que son ciertos todos los datos manifestados y 
solicita la concesión de una subvención para atención asistencial a sus socios en situación de extrema necesidad durante el año 
2022. 
 

 
______________________, a  ___  de ______________ de 2022 

 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
(sello de la Casa o Centro de Aragón) 
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AVISO LEGAL 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: 
 VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
La finalidad de este tratamiento es:  
Recogida de datos de carácter personal para la tramitación de las subvenciones a Comunidades Aragonesas 
en el Exterior. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da:  
interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de 
limitación y oposición a los tratamientos así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, 
a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
EDIFICIO PIGNATELLI  
Pº. Mª Agustín, 36. 
50071 – ZARAGOZA 
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DATOS CUANTIFICABLES PARA LA VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

  
NÚMERO DE PERSONAS ASOCIADAS EN EL CENTRO 
(nº total de personas asociadas, no unidad familiar) 

 

NÚMERO DE PERSONAS A QUIENES VA DESTINADA LA AYUDA  

 
DETALLE DE LAS PERSONAS  PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF /NIE EDAD SITUACIÓN NECESIDAD CAPACIDAD 
ECONÓMICA 

AUTORIZA 
TRATAMIENTO 

DATOS 

1.       ☐ 

2.       ☐ 

3.       ☐ 

4.       ☐ 

5.       ☐ 

6.       ☐ 

7.       ☐ 

8.       ☐ 

9.       ☐ 

10.       ☐ 

11.       ☐ 

12.       ☐ 

13.       ☐ 

14.       ☐ 

15.       ☐ 

16.       ☐ 

17.       ☐ 

18.       ☐ 

19.       ☐ 

20.       ☐ 

21.       ☐ 
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 APELLIDOS Y NOMBRE NIF /NIE EDAD SITUACIÓN NECESIDAD CAPACIDAD 
ECONÓMICA 

AUTORIZA 
TRATAMIENTO 

DATOS 

22.       ☐ 

23.       ☐ 

24.       ☐ 

25.       ☐ 

26.       ☐ 

27.       ☐ 

28.       ☐ 

29.       ☐ 

30.       ☐ 

31.       ☐ 

32.       ☐ 

33.       ☐ 

34.       ☐ 

35.       ☐ 

36.       ☐ 

37.       ☐ 

38.       ☐ 

39.       ☐ 

40.       ☐ 

41.       ☐ 

42.       ☐ 

43.       ☐ 

44.       ☐ 

45.       ☐ 

46.       ☐ 

47.       ☐ 

48.       ☐ 

49.       ☐ 

50.        
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ANEXO III 

 
COMUNIDADES ARAGONESAS EN EL EXTERIOR 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN - CONVOCATORIA 2022 

 
MODALIDAD C) 

LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS  
DE LAS CASAS Y CENTROS DE ARAGÓN 

 
 
1. -  DATOS DEL SOLICITANTE 
CASA O CENTRO DE ARAGÓN SOLICITANTE CIF 

  

DIRECCIÓN DEL CENTRO 

 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 

    

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

   

PÁGINA WEB 

 

 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF 

  

CARGO O REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 

 

3. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

☐  Mediante Sistema de Notificaciones Telemáticas del Gobierno de Aragón accesible en http://www.aragon.es/notificaciones 
☐  Mediante correo postal a la siguiente dirección: 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
DIRECCIÓN 
 
LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 
    
TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
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4.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DATOS ECONÓMICOS DE LA SUBVENCIÓN 
 IMPORTE (Euros) 

Presupuesto total 2022 destinado por la Casas o Centro a la mejora de 
infraestructuras y equipamientos 

 

Importe de ayuda solicitado   

 

 
DOCUMENTACION GENERAL QUE SE ADJUNTA 

a) Descripción y programa de las inversiones en infraestructuras y equipamiento a realizar en el año 
2022, con indicación del lugar de realización y cronograma previsto para ello. En el caso de obras de 
mejora de infraestructuras, debe detallarse los fines, fechas de ejecución y coste total de la mejora. 

☐ 

b) Cuantía solicitada y presupuesto desglosado por conceptos ☐ 
c) Copia de los documentos que acrediten la capacidad de representación de la persona que solicita 
la subvención, en su caso. 
 

☐ 

d) Declaración responsable (Anexo IV) en la que se hagan constar los siguientes extremos: 
1º Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, si se ha 
concedido o no, indicando la cuantía y características de las ayudas y procedencia de las mismas. 
2º Que no tiene deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones y que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3º Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones para acceder a la ayuda. 
4º Que cumple la legislación medioambiental, de transparencia, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, y de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo. 
5º Que no ha sido sancionado por infracción en materia laboral. 
 

☐ 

e) Declaración responsable del o la representante legal de la Casa o Centro de Aragón, en la que se 
haga constar si los impuestos indirectos (como el Impuesto sobre el Valor Añadido) son susceptibles o no 
de recuperación o compensación por la entidad beneficiaria y, en caso afirmativo, el porcentaje de 
recuperación o compensación previsto (Anexo IV). 
 

☐ 
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DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA MODALIDAD C) QUE SE ADJUNTA 

Plan de financiación, especificando las solicitudes de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales; así como características de las concedidas. 

☐ 

Relación pormenorizada de las inversiones en infraestructuras y equipamientos llevadas a cabo durante el 
año 2021. ☐ 

 En su caso, documentación que acredite el Interés arquitectónico del inmueble en el que radica la sede 
social, puesto de manifiesto por la inclusión en figura prevista por la normativa vigente en materia de 
protección del patrimonio. 

☐ 

 

 

AUTORIZACIONES  

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
servicio competente en materia de Comunidades Aragonesas en el Exterior PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado 
que sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la 
Administración, para lo que se requiere su consentimiento expreso en los siguientes términos: 

☐ Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para percibir Ayudas y 
Subvenciones. 

☐ Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

☐ Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 

 ☐ Autorizo la consulta de los datos referentes a la acreditación de la identificación fiscal de la entidad solicitante, así como, en su 
caso, de su representante (NIF). 

En caso de no autorizar las anteriores consultas, deberá aportar los documentos pertinentes. 

 
El solicitante queda enterado y conforme con las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón 
y a los miembros de las Comunidades Aragonesas en el Exterior aprobadas por Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del 
Gobierno, y las normas que se señalan en la convocatoria para 2022 establecidas mediante Orden de la Vicepresidencia por la que se 
convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón en el Exterior, declara que son ciertos todos los datos 
manifestados y solicita la concesión de una subvención para la realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la 
atención de gastos de funcionamiento durante el año 2022. 
 

 
En ______________________, a   ___  de _______________ de 2022 

 
 
 

Fdo.: __________________________________ 
(sello de la Casa o Centro de Aragón) 
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AVISO LEGAL 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: 
 VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
La finalidad de este tratamiento es:  
Recogida de datos de carácter personal para la tramitación de las subvenciones a Comunidades Aragonesas 
en el Exterior. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da:  
interés público o ejercicio de poderes públicos. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de 
limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, 
a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VICEPRESIDENCIA 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
EDIFICIO PIGNATELLI  
Pº. Mª Agustín, 36. 
50071 – ZARAGOZA 
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DATOS CUANTIFICABLES PARA LA VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
 
DATOS DE LA SEDE SOCIAL 
 
1. Titularidad de la sede 
- En propiedad ☐   

- En alquiler ☐   

- Cedida ☐   

- Sin sede ☐   
 
2. Superficie de la sede en m2:  

 
3. Interés arquitectónico del inmueble en que radica la sede 
 
Inclusión en figura prevista por normativa vigente en materia de protección del patrimonio          ☐ 

 
 
OBRAS REALIZADAS PARA LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS DE LA SEDE 
a) Acondicionamiento y mejora de la sede social 

 ACTUACIÓN FECHA 
PREVISTA PRESUPUESTO FINALIDAD IMPORTANCIA  

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       
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b) Mejora de la accesibilidad y cumplimiento de la normativa vigente en materia de edificaciones y 
construcciones 
     

 ACTUACIÓN FECHA 
PREVISTA PRESUPUESTO FINALIDAD IMPORTANCIA  

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

 
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA SEDE SOCIAL 

 ACTUACIÓN FECHA 
PREVISTA PRESUPUESTO FINALIDAD IMPORTANCIA  

1.       

2.       

3.       

4.       

5.       

6.       

7.       

8.       

9.       

10.       

11.       

12.       

13.       

14.       

15.       
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ANEXO IV 
 
 

COMUNIDADES ARAGONESAS EN EL EXTERIOR 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE - CONVOCATORIA 2022 
 
 

 
1. -  DATOS DE LA CASA O CENTRO DE ARAGÓN 

NOMBRE CIF 
  

DIRECCIÓN DEL CENTRO 
 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 
    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 
  

PÁGINA WEB 
 

 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF 
  

CARGO O REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA 
 

DIRECCIÓN  
 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA PAIS 
    

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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EL INDICADO COMO REPRESENTANTE REALIZA LA SIGUIENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE EN RELACIÓN CON LA 
CONVOCATORIA SE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS CASAS Y CENTROS DE ARAGÓN Y A LAS COMUNIDADES 
ARAGONESAS EN EL EXTERIOR PARA EL EJERCICIO 2022 

☐ QUE NO HA SOLICITADO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS ALGUNA PARA FINANCIAR LAS ACTUACIONES QUE 
DESARROLLA 

☐ QUE SÍ HA SOLICITADO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS A OTRAS INSTITUCIONES O ENTIDADES PARA 
FINANCIAR LAS ACTUACIONES QUE DESARROLLA 

 ENTIDAD CONVOCANTE ACTUACIÓN A FINANCIAR IMPORTE SOLICITADO IMPORTE 
CONCEDIDO 

1.      

2.      

3.      

4.      

5.      

☐ 
QUE NO TIENE DEUDAS CON LA ADMINISTRACIÓN CONCEDENTE POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES Y QUE SE 
ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR REINTEGRO DE SUBVENCIONES CON 
LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

☐ QUE NO ESTÁ INCURSO EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES O EXCLUSIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 
DE LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES PARA ACCEDER A LA AYUDA 

☐ 

QUE CUMPLE LA LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL, DE TRANSPARENCIA, DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES, DE DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI, DE MEMORIA DEMOCRÁTICA, Y DE DERECHOS Y 
GARANTÍAS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y EMPLEO INCLUSIVO 
 

☐ QUE NO HA SIDO SANCIONADO POR INFRACCIÓN EN MATERIA LABORAL 

☐ QUE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS (COMO EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO) SON SUSCEPTIBLES DE 
RECUPERACIÓN O COMPENSACIÓN POR LA CASA O CENTRO. 

 PORCENTAJE DE RECUPERACIÓN O COMPENSACIÓN  

☐ QUE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS (COMO EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO) NO SON SUSCEPTIBLES 
DE RECUPERACIÓN O COMPENSACIÓN POR LA CASA O CENTRO. 

 
En ________________________ , a  ___  de ______________ de 2022 

 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________ 
(sello de la Casa o Centro de Aragón) 

 
 

 
 
 
VICEPRESIDENCIA 
GOBIERNO DE ARAGÓN 
EDIFICIO PIGNATELLI  
Pº. Mª Agustín, 36. 
50071 – ZARAGOZA 
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ANEXO V 

CONSULTA DE DATOS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 
ATENCIÓN A NECESIDADES ASISTENCIALES 

 
 

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el servicio competente en materia de Comunidades 
Aragonesas en el Exterior PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que 
sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspondientes Sistemas 
de Verificación de Datos de la Administración, para lo que se requiere su consentimiento 
expreso en los siguientes términos: 

☐ Autorizo la consulta de datos que obren en poder de la Comunidad Autónoma de Aragón 
a efectos de comprobar la situación de la necesidad de la persona destinataria de la 
atención. 

 AVISO LEGAL:  

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: 
 VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
 
La finalidad de este tratamiento es:  
Recogida de datos de carácter personal para la tramitación de las subvenciones a 
Comunidades Aragonesas en el Exterior. 
 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da:  
interés público o ejercicio de poderes públicos. 
 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, 
y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=537 
 

En                                  , a      , de                         , de 2022. 
 
 

 
 
       Firmado: 
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/430/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Calatayud, para la gestión de programas especí-
ficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0054, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, por la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calatayud, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL ENTRE EL 
INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CALATAYUD, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS 

SOCIALES, DURANTE LOS EJERCICIOS DE 2022 A 2025

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2021.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 15 de diciembre de 2021.

De otra, D. José Manuel Aranda Lassa, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Calatayud, en nombre y representación del mismo, con NIF P5006700H.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 44, 
dispone que las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sis-
tema Público de Servicios Sociales corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde 
a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadanía para 
promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público 
de Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local y, atendiendo a esta característica del sistema, se prevé el 
establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales que constituye la 
estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.

Su organización y funcionamiento está regulado en el Decreto 184/2016, de 20 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. En esta norma se establecen las prestaciones, funciones, 
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requisitos, funcionamiento técnico y organización en la que se especifican las ratios de per-
sonal mínimo del equipo multidisciplinar.

Los Centros de Servicios Sociales son de titularidad de las entidades locales y contará con 
una estructura básica. Al Centro de Servicios Sociales se adscribirá, además, el personal 
necesario para la prestación de los servicios sociales generales de gestión directa y los pro-
fesionales que se requieran para el desarrollo de determinadas actuaciones en materia de 
servicios sociales especializados de competencia compartida o concurrente entre la adminis-
tración local y autonómica.

En lo que respecta al ámbito de la financiación, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, en su artículo 73, dispone que la financiación de los servicios sociales 
generales será compartida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los tér-
minos que establezcan los correspondientes convenios de colaboración, y en su artículo 74 
que la financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la Administración 
titular de los mismos.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, en su artículo 26 contempla que la 
financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a las comarcas cubrirá, al 
menos, un cincuenta por ciento del coste de las y los profesionales de la estructura básica de 
los Centros de Servicios Sociales y se realizará conforme a lo establecido en las leyes de 
Administración local y de Comarcalización de Aragón, con cargo a los créditos presupuesta-
rios habilitados a tal efecto; y que para la gestión de las prestaciones de servicios sociales 
especializados, la Administración de la Comunidad Autónoma financiará a las entidades lo-
cales competentes el cien por cien del coste de las funciones delegadas o encomendadas 
para la atención de personas en situación de dependencia y, al menos, un setenta y cinco por 
ciento del coste de los programas y servicios con funciones compartidas y/o concurrentes 
entre ambas administraciones para la atención de menores, atención específica o especiali-
zada a las mujeres víctimas de violencia y atención específica en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social.

Por su parte, el artículo 158 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, manifiesta que las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, cooperación, 
asistencia e información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos al objeto 
de alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciudadanos.

En este contexto, y de forma más concreta, el artículo 160, apartados 2 y 3, de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, viene a disponer que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales podrán celebrar convenios 
de puesta en común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una 
gestión coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se rea-
licen en virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

A su vez, la disposición adicional tercera del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, corre-
gida en “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2017, establece que “El 
Departamento competente en materia de servicios sociales establecerá con las entidades 
locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboración que contem-
plará los compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los 
Centros de Servicios Sociales. Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomarán como 
base lo establecido en el artículo 26 respecto a la financiación de Centros de Servicios So-
ciales”.

Por todo ello, con el fin de garantizar el desarrollo de las funciones en este ámbito de 
servicios sociales, se considera necesario articular la colaboración entre el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales y la entidad local, mediante un convenio de colaboración que determine 
los objetivos, asigne recursos, establezca compromisos, delimite las aportaciones econó-
micas de las partes así como plazos y procedimientos, debiéndose estar a lo dispuesto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; Ley 1/2021, de 21 de febrero, de simplificación administrativa, y en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio regular la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

Aragón y del Ayuntamiento de Calatayud para la gestión de los servicios y programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, en las anualidades 
2022, 2023, 2024 y 2025.

Segunda.— Presupuesto y financiación de programas.
El Presupuesto global de este convenio plurianual para el periodo 2022-2025 asciende a 

la cantidad estimada de un millón ochenta y cinco mil ochocientos noventa y seis euros 
(1.085.896 €), de los cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los 
Capítulos correspondientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de novecientos cin-
cuenta mil ochenta y cuatro euros (950.084 €), debiendo aportar la Corporación Local el resto, 
es decir ciento treinta y cinco mil ochocientos doce euros (135.812 €), con la siguiente distri-
bución por años:

Anualidad Aportación IASS Aportación EE.LL. Total Convenio

2022 237.521,00 33.953,00 271.474,00

2023 237.521,00 33.953,00 271.474,00

2024 237.521,00 33.953,00 271.474,00

2025 237.521,00 33.953,00 271.474,00

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de las aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación  presupuestaria Programa 2022 2023 2024 2025

G/3132/460059/91002 Planes y
programas

96.922,00 96.922,00 96.922,00 96.922,00

G/3132/460059/35012 Planes y
programas

7.753,00 7.753,00 7.753,00 7.753,00

G/3132/460059/35013 Planes y
programas

111.246,00 111.246,00 111.246,00 111.246,00

G/3132/460122/91002 AU pago
consumo
energético

21.600,00 21.600,00 21.600,00 21.600,00

x TOTAL 237.521,00 237.521,00 237.521,00 237.521,00

Tercera.— Programas específicos de servicios sociales.
A los efectos de este convenio se entiende por programas específicos de servicios so-

ciales aquellos desarrollados por el personal del Centro de Servicios Sociales que comparten 
o en los que concurren funciones o tareas propias de los servicios sociales generales y de los 
servicios sociales especializados, y de la administración autonómica y la local.

Se consideran programas específicos de servicios sociales los relacionados con:
a) Atención a personas en situación de dependencia. Para que el Centro de Servicios 

Sociales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la 
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atención de personas en situación de dependencia se contempla un refuerzo de per-
sonal de trabajador/a social para, entre otras funciones, realizar la información, aseso-
ramiento, apoyo en la tramitación y validación de las preferencias del usuario, elabora-
ción de informe social con la propuesta de Programa Individual de Atención y el 
seguimiento de las personas en situación de dependencia que permanecen en el domi-
cilio.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención de 
menores en situación de riesgo, se contempla un refuerzo de personal de educador/a 
para, entre otras funciones, desarrollar la intervención directa con menores y su familia, 
tanto con carácter previo a la declaración de riesgo como una vez efectuada la misma, 
así como la gestión del Programa de Preservación Familiar y, en la parte que corres-
ponda, la gestión del Programa de Separación Provisional y Reunificación Familiar.

c) Desarrollo del pueblo gitano/Proyectos inserción. Para que el Centro de Servicios So-
ciales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto al desa-
rrollo del pueblo gitano y, en su caso, con relación a proyectos de inserción, se con-
templa un refuerzo de personal técnico de servicios sociales para gestionar un programa 
cuyo objeto consiste en promover el desarrollo del pueblo gitano y de otros colectivos 
específicos, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su 
identidad cultural, y atender sus necesidades mediante la realización de actividades de 
intervención social en las áreas de acción social, educación (preferentemente de apoyo 
y seguimiento escolar), formación-empleo, salud, vivienda y hábitat.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención 
específica y el acompañamiento a personas y colectivos en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, como base del Servicio de Inclusión Social, se con-
templa un refuerzo de trabajador/a social, integrador/a social o disciplinas asimiladas 
para gestionar programas personalizados y comunitarios de prevención e inclusión so-
cial y desarrollar itinerarios individualizados de inclusión. Se desarrollarán funciones de 
detección de las personas en situación o riesgo de exclusión; el diagnóstico de sus 
necesidades; el diseño del Plan de Atención Social, que estará conformado por los 
acuerdos de inclusión, itinerarios integrales de inserción y los módulos operativos de 
intervención; y actuaciones de acción comunitaria. Mediante itinerarios individualizados 
se establecerán abordajes específicos de intervención educativa, familiar y social de 
carácter integral que favorezcan la integración y normalización social de las personas 
y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de promoción del 
acceso a vivienda normalizada en su caso, así como las actuaciones que se contem-
plan en materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento 
de la participación social y mejora de las relaciones sociales y vecinales. Mediante 
programas grupales o comunitarios de prevención e inclusión social se desarrollarán 
actuaciones orientadas a la integración social y laboral de colectivos vulnerables en 
situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas territoriales con graves necesi-
dades sociales.

e) Nuevos perfiles profesionales en Centro de Servicios Sociales. Tiene por objeto ampliar 
perfiles profesionales y jornadas laborales no contemplados en el Decreto 184/2016, 
de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-
tros de Servicios Sociales en Aragón en comarcas de menos de veinte mil habitantes.

f) Teleasistencia. Consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma 
ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información y de la comunica-
ción, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante si-
tuaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a 
través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria, titular 
de la línea, conectado mediante la línea telefónica (fija o móvil) a una central receptora 
con la que se comunica en caso de urgencia, mediante la activación de un pulsador. 
Tiene naturaleza complementaria cuando se dirige a la población general y esencial 
cuando se dirige a personas en situación de dependencia.

g) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Tienen por objeto resolver si-
tuaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del con-
sumo energético de agua, luz y gas con el que satisfacer sus necesidades domésticas 
básicas. Son prestaciones de pago único no periódico y carácter esencial, temporal y 
finalista. Se concederán a la persona titular del suministro para el que se solicita refe-
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rido únicamente a su vivienda habitual y permanente y debe existir notificación feha-
ciente de la empresa comercializadora del requerimiento de pago que pueda suponer, 
en caso de impago, la interrupción del suministro.

Cuarta.— Reglas de financiación de programas específicos de servicios sociales.
La financiación de los programas específicos de servicios sociales contemplados en este 

convenio se rige por las siguientes reglas:
a) El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales puede contemplarse cuando 

la categoría profesional a reforzar está cubierta en el equipo básico del centro de servi-
cios sociales, conforme a las ratios del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón. En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite 
la menor de estas dos cantidades:

 Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 
convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de funcionamiento de los diferentes programas, la aportación del Gobierno 
de Aragón tendrá como límite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad 
Autónoma que lo regule o, en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto 
realizado por la entidad local con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de 
ser asumido con cargo a los presupuestos de la entidad local.

Quinta.— Programas específicos de servicios sociales financiados en este convenio.
a) Atención a personas en situación de dependencia: Refuerzo de 1 trabajador/a social. 

Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste 
estimado.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo de 1 educador/a. Financiación por 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y cinco por cien del coste esti-
mado.

c) Desarrollo del Pueblo Gitano y Proyecto específico de inserción. Refuerzo de 1 
trabajador/a social y gastos de funcionamiento entre los que se incluye un agente de 
inclusión. Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y 
cinco por cien del coste estimado.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Refuerzo de 1 trabajador/a social, 1 
integrador/a social o disciplinas asimiladas. Financiación por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales del cien por cien del coste estimado.

e) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Se contempla la financiación 
de 100 ayudas ordinarias por una cuantía máxima de doscientos euros al año y 35 
ayudas de carácter excepcional cuando concurran situaciones que comprometan gra-
vemente la subsistencia de la unidad de convivencia, previo informe del profesional de 
referencia. Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por 
cien del coste estimado.

Sexta.— Sistema de Información de los Centros de Servicios Sociales.
Entre las tareas del Centro de Servicios Sociales que contiene el artículo 9 del Decreto 

184/2016, de 20 de diciembre, se contempla en el apartado g) la recogida de información 
sobre personas usuarias, gestión de prestaciones, programas y servicios, que habrá de po-
nerse a disposición de la Administración autonómica a efectos de gestión estadística, informa-
ción a otras Administraciones públicas y divulgación general.

Por su parte, el artículo 23 del referido Decreto señala que los sistemas de información de 
los Centros de Servicios Sociales habrán de adecuarse a las condiciones establecidas para 
el Sistema Aragonés de Información en Servicios Sociales que con objeto de garantizar un 
conocimiento global y actualizado de las diferentes magnitudes del Sistema Público de Servi-
cios Sociales y del conjunto de recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Gobierno de Aragón, a través de su departamento competente en materia de servicios so-
ciales, diseñará y garantizará la implantación, mantenimiento y actualización permanente de 
un Sistema de Información unificado de Servicios Sociales. Un Sistema de Información que 
incorporará progresivamente módulos de gestión para apoyar la acción administrativa en los 
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diferentes niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con ello 
su coordinación y el trabajo en red.

Con objeto de homogeneizar el Sistema de Información de los Centros de Servicios So-
ciales, la entidad local titular de este convenio se compromete a que todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial utilicen la aplicación de Atención Primaria de Servicios 
Sociales (APSS) y a la introducción y actualización obligatoria de los datos correspondientes 
a los usuarios de servicios sociales con los que intervienen y los datos de la intervención so-
cial realizada con cada uno de ellos. La entidad local garantizará a todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial el acceso a la aplicación APSS desde un equipo (PC, 
portátil, Apple) con conexión a Internet de banda Ancha (ADSL), tener instalado un navegador 
Internet Explorer 8 o superior, Mozilla Firefox 41 o superior, Google Chrome versión 51 o su-
perior y Safari 9 o superior, y que cada usuario de la aplicación disponga de un Certificado 
electrónico de firma válido y admitido por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La entidad local titular es la responsable de definir, a través del Centro de Servicios So-
ciales, las Unidades de Trabajo Social. En aras al mantenimiento de la necesaria homoge-
neidad del Sistema de Información de Servicios Sociales (SISS) en el conjunto territorial de la 
Comunidad Autónoma, habrá de solicitar al IASS instrucciones para la creación o modifica-
ción de las Unidades de Trabajo Social. De otra parte, el IASS define la estructura de los 
Centros de Servicios Sociales de su territorio.

La entidad local titular autoriza la cesión de los datos recogidos en esta aplicación informá-
tica al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al Ministerio competente en materia de 
servicios sociales, a efectos estadísticos y de planificación de actuaciones.

Séptima.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos de la entidad local:
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
1.1. Destinar los créditos contemplados a la finalidad prevista en este convenio y ejecutar 

en los plazos previstos las actuaciones cofinanciadas.
1.2. Atender las situaciones de urgencia social que se presenten y facilitar el alojamiento 

temporal en situaciones de urgencia.
1.3. Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 

comprobación que puedan realizarse por el IASS y a las de control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
tales efectos deberán admitir la presencia de la o las personas designadas por el IASS para 
realizar el seguimiento y evaluación del programa o programas financiados, facilitándoles 
cuanta información y datos, contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el 
formato requerido.

1.4. Hacer constar en todos los actos de divulgación de los Programas objeto del con-
venio, que se realizan con la colaboración del IASS.

1.5. Asistir, por medio del personal técnico que corresponda, a las reuniones de coordina-
ción, estudio y formación que se convoquen desde el IASS.

1.6. Cumplimentar los modelos de documentación y estadísticas básicas que se esta-
blezcan para registrar y evaluar el funcionamiento de los Programas, así como realizar la 
Memoria Técnica de Evaluación de los mismos, en los soportes técnicos requeridos. Los 
modelos de documentación deberán ser acordados entre el IASS y la Comarca.

1.7. Tramitar las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos del ámbito territo-
rial del presente convenio, en relación con los servicios y programas incluidos en el mismo, y 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud 
y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de las herra-
mientas informáticas de gestión habilitadas para ello.

1.8. Comunicar al IASS cualquier alteración que afecte sustancialmente la ejecución de las 
actuaciones previstas en el convenio.

1.9. Contemplar, en la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad local, los puestos de 
trabajo de los profesionales del Centro de servicios sociales bien como con carácter de per-
sonal funcionario o, en su defecto, de personal laboral fijo. Y realizar las acciones necesarias 
para estabilizar el empleo de los profesionales del equipo básico de la estructura del Centro 
de Servicios Sociales y de los programas específicos de servicios sociales contemplados en 
este convenio. El equipo básico del Centro de Servicios Sociales debe estar conformado por 
los siguientes perfiles profesionales: 1 Director/a Técnico/a, 2 Trabajador/a Social, 1 
Educador/a, 0,5 Psicólogo/a y 1 Personal Administrativo.
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1.10. El personal del Centro de Servicios Sociales realizará las funciones establecidas en 
el artículo 15 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; las funciones 
y tareas reguladas en los artículos 6 a 8 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón y 
las establecidas en la normativa vigente que regula los servicios sociales generales. En todo 
caso, habrá de emitir los informes requeridos por cualquier administración pública respecto a 
situaciones de vulnerabilidad social, riesgo o exclusión, así como valorar y tramitar el acceso 
a prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, independientemente 
de quien ostente la titularidad de las mismas, de acuerdo con el marco legal vigente.

2. Compromisos del IASS.
El IASS asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
2.1. Realizar el pago de los programas y servicios conforme a lo establecido en este con-

venio.
2.2. Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 

éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
2.3. Programar y/o colaborar en proyectos de formación.
2.4. Coordinar técnicamente al personal de los Centros de Servicios Sociales a fin de ho-

mogeneizar los criterios de actuación de los mismos respecto a los Programas objeto de este 
convenio.

2.5. Elaborar modelos de recogida de datos para configurar estadísticas básicas, facilitar 
información y documentación de utilidad para el desarrollo de los Programas objeto de este 
convenio.

2.6. Facilitar la gestión de quejas y sugerencias, en relación con los servicios y programas 
incluidos en el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención 
al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, así 
como cuantas directrices y documentos contribuyan a su tramitación homogénea.

2.7. Realizar el seguimiento general de las tareas objeto de este convenio.

Octava.— Requisitos previos al pago.
Con carácter previo al pago de la aportación del Instituto, la entidad local deberá presentar 

Certificado en el que conste que en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente 
a los Programas específicos derivados del presente convenio.

Novena.— Pago de la aportación del IASS.
Una vez acreditado lo anterior, firmado el convenio y previa tramitación de los oportunos 

documentos contables, se transferirá a la entidad local titular un setenta y cinco por ciento de 
la aportación del IASS. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláu-
sulas siguientes.

Décima.— Forma y plazo de justificación.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará, en cada 

anualidad de vigencia del convenio, de la forma siguiente:
A) Hasta el 15 de noviembre de cada anualidad: La entidad local deberá presentar en la 

correspondiente Dirección Provincial del IASS, conforme a los anexo II y III, los si-
guientes documentos:
1. Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que incluya de forma desglosada la relación de los gastos imputados 
producidos y pagados de cada servicio o programa hasta la fecha de la certificación 
y la acreditación del cumplimiento de la finalidad.

2. Informe estimativo. Los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social de la Em-
presa, dietas y desplazamientos) y, en su caso, los gastos de carácter fijo y/o perió-
dico comprometidos en firme que no puedan justificarse antes de la fecha indicada 
y se encuentren pendientes para la segunda justificación del convenio, se susti-
tuirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en el que se constate 
la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos. En relación con las ayudas de 
urgente necesidad para pago del consumo energético, tele asistencia, los gastos 
que no hayan sido ejecutados y pagados hasta esa fecha podrán incluirse en in-
forme estimativo hasta alcanzar, como máximo, el importe total previsto en los con-
venios.

B) Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, los siguientes documentos:
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3. Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 
Presidente, que acredite los gastos estimados hasta 31 de diciembre de cada anua-
lidad, y en la que se incluya, conforme al anexo IV, lo siguiente:

 Una relación desglosada con el importe de los gastos imputados producidos y pa-
gados de cada servicio o programa hasta el 31 de diciembre, excepto los gastos de 
personal (nóminas de diciembre, Seguridad Social de la Empresa de diciembre, e 
IRPF del último trimestre del ejercicio), de ayudas de urgencia para pago de con-
sumo energético, de tele asistencia, cuyo pago podrá realizarse en el mes de enero.

 - Acreditación de que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético 
imputadas se han concedido cumpliendo el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre.

 - Acreditación de los costes de teleasistencia de naturaleza esencial y complemen-
taria.

4. Certificado de Ingresos, conforme al anexo V, cerrado a 31 de diciembre de cada 
anualidad, que deberá incluir una expresión de las aportaciones realizadas por otras 
entidades, públicas o privadas, para el sostenimiento de los programas y/o servicios 
objeto del convenio.

5. Memoria Técnica Única Integrada de Evaluación que, con carácter anual, recogerá 
datos económicos, de usuarios y de gestión de los diferentes servicios y programas 
desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

 El IASS podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será 
causa suficiente para el reintegro de las cantidades transferidas o pendientes de 
transferir con cargo a los Presupuestos del ejercicio económico correspondiente, 
que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su destino.

Decimoprimera.— Liquidación.
La liquidación de la aportación del IASS se producirá cuando la justificación se realice 

conforme a las normas establecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.
Si se justifica la totalidad de lo presupuestado para los servicios y programas contem-

plados en este convenio, el IASS procederá a liquidar la diferencia entre la totalidad de su 
aportación y el importe transferido a la firma del convenio.

Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada servicio y/o programa.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.

Decimosegunda.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimotercera.— Publicidad.
Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-

venio, cuando la entidad local deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.
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Decimocuarta.— Mecanismos de coordinación administrativa.
Para conseguir la mayor eficacia y coherencia posibles en la provisión, gestión y segui-

miento de servicios, planes, programas y proyectos de servicios sociales se constituyen los 
siguientes órganos:

a) Comisión Mixta. Órgano de relación institucional entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales y la entidad local para analizar fórmulas de cooperación en la provisión y 
gestión de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente. Forman 
parte de esta Comisión los responsables del IASS, bien de los Servicios Centrales y/o 
de la Dirección Provincial correspondiente y los responsables de la entidad local. Po-
drán participar, además, otras personas que puedan asesorar o apoyar a cualquiera de 
ambas partes. Se reunirán cuando ambas partes lo acuerden.

b) Grupo técnico de coordinación y seguimiento. Tiene por objeto la coordinación técnica 
de las actuaciones, el seguimiento de programas y servicios sociales, el análisis de si-
tuaciones de necesidad social, elaboración de instrumentos técnicos comunes, elabo-
ración de propuestas de desarrollo normativo, diseño de criterios de intervención so-
cial, o cualquier otra materia que se considere procedente. Forman parte de este grupo 
la persona responsable de la Dirección técnica y profesionales del equipo del Centro de 
Servicios Sociales de la entidad local; y responsable y trabajador social de la Sección 
de Coordinación de Servicios Comunitarios y Programas Sociales de la Dirección Pro-
vincial correspondiente del IASS. Podrán participar en las sesiones profesionales de la 
Sección de Coordinación Funcional de los Servicios Centrales del IASS y de la entidad 
local. El Grupo técnico de coordinación y seguimiento deberá reunirse, al menos, una 
vez al año.

Decimoquinta.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, en el 

modelo que éste facilite para la presentación de proyectos, la relación de servicios, programas 
y proyectos específicos de servicios sociales, con la correspondiente previsión de costes, 
para el ejercicio siguiente.

Decimosexta.— Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 

por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Se consideran causas de modificación del convenio la incorporación de un nuevo servicio 
y/o programa, el incremento de personal en un programa existente, la actualización salarial 
del personal contemplado en este convenio, la ampliación o minoración de terminales en el 
servicio de teleasistencia y de ayudas de urgencia para pago del consumo energético y la 
renuncia a la ejecución de un programa y/o servicio.

La entidad local podrá proponer las modificaciones oportunas del convenio, por las causas 
indicadas, en el modelo de presentación de proyectos señalado en la cláusula anterior.

Decimoséptima.— Período de vigencia del convenio.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Decimoctava.— Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, 

por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad 
con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional recogidos en el ar-
tículo 3.1e) de dicha Ley, las Administraciones publicas firmantes carecen de legitimidad para 
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requerir la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio y sus anexos, en el lugar y 
fecha arriba indicados.
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS EN CADA ANUALIDAD 2022-2025 
  
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para atención dependen-
cia: 1 Trabajador Social 41.856,00  41.856,00 41.856,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 1 
Educador  41.856,00  41.856,00 31.392,00 

 
460059 

Desarrollo del Pueblo Gitano y Proyecto 
específico de inserción: Refuerzo 1 
trabajador/a social   41.856,00 52.100,00 93.956,00 70.467,00 

 
460059 

Vulnerabilidad y exclusión social, 
SPAIS: 1 Trabajador Social y 1 Técnico 
Servicios Sociales 72.206,00  72.206,00 72.206,00 460059 
Ayudas de Urgencia para pago del con-
sumo energético: 135 ayudas  21.600,00 21.600,00 21.600,00 

 
460122 

 
TOTAL 197.774,00 73.700,00 271.474,00 237.521,00  
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ANEXO II. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME ESTIMA-
TIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS EN PROGRAMAS ES-
PECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el Convenio 
de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  para la 
gestión de Programas específicos de servicios sociales, 

CERTIFICA: 
   

 PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, desde el 1 de enero de ___ 
hasta el __ de _________ de _____ ascienden a un total de  _ _ _ _ _€, con la distribución que se 
refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos seña-
lados en el citado Convenio. 

 Así mismo, INFORMA que los gastos imputables estimados, que no se han podido justificar a fecha 
actual por incompatibilidad de plazos, pero cuyo abono se prevé realizar para la ejecución de los 
citados Programas hasta el 31 de diciembre de _____, ascienden a un total de _ _ _ _ _€, con la 
distribución que se refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    

          
  Gasto ejecu-

tado 
Gasto esti-

mado 
Total jus-
tificado 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo Traba-
jador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educador: 
Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo Técnico 
servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Generales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL     

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _. 

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME 
ESTIMATIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS CON 
CARGO AL FONDO SOCIAL COMARCAL (Gastos Ejecutados y Estimados imputados por Pro-
grama/Servicio) 
 
 
 

Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   
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Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      

Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO IV.- CERTIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS ESTIMADOS DE 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES (HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE) 
          D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _  para la gestión de Programas específicos de servicios sociales, 
           
CERTIFICA: 
 
PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Pro-
gramas específicos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente 
desde el _ _ de ____ de ___ hasta el 31 de diciembre de _____ ascienden a un total de  
_ _ _ _ _€, con la siguiente distribución:    
 

          
 PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES  

Programa/Servicio 

Gasto eje-
cutado jus-

tificado 
hasta 

15/11/___ 

Gasto esti-
mado justi-
ficado hasta 
28/02/___ 

Total justi-
ficado de 

_____ 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo 
Trabajador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educa-
dor: Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo 
Técnico servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Ge-
nerales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SERVICIOS SO-
CIALES    

          
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los con-
ceptos señalados en el citado Convenio. 
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          TERCERO: Que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético impu-
tadas se han concedido cumpliendo los requisitos, condiciones y características contem-
pladas en el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan las prestaciones económicas para situaciones de urgencia, para el apoyo a la 
integración familiar y los complementos económicos para perceptores de pensión no 
contributiva, con la siguiente distribución:    
          

       
Nº ayudas 
concedidas Importe  

 Ayudas de carácter general (200 €/año)      

 Ayudas de carácter extraordinario (>200 €/año)      

 TOTAL    

          
CUARTO: Que los gastos en materia de Teleasistencia se distribuyen como sigue: 
          

Mes 

Teleasistencia com-
plementaria Teleasistencia esencial 

Coste total 
Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

TOTAL ANUAL       

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
a _ _ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _  

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRE-

SIDENTE/A 
  
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      
Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO V. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _  para la gestión en       de Programas específicos de servicios sociales, 
 
 
 
CERTIFICA: Que los ingresos o aportaciones a los Programas Específicos cofinanciados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y desarrollados durante el periodo del 01 de 
enero a 31 de diciembre de      , ascienden a las siguientes cantidades:   
 
 

Entidades 
privadas 

 

Usuarios Diputación 
provincial 

I.A.S.S. Resto 
CCAA 

Ayuntamiento Comarca TOTAL 

 
 

       

 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de       
 
 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
 

Fdo.:              Fdo.: 
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ORDEN PRI/431/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Huesca, para la gestión de programas específicos 
de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0055, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de diciembre de 2021, por la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huesca, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL ENTRE EL 
INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) Y EL AYUNTAMIENTO DE 

HUESCA, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS 
SOCIALES, DURANTE LOS EJERCICIOS DE 2022 A 2025

En Zaragoza, a 20 de diciembre de 2021.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 15 de diciembre de 2021.

De otra, Luis Felipe Serrate, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Huesca, en nombre y representación del mismo, con NIF P2217300I.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 44, 
dispone que las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sis-
tema Público de Servicios Sociales corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde 
a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadanía para 
promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público 
de Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local y, atendiendo a esta característica del sistema, se prevé el 
establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales que constituye la 
estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.

Su organización y funcionamiento está regulado en el Decreto 184/2016, de 20 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. En esta norma se establecen las prestaciones, funciones, 
requisitos, funcionamiento técnico y organización en la que se especifican las ratios de per-
sonal mínimo del equipo multidisciplinar.
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Los Centros de Servicios Sociales son de titularidad de las entidades locales y contará con 
una estructura básica. Al Centro de Servicios Sociales se adscribirá, además, el personal 
necesario para la prestación de los servicios sociales generales de gestión directa y los pro-
fesionales que se requieran para el desarrollo de determinadas actuaciones en materia de 
servicios sociales especializados de competencia compartida o concurrente entre la adminis-
tración local y autonómica.

En lo que respecta al ámbito de la financiación, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, en su artículo 73, dispone que la financiación de los servicios sociales 
generales será compartida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los tér-
minos que establezcan los correspondientes convenios de colaboración, y en su artículo 74 
que la financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la Administración 
titular de los mismos.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, en su artículo 26 contempla que la 
financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a las comarcas cubrirá, al 
menos, un cincuenta por ciento del coste de las y los profesionales de la estructura básica de 
los Centros de Servicios Sociales y se realizará conforme a lo establecido en las leyes de 
Administración local y de Comarcalización de Aragón, con cargo a los créditos presupuesta-
rios habilitados a tal efecto; y que para la gestión de las prestaciones de servicios sociales 
especializados, la Administración de la Comunidad Autónoma financiará a las entidades lo-
cales competentes el cien por cien del coste de las funciones delegadas o encomendadas 
para la atención de personas en situación de dependencia y, al menos, un setenta y cinco por 
ciento del coste de los programas y servicios con funciones compartidas y/o concurrentes 
entre ambas administraciones para la atención de menores, atención específica o especiali-
zada a las mujeres víctimas de violencia y atención específica en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social.

Por su parte, el artículo 158 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, manifiesta que las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, coopera-
ción, asistencia e información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos 
al objeto de alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciu-
dadanos.

En este contexto, y de forma más concreta, el artículo 160, apartados 2 y 3, de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, viene a disponer que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales podrán celebrar convenios 
de puesta en común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una 
gestión coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se rea-
licen en virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

A su vez, la disposición adicional tercera del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, corre-
gida en “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2017, establece que “El 
Departamento competente en materia de servicios sociales establecerá con las entidades 
locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboración que contem-
plará los compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los 
Centros de Servicios Sociales. Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomarán como 
base lo establecido en el artículo 26 respecto a la financiación de Centros de Servicios So-
ciales”.

Por todo ello, con el fin de garantizar el desarrollo de las funciones en este ámbito de 
servicios sociales, se considera necesario articular la colaboración entre el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales y la entidad local, mediante un convenio de colaboración que determine 
los objetivos, asigne recursos, establezca compromisos, delimite las aportaciones econó-
micas de las partes así como plazos y procedimientos, debiéndose estar a lo dispuesto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; Ley 1/2021, de 21 de febrero, de simplificación administrativa, y en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio regular la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

Aragón y del Ayuntamiento de Huesca para la gestión de los servicios y programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, en las anualidades 
2022, 2023, 2024 y 2025.

Segunda.— Presupuesto y financiación de programas.
El Presupuesto global de este convenio plurianual para el periodo 2022-2025 asciende a 

la cantidad estimada de novecientos noventa y tres mil ciento ochenta y cuatro euros (993.184 
€), de los cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos 
correspondientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de ochocientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos setenta y dos euros (887.472 €), debiendo aportar la Corporación Local el resto, 
es decir ciento cinco mil setecientos doce euros (105.712 €), con la siguiente distribución por 
años:

Anualidad Aportación IASS Aportación EE.LL. Total Convenio

2022 221.868,00 26.428,00 248.296,00

2023 221.868,00 26.428,00 248.296,00

2024 221.868,00 26.428,00 248.296,00

2025 221.868,00 26.428,00 248.296,00

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de las aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación  presupuestaria Programa 2022 2023 2024 2025

G/3132/460059/91002 Planes y
programas

142.954,00 142.954,00 142.954,00 142.954,00

G/3132/460059/35012 Planes y
programas

7.753,00 7.753,00 7.753,00 7.753,00

G/3132/460059/35013 Planes y
programas

63.161,00 63.161,00 63.161,00 63.161,00

G/3132/460122/91002 AU pago
consumo
energético

8.000,00 8.000,00 8.000,00 8.000,00

x TOTAL 221.868,00 221.868,00 221.868,00 221.868,00

Tercera.— Programas específicos de servicios sociales.
A los efectos de este convenio se entiende por programas específicos de servicios so-

ciales aquellos desarrollados por el personal del Centro de Servicios Sociales que comparten 
o en los que concurren funciones o tareas propias de los servicios sociales generales y de los 
servicios sociales especializados, y de la administración autonómica y la local.

Se consideran programas específicos de servicios sociales los relacionados con:
a) Atención a personas en situación de dependencia. Para que el Centro de Servicios 

Sociales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la 
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atención de personas en situación de dependencia se contempla un refuerzo de per-
sonal de trabajador/a social para, entre otras funciones, realizar la información, aseso-
ramiento, apoyo en la tramitación y validación de las preferencias del usuario, elabora-
ción de informe social con la propuesta de Programa Individual de Atención y el 
seguimiento de las personas en situación de dependencia que permanecen en el domi-
cilio.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención de 
menores en situación de riesgo, se contempla un refuerzo de personal de educador/a 
para, entre otras funciones, desarrollar la intervención directa con menores y su familia, 
tanto con carácter previo a la declaración de riesgo como una vez efectuada la misma, 
así como la gestión del Programa de Preservación Familiar y, en la parte que corres-
ponda, la gestión del Programa de Separación Provisional y Reunificación Familiar.

c) Desarrollo del pueblo gitano/Proyectos inserción. Para que el Centro de Servicios So-
ciales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto al desa-
rrollo del pueblo gitano y, en su caso, con relación a proyectos de inserción, se con-
templa un refuerzo de personal técnico de servicios sociales para gestionar un programa 
cuyo objeto consiste en promover el desarrollo del pueblo gitano y de otros colectivos 
específicos, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su 
identidad cultural, y atender sus necesidades mediante la realización de actividades de 
intervención social en las áreas de acción social, educación (preferentemente de apoyo 
y seguimiento escolar), formación-empleo, salud, vivienda y hábitat.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención 
específica y el acompañamiento a personas y colectivos en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, como base del Servicio de Inclusión Social, se con-
templa un refuerzo de trabajador/a social, integrador/a social o disciplinas asimiladas 
para gestionar programas personalizados y comunitarios de prevención e inclusión so-
cial y desarrollar itinerarios individualizados de inclusión. Se desarrollarán funciones de 
detección de las personas en situación o riesgo de exclusión; el diagnóstico de sus 
necesidades; el diseño del Plan de Atención Social, que estará conformado por los 
acuerdos de inclusión, itinerarios integrales de inserción y los módulos operativos de 
intervención; y actuaciones de acción comunitaria. Mediante itinerarios individualizados 
se establecerán abordajes específicos de intervención educativa, familiar y social de 
carácter integral que favorezcan la integración y normalización social de las personas 
y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de promoción del 
acceso a vivienda normalizada en su caso, así como las actuaciones que se contem-
plan en materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento 
de la participación social y mejora de las relaciones sociales y vecinales. Mediante 
programas grupales o comunitarios de prevención e inclusión social se desarrollarán 
actuaciones orientadas a la integración social y laboral de colectivos vulnerables en 
situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas territoriales con graves necesi-
dades sociales.

e) Nuevos perfiles profesionales en Centro de Servicios Sociales. Tiene por objeto ampliar 
perfiles profesionales y jornadas laborales no contemplados en el Decreto 184/2016, 
de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-
tros de Servicios Sociales en Aragón en comarcas de menos de veinte mil habitantes.

f) Teleasistencia. Consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma 
ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información y de la comunica-
ción, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante si-
tuaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a 
través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria, titular 
de la línea, conectado mediante la línea telefónica (fija o móvil) a una central receptora 
con la que se comunica en caso de urgencia, mediante la activación de un pulsador. 
Tiene naturaleza complementaria cuando se dirige a la población general y esencial 
cuando se dirige a personas en situación de dependencia.

g) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Tienen por objeto resolver si-
tuaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del con-
sumo energético de agua, luz y gas con el que satisfacer sus necesidades domésticas 
básicas. Son prestaciones de pago único no periódico y carácter esencial, temporal y 
finalista. Se concederán a la persona titular del suministro para el que se solicita refe-
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rido únicamente a su vivienda habitual y permanente y debe existir notificación feha-
ciente de la empresa comercializadora del requerimiento de pago que pueda suponer, 
en caso de impago, la interrupción del suministro.

Cuarta.— Reglas de financiación de programas específicos de servicios sociales.
La financiación de los programas específicos de servicios sociales contemplados en este 

convenio se rige por las siguientes reglas:
a) El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales puede contemplarse cuando 

la categoría profesional a reforzar está cubierta en el equipo básico del centro de servi-
cios sociales, conforme a las ratios del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón. En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite 
la menor de estas dos cantidades:

 - Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 
convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 - Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de funcionamiento de los diferentes programas, la aportación del Gobierno 
de Aragón tendrá como límite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad 
Autónoma que lo regule o, en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto 
realizado por la entidad local con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de 
ser asumido con cargo a los presupuestos de la entidad local.

Quinta.— Programas específicos de servicios sociales financiados en este convenio.
a) Atención a personas en situación de dependencia: Refuerzo de 2 trabajador/a social y 

0,5 Personal Administrativo. Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales del cien por cien del coste estimado.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo de 1 educador/a. Financiación por 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y cinco por cien del coste esti-
mado.

c) Desarrollo del pueblo gitano. Refuerzo de 1 educador/a y gastos de funcionamiento. 
Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y cinco por cien 
del coste estimado.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Refuerzo de 1 trabajador/a social. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

e) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Se contempla la financiación 
de 90 ayudas ordinarias por una cuantía máxima de doscientos euros al año. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

Sexta.— Sistema de Información de los Centros de Servicios Sociales.
Entre las tareas del Centro de Servicios Sociales que contiene el artículo 9 del Decreto 

184/2016, de 20 de diciembre, se contempla en el apartado g) la recogida de información 
sobre personas usuarias, gestión de prestaciones, programas y servicios, que habrá de po-
nerse a disposición de la Administración autonómica a efectos de gestión estadística, informa-
ción a otras Administraciones públicas y divulgación general.

Por su parte, el artículo 23 del referido Decreto señala que los sistemas de información de 
los Centros de Servicios Sociales habrán de adecuarse a las condiciones establecidas para 
el Sistema Aragonés de Información en Servicios Sociales que con objeto de garantizar un 
conocimiento global y actualizado de las diferentes magnitudes del Sistema Público de Servi-
cios Sociales y del conjunto de recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Gobierno de Aragón, a través de su departamento competente en materia de servicios so-
ciales, diseñará y garantizará la implantación, mantenimiento y actualización permanente de 
un Sistema de Información unificado de Servicios Sociales. Un Sistema de Información que 
incorporará progresivamente módulos de gestión para apoyar la acción administrativa en los 
diferentes niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con ello 
su coordinación y el trabajo en red.

Con objeto de homogeneizar el Sistema de Información de los Centros de Servicios So-
ciales, la entidad local titular de este convenio se compromete a que todas las Unidades de 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
13

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13050

Trabajo Social de su ámbito territorial utilicen la aplicación de Atención Primaria de Servicios 
Sociales (APSS) y a la introducción y actualización obligatoria de los datos correspondientes 
a los usuarios de servicios sociales con los que intervienen y los datos de la intervención so-
cial realizada con cada uno de ellos. La entidad local garantizará a todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial el acceso a la aplicación APSS desde un equipo (PC, 
portátil, Apple) con conexión a Internet de banda Ancha (ADSL), tener instalado un navegador 
Internet Explorer 8 o superior, Mozilla Firefox 41 o superior, Google Chrome versión 51 o su-
perior y Safari 9 o superior, y que cada usuario de la aplicación disponga de un Certificado 
electrónico de firma válido y admitido por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La entidad local titular es la responsable de definir, a través del Centro de Servicios So-
ciales, las Unidades de Trabajo Social. En aras al mantenimiento de la necesaria homoge-
neidad del Sistema de Información de Servicios Sociales (SISS) en el conjunto territorial de la 
Comunidad Autónoma, habrá de solicitar al IASS instrucciones para la creación o modifica-
ción de las Unidades de Trabajo Social. De otra parte, el IASS define la estructura de los 
Centros de Servicios Sociales de su territorio.

La entidad local titular autoriza la cesión de los datos recogidos en esta aplicación informá-
tica al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al Ministerio competente en materia de 
servicios sociales, a efectos estadísticos y de planificación de actuaciones.

Séptima.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos de la entidad local:
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
1.1. Destinar los créditos contemplados a la finalidad prevista en este convenio y ejecutar 

en los plazos previstos las actuaciones cofinanciadas.
1.2. Atender las situaciones de urgencia social que se presenten y facilitar el alojamiento 

temporal en situaciones de urgencia.
1.3. Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 

comprobación que puedan realizarse por el IASS y a las de control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
tales efectos deberán admitir la presencia de la o las personas designadas por el IASS para 
realizar el seguimiento y evaluación del programa o programas financiados, facilitándoles 
cuanta información y datos, contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el 
formato requerido.

1.4. Hacer constar en todos los actos de divulgación de los Programas objeto del con-
venio, que se realizan con la colaboración del IASS.

1.5. Asistir, por medio del personal técnico que corresponda, a las reuniones de coordina-
ción, estudio y formación que se convoquen desde el IASS.

1.6. Cumplimentar los modelos de documentación y estadísticas básicas que se esta-
blezcan para registrar y evaluar el funcionamiento de los Programas, así como realizar la 
Memoria Técnica de Evaluación de los mismos, en los soportes técnicos requeridos. Los 
modelos de documentación deberán ser acordados entre el IASS y la Comarca.

1.7. Tramitar las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos del ámbito territo-
rial del presente convenio, en relación con los servicios y programas incluidos en el mismo, y 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud 
y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de las herra-
mientas informáticas de gestión habilitadas para ello.

1.8. Comunicar al IASS cualquier alteración que afecte sustancialmente la ejecución de las 
actuaciones previstas en el convenio.

1.9. Contemplar, en la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad local, los puestos de 
trabajo de los profesionales del Centro de servicios sociales bien como con carácter de per-
sonal funcionario o, en su defecto, de personal laboral fijo. Y realizar las acciones necesarias 
para estabilizar el empleo de los profesionales del equipo básico de la estructura del Centro 
de Servicios Sociales y de los programas específicos de servicios sociales contemplados en 
este convenio. El equipo básico del Centro de Servicios Sociales debe estar conformado por 
los siguientes perfiles profesionales: 1 Director/a Técnico/a, 6 Trabajador/a Social, 2 
Educador/a, 2 Psicólogo/a y 3 Personal Administrativo.

1.10. El personal del Centro de Servicios Sociales realizará las funciones establecidas en 
el artículo 15 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; las funciones 
y tareas reguladas en los artículos 6 a 8 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón y 
las establecidas en la normativa vigente que regula los servicios sociales generales. En todo 
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caso, habrá de emitir los informes requeridos por cualquier administración pública respecto a 
situaciones de vulnerabilidad social, riesgo o exclusión, así como valorar y tramitar el acceso 
a prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, independientemente 
de quien ostente la titularidad de las mismas, de acuerdo con el marco legal vigente.

2. Compromisos del IASS.
El IASS asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
2.1. Realizar el pago de los programas y servicios conforme a lo establecido en este con-

venio.
2.2. Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 

éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
2.3. Programar y/o colaborar en proyectos de formación.
2.4. Coordinar técnicamente al personal de los Centros de Servicios Sociales a fin de ho-

mogeneizar los criterios de actuación de los mismos respecto a los Programas objeto de este 
convenio.

2.5. Elaborar modelos de recogida de datos para configurar estadísticas básicas, facilitar 
información y documentación de utilidad para el desarrollo de los Programas objeto de este 
convenio.

2.6. Facilitar la gestión de quejas y sugerencias, en relación con los servicios y programas 
incluidos en el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención 
al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, así 
como cuantas directrices y documentos contribuyan a su tramitación homogénea.

2.7. Realizar el seguimiento general de las tareas objeto de este convenio.

Octava.— Requisitos previos al pago.
Con carácter previo al pago de la aportación del Instituto, la entidad local deberá presentar 

Certificado en el que conste que en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente 
a los Programas específicos derivados del presente convenio.

Novena.— Pago de la aportación del IASS.
Una vez acreditado lo anterior, firmado el convenio y previa tramitación de los oportunos 

documentos contables, se transferirá a la entidad local titular un setenta y cinco por ciento de 
la aportación del IASS. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláu-
sulas siguientes.

Décima.— Forma y plazo de justificación.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará, en cada 

anualidad de vigencia del convenio, de la forma siguiente:
A) Hasta el 15 de noviembre de cada anualidad: La entidad local deberá presentar en la 

correspondiente Dirección Provincial del IASS, conforme a los anexo II y III, los si-
guientes documentos:
1. Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que incluya de forma desglosada la relación de los gastos imputados 
producidos y pagados de cada servicio o programa hasta la fecha de la certificación 
y la acreditación del cumplimiento de la finalidad.

2. Informe estimativo. Los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social de la Em-
presa, dietas y desplazamientos) y, en su caso, los gastos de carácter fijo y/o perió-
dico comprometidos en firme que no puedan justificarse antes de la fecha indicada 
y se encuentren pendientes para la segunda justificación del convenio, se susti-
tuirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en el que se constate 
la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos. En relación con las ayudas de 
urgente necesidad para pago del consumo energético, tele asistencia, los gastos 
que no hayan sido ejecutados y pagados hasta esa fecha podrán incluirse en in-
forme estimativo hasta alcanzar, como máximo, el importe total previsto en los con-
venios.

B) Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, los siguientes documentos:
3. Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite los gastos estimados hasta 31 de diciembre de cada anua-
lidad, y en la que se incluya, conforme al anexo IV, lo siguiente:

 - Una relación desglosada con el importe de los gastos imputados producidos y 
pagados de cada servicio o programa hasta el 31 de diciembre, excepto los gastos 
de personal (nóminas de diciembre, Seguridad Social de la Empresa de diciembre, 
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e IRPF del último trimestre del ejercicio), de ayudas de urgencia para pago de con-
sumo energético, de tele asistencia, cuyo pago podrá realizarse en el mes de enero.

 - Acreditación de que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético 
imputadas se han concedido cumpliendo el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre.

 - Acreditación de los costes de teleasistencia de naturaleza esencial y complemen-
taria.

4. Certificado de Ingresos, conforme al anexo V, cerrado a 31 de diciembre de cada 
anualidad, que deberá incluir una expresión de las aportaciones realizadas por otras 
entidades, públicas o privadas, para el sostenimiento de los programas y/o servicios 
objeto del convenio.

5. Memoria Técnica Única Integrada de Evaluación que, con carácter anual, recogerá 
datos económicos, de usuarios y de gestión de los diferentes servicios y programas 
desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

 El IASS podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será 
causa suficiente para el reintegro de las cantidades transferidas o pendientes de 
transferir con cargo a los Presupuestos del ejercicio económico correspondiente, 
que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su destino.

Undécima.— Liquidación.
La liquidación de la aportación del IASS se producirá cuando la justificación se realice 

conforme a las normas establecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.
Si se justifica la totalidad de lo presupuestado para los servicios y programas contem-

plados en este convenio, el IASS procederá a liquidar la diferencia entre la totalidad de su 
aportación y el importe transferido a la firma del convenio.

Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada servicio y/o programa.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.

Duodécima.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimotercera.— Publicidad.
Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-

venio, cuando la entidad local deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Decimocuarta.— Mecanismos de coordinación administrativa.
Para conseguir la mayor eficacia y coherencia posibles en la provisión, gestión y segui-

miento de servicios, planes, programas y proyectos de servicios sociales se constituyen los 
siguientes órganos:

a) Comisión Mixta. Órgano de relación institucional entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales y la entidad local para analizar fórmulas de cooperación en la provisión y 
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gestión de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente. Forman 
parte de esta Comisión los responsables del IASS, bien de los Servicios Centrales y/o 
de la Dirección Provincial correspondiente y los responsables de la entidad local. Po-
drán participar, además, otras personas que puedan asesorar o apoyar a cualquiera de 
ambas partes. Se reunirán cuando ambas partes lo acuerden.

b) Grupo técnico de coordinación y seguimiento. Tiene por objeto la coordinación técnica de 
las actuaciones, el seguimiento de programas y servicios sociales, el análisis de situa-
ciones de necesidad social, elaboración de instrumentos técnicos comunes, elaboración 
de propuestas de desarrollo normativo, diseño de criterios de intervención social, o cual-
quier otra materia que se considere procedente. Forman parte de este grupo la persona 
responsable de la Dirección técnica y profesionales del equipo del Centro de Servicios 
Sociales de la entidad local; y responsable y trabajador social de la Sección de Coordina-
ción de Servicios Comunitarios y Programas Sociales de la Dirección Provincial corres-
pondiente del IASS. Podrán participar en las sesiones profesionales de la Sección de 
Coordinación Funcional de los Servicios Centrales del IASS y de la entidad local. El 
Grupo técnico de coordinación y seguimiento deberá reunirse, al menos, una vez al año.

Decimoquinta.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, en el 

modelo que éste facilite para la presentación de proyectos, la relación de servicios, programas 
y proyectos específicos de servicios sociales, con la correspondiente previsión de costes, 
para el ejercicio siguiente.

Decimosexta.— Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 

por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Se consideran causas de modificación del convenio la incorporación de un nuevo servicio 
y/o programa, el incremento de personal en un programa existente, la actualización salarial 
del personal contemplado en este convenio, la ampliación o minoración de terminales en el 
servicio de teleasistencia y de ayudas de urgencia para pago del consumo energético y la 
renuncia a la ejecución de un programa y/o servicio.

La entidad local podrá proponer las modificaciones oportunas del convenio, por las causas 
indicadas, en el modelo de presentación de proyectos señalado en la cláusula anterior.

Decimoséptima.— Período de vigencia del convenio.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Decimoctava.— Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, 

por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad 
con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional recogidos en el ar-
tículo 3.1e) de dicha Ley, las Administraciones publicas firmantes carecen de legitimidad para 
requerir la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio y sus anexos, en el lugar y 
fecha arriba indicados.
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS EN CADA ANUALIDAD 2022-2025 
  
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos  
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para atención dependencia: 
2 Trabajador Social y 0,5 Auxiliar Admvo. 96.908,00  96.908,00 96.908,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 1 
Educador  41.856,00  41.856,00 31.392,00 

 
460059 

Desarrollo del pueblo gitano: 1 educador/a 
41.856,00 22.000,00 63.856,00 47.892,00 

 
460059 

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: 1 
Trabajador Social  37.676,00  37.676,00 37.676,00 

460059 

Ayudas de Urgencia para pago del consu-
mo energético:90 ayudas  8.000,00 8.000,00 8.000,00 

 
460122 

 
TOTAL 218.296,00 30.000,00 248.296,00 221.868,00 
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ANEXO II. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME ESTIMA-
TIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS EN PROGRAMAS ES-
PECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el Convenio 
de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  para la 
gestión de Programas específicos de servicios sociales, 

CERTIFICA: 
   

 PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, desde el 1 de enero de ___ 
hasta el __ de _________ de _____ ascienden a un total de  _ _ _ _ _€, con la distribución que se 
refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos seña-
lados en el citado Convenio. 

 Así mismo, INFORMA que los gastos imputables estimados, que no se han podido justificar a fecha 
actual por incompatibilidad de plazos, pero cuyo abono se prevé realizar para la ejecución de los 
citados Programas hasta el 31 de diciembre de _____, ascienden a un total de _ _ _ _ _€, con la 
distribución que se refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    

          
  Gasto ejecu-

tado 
Gasto esti-

mado 
Total jus-
tificado 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo Traba-
jador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educador: 
Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo Técnico 
servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Generales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL     

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _. 

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME 
ESTIMATIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS CON 
CARGO AL FONDO SOCIAL COMARCAL (Gastos Ejecutados y Estimados imputados por Pro-
grama/Servicio) 
 
 
 

Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   
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Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      

Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO IV.- CERTIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS ESTIMADOS DE 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES (HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE) 
          D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _  para la gestión de Programas específicos de servicios sociales, 
           
CERTIFICA: 
 
PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Pro-
gramas específicos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente 
desde el _ _ de ____ de ___ hasta el 31 de diciembre de _____ ascienden a un total de  
_ _ _ _ _€, con la siguiente distribución:    
 

          
 PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES  

Programa/Servicio 

Gasto eje-
cutado jus-

tificado 
hasta 

15/11/___ 

Gasto esti-
mado justi-
ficado hasta 
28/02/___ 

Total justi-
ficado de 

_____ 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo 
Trabajador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educa-
dor: Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo 
Técnico servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Ge-
nerales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SERVICIOS SO-
CIALES    

          
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los con-
ceptos señalados en el citado Convenio. 
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          TERCERO: Que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético impu-
tadas se han concedido cumpliendo los requisitos, condiciones y características contem-
pladas en el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan las prestaciones económicas para situaciones de urgencia, para el apoyo a la 
integración familiar y los complementos económicos para perceptores de pensión no 
contributiva, con la siguiente distribución:    
          

       
Nº ayudas 
concedidas Importe  

 Ayudas de carácter general (200 €/año)      

 Ayudas de carácter extraordinario (>200 €/año)      

 TOTAL    

          
CUARTO: Que los gastos en materia de Teleasistencia se distribuyen como sigue: 
          

Mes 

Teleasistencia com-
plementaria Teleasistencia esencial 

Coste total 
Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

TOTAL ANUAL       

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
a _ _ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _  

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRE-

SIDENTE/A 
  
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   

Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-     
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

tado   

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      
Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO V. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _  para la gestión en       de Programas específicos de servicios sociales, 
 
 
 
CERTIFICA: Que los ingresos o aportaciones a los Programas Específicos cofinanciados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y desarrollados durante el periodo del 01 de 
enero a 31 de diciembre de      , ascienden a las siguientes cantidades:   
 
 

Entidades 
privadas 

 

Usuarios Diputación 
provincial 

I.A.S.S. Resto 
CCAA 

Ayuntamiento Comarca TOTAL 

 
 

       

 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de       
 
 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
 

Fdo.:              Fdo.: 
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ORDEN PRI/432/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) y la Comarca Comunidad de Teruel, para la gestión de programas espe-
cíficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0057, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, por la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, y el Presidente de la Comarca Comunidad de Teruel, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL ENTRE EL 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IAAS) Y LA COMARCA COMUNIDAD 
DE TERUEL, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS 

SOCIALES, DURANTE LOS EJERCICIOS DE 2022 A 2025

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2021.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 15 de diciembre de 2021.

De otra, D. José Samuel Morón Saez, en su calidad de Presidente de la Comarca Comu-
nidad de Teruel, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400027A.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 44, 
dispone que las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sis-
tema Público de Servicios Sociales corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde 
a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadanía para 
promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público 
de Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local y, atendiendo a esta característica del sistema, se prevé el 
establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales que constituye la 
estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.

Su organización y funcionamiento está regulado en el Decreto 184/2016, de 20 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. En esta norma se establecen las prestaciones, funciones, 
requisitos, funcionamiento técnico y organización en la que se especifican las ratios de per-
sonal mínimo del equipo multidisciplinar.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
14

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13064

Los Centros de Servicios Sociales son de titularidad de las entidades locales y contará con 
una estructura básica. Al Centro de Servicios Sociales se adscribirá, además, el personal 
necesario para la prestación de los servicios sociales generales de gestión directa y los pro-
fesionales que se requieran para el desarrollo de determinadas actuaciones en materia de 
servicios sociales especializados de competencia compartida o concurrente entre la adminis-
tración local y autonómica.

En lo que respecta al ámbito de la financiación, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, en su artículo 73, dispone que la financiación de los servicios sociales 
generales será compartida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los tér-
minos que establezcan los correspondientes convenios de colaboración, y en su artículo 74 
que la financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la Administración 
titular de los mismos.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, en su artículo 26 contempla que la 
financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a las comarcas cubrirá, al 
menos, un cincuenta por ciento del coste de las y los profesionales de la estructura básica de 
los Centros de Servicios Sociales y se realizará conforme a lo establecido en las leyes de 
Administración local y de Comarcalización de Aragón, con cargo a los créditos presupuesta-
rios habilitados a tal efecto; y que para la gestión de las prestaciones de servicios sociales 
especializados, la Administración de la Comunidad Autónoma financiará a las entidades lo-
cales competentes el cien por cien del coste de las funciones delegadas o encomendadas 
para la atención de personas en situación de dependencia y, al menos, un setenta y cinco por 
ciento del coste de los programas y servicios con funciones compartidas y/o concurrentes 
entre ambas administraciones para la atención de menores, atención específica o especiali-
zada a las mujeres víctimas de violencia y atención específica en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social.

Por su parte, el artículo 158 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, manifiesta que las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, coopera-
ción, asistencia e información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos 
al objeto de alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciu-
dadanos.

En este contexto, y de forma más concreta, el artículo 160, apartados 2 y 3, de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, viene a disponer que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales podrán celebrar convenios 
de puesta en común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una 
gestión coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se rea-
licen en virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

A su vez, la disposición adicional tercera del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, corre-
gida en “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2017, establece que “El 
Departamento competente en materia de servicios sociales establecerá con las entidades 
locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboración que contem-
plará los compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los 
Centros de Servicios Sociales. Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomarán como 
base lo establecido en el artículo 26 respecto a la financiación de Centros de Servicios So-
ciales”.

Por todo ello, con el fin de garantizar el desarrollo de las funciones en este ámbito de 
servicios sociales, se considera necesario articular la colaboración entre el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales y la entidad local, mediante un convenio de colaboración que determine 
los objetivos, asigne recursos, establezca compromisos, delimite las aportaciones econó-
micas de las partes así como plazos y procedimientos, debiéndose estar a lo dispuesto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; Ley 1/2021, de 21 de febrero, de simplificación administrativa, y en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio regular la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

Aragón y la Comarca Comunidad de Teruel para la gestión de los servicios y programas es-
pecíficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, en las anuali-
dades 2022, 2023, 2024 y 2025.

Segunda.— Presupuesto y financiación de programas.
El Presupuesto global de este convenio plurianual para el periodo 2022-2025 asciende a 

la cantidad estimada de un millón trescientos diecinueve mil ochocientos ocho euros 
(1.319.808 €), de los cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los 
Capítulos correspondientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de un millón doscientos 
setenta y ocho mil doscientos ochenta euros (1.278.280 €), debiendo aportar la Corporación 
Local el resto, es decir cuarenta y un mil quinientos veintiocho euros (41.528 €), con la si-
guiente distribución por años:

Anualidad Aportación IASS Aportación EE.LL. Total  Convenio

2022 319.570,00 10.382,00 329.952,00

2023 319.570,00 10.382,00 329.952,00

2024 319.570,00 10.382,00 329.952,00

2025 319.570,00 10.382,00 329.952,00

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de las aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación  presupuestaria Programa 2022 2023 2024 2025

G/3132/460059/91002 Planes y
programas

48.243,00 48.243,00 48.243,00 48.243,00

G/3132/460059/35013 Planes y
programas

67.341,00 67.341,00 67.341,00 67.341,00

G/3132/460122/91002 AU pago
consumo
energético

1.000,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00

G/3132/460118/91002 Fondo social
comarcal

202.986,00 202.986,00 202.986,00 202.986,00

x TOTAL 319.570,00 319.570,00 319.570,00 319.570,00

Tercera.— Programas específicos de servicios sociales.
A los efectos de este convenio se entiende por programas específicos de servicios so-

ciales aquellos desarrollados por el personal del Centro de Servicios Sociales que comparten 
o en los que concurren funciones o tareas propias de los servicios sociales generales y de los 
servicios sociales especializados, y de la administración autonómica y la local.

Se consideran programas específicos de servicios sociales los relacionados con:
a) Atención a personas en situación de dependencia. Para que el Centro de Servicios 

Sociales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la 
atención de personas en situación de dependencia se contempla un refuerzo de per-
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sonal de trabajador/a social para, entre otras funciones, realizar la información, aseso-
ramiento, apoyo en la tramitación y validación de las preferencias del usuario, elabora-
ción de informe social con la propuesta de Programa Individual de Atención y el 
seguimiento de las personas en situación de dependencia que permanecen en el domi-
cilio.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención de 
menores en situación de riesgo, se contempla un refuerzo de personal de educador/a 
para, entre otras funciones, desarrollar la intervención directa con menores y su familia, 
tanto con carácter previo a la declaración de riesgo como una vez efectuada la misma, 
así como la gestión del Programa de Preservación Familiar y, en la parte que corres-
ponda, la gestión del Programa de Separación Provisional y Reunificación Familiar.

c) Desarrollo del pueblo gitano/Proyectos inserción. Para que el Centro de Servicios So-
ciales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto al desa-
rrollo del pueblo gitano y, en su caso, con relación a proyectos de inserción, se con-
templa un refuerzo de personal técnico de servicios sociales para gestionar un programa 
cuyo objeto consiste en promover el desarrollo del pueblo gitano y de otros colectivos 
específicos, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su 
identidad cultural, y atender sus necesidades mediante la realización de actividades de 
intervención social en las áreas de acción social, educación (preferentemente de apoyo 
y seguimiento escolar), formación-empleo, salud, vivienda y hábitat.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención 
específica y el acompañamiento a personas y colectivos en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, como base del Servicio de Inclusión Social, se con-
templa un refuerzo de trabajador/a social, integrador/a social o disciplinas asimiladas 
para gestionar programas personalizados y comunitarios de prevención e inclusión so-
cial y desarrollar itinerarios individualizados de inclusión. Se desarrollarán funciones de 
detección de las personas en situación o riesgo de exclusión; el diagnóstico de sus 
necesidades; el diseño del Plan de Atención Social, que estará conformado por los 
acuerdos de inclusión, itinerarios integrales de inserción y los módulos operativos de 
intervención; y actuaciones de acción comunitaria. Mediante itinerarios individualizados 
se establecerán abordajes específicos de intervención educativa, familiar y social de 
carácter integral que favorezcan la integración y normalización social de las personas 
y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de promoción del 
acceso a vivienda normalizada en su caso, así como las actuaciones que se contem-
plan en materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento 
de la participación social y mejora de las relaciones sociales y vecinales. Mediante 
programas grupales o comunitarios de prevención e inclusión social se desarrollarán 
actuaciones orientadas a la integración social y laboral de colectivos vulnerables en 
situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas territoriales con graves necesi-
dades sociales.

e) Nuevos perfiles profesionales en Centro de Servicios Sociales. Tiene por objeto ampliar 
perfiles profesionales y jornadas laborales no contemplados en el Decreto 184/2016, 
de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-
tros de Servicios Sociales en Aragón en comarcas de menos de veinte mil habitantes.

f) Teleasistencia. Consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma 
ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información y de la comunica-
ción, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante si-
tuaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a 
través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria, titular 
de la línea, conectado mediante la línea telefónica (fija o móvil) a una central receptora 
con la que se comunica en caso de urgencia, mediante la activación de un pulsador. 
Tiene naturaleza complementaria cuando se dirige a la población general y esencial 
cuando se dirige a personas en situación de dependencia.

g) Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Tienen por objeto resolver si-
tuaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del con-
sumo energético de agua, luz y gas con el que satisfacer sus necesidades domésticas 
básicas. Son prestaciones de pago único no periódico y carácter esencial, temporal y 
finalista. Se concederán a la persona titular del suministro para el que se solicita refe-
rido únicamente a su vivienda habitual y permanente y debe existir notificación feha-
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ciente de la empresa comercializadora del requerimiento de pago que pueda suponer, 
en caso de impago, la interrupción del suministro.

h) Fondo Social Comarcal. Este fondo, destinado a comarcas, tiene por objeto favorecer 
que estas desarrollen, en materia de servicios sociales, funciones que no se han po-
dido ejecutar sin este crédito, poner en marcha e incrementar prestaciones y servicios, 
y apoyar la financiación de programas y servicios cuya regulación posterior a la trans-
ferencia de funciones y servicios a las comarcas ha supuesto un incremento del coste 
por encima de sus posibilidades. En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad 
con la financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la 
Sección 26.

Cuarta.— Reglas de financiación de programas específicos de servicios sociales.
La financiación de los programas específicos de servicios sociales contemplados en este 

convenio se rige por las siguientes reglas:
a) El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales puede contemplarse cuando 

la categoría profesional a reforzar está cubierta en el equipo básico del centro de servi-
cios sociales, conforme a las ratios del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón. En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite 
la menor de estas dos cantidades:

 - Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 
convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 - Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de funcionamiento de los diferentes programas, la aportación del Gobierno 
de Aragón tendrá como límite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad 
Autónoma que lo regule o, en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto 
realizado por la entidad local con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de 
ser asumido con cargo a los presupuestos de la entidad local.

Quinta.— Programas específicos de servicios sociales financiados en este convenio.
a) Atención a personas en situación de dependencia: Refuerzo de 1 trabajador/a social. 

Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste 
estimado.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo de 1 educador/a. Financiación por 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y cinco por cien del coste esti-
mado.

c) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Refuerzo de 1 trabajador/a social. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

d) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Se contempla la financiación 
de 5 ayudas ordinarias por una cuantía máxima de doscientos euros al año. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

e) Fondo Social Comarcal. Se contempla la financiación, al cien por cien, de 202.986 
euros.

Sexta.— Criterios de justificación del Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en el Fondo Social Comarcal no puede suponer duplicidad con la 

financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para 
evitar dicha duplicidad, se especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto 
de este fondo y se delimita, en su caso, el contenido susceptible de justificar.

Podrán justificarse los programas que se relacionan a continuación con las limitaciones 
que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Con carácter general, podrá justificarse hasta 
un diez por ciento del coste salarial de los perfiles profesionales contemplados en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre. Este porcentaje podrá superarse si se justifican costes sala-
riales de personal que superen las ratios establecidas en el mismo; si se justifican los costes 
salariales del personal que estaba pendiente y que con esta justificación se da cumplimiento 
a las ratios del Decreto referenciado; y cuando se financian costes salariales que, desde la 
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puesta en marcha de este fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este 
fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad pública municipal y/o comarcal 
siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a cargo del 
fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de situaciones de 
emergencia colectiva.

- Ayuda a domicilio. Podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% 
de la población mayor de 65 años en el ámbito territorial de la entidad local en el servicio de 
ayuda a domicilio de naturaleza complementaria. También podrá justificarse el coste superior 
al precio oficial regulado por el IASS para financiar la atención a personas en situación de 
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza esencial mientras se mantenga 
vigente la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por la que se establece la financiación por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia encomendado a las entidades locales. Y los costes de manteni-
miento de aplicación informática para gestión del servicio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos emergencias colectivas. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado ex-
clusivamente como consecuencia de una situación de emergencia colectiva, tanto en materia 
de incremento de personal y de dedicación del mismo en los servicios sociales generales 
gestionados (información, valoración y orientación; ayuda a domicilio), como el coste derivado 
de los equipos de protección.
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- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Séptima.— Sistema de Información de los Centros de Servicios Sociales.
Entre las tareas del Centro de Servicios Sociales que contiene el artículo 9 del Decreto 

184/2016, de 20 de diciembre, se contempla en el apartado g) la recogida de información 
sobre personas usuarias, gestión de prestaciones, programas y servicios, que habrá de po-
nerse a disposición de la Administración autonómica a efectos de gestión estadística, informa-
ción a otras Administraciones públicas y divulgación general.

Por su parte, el artículo 23 del referido Decreto señala que los sistemas de información de 
los Centros de Servicios Sociales habrán de adecuarse a las condiciones establecidas para 
el Sistema Aragonés de Información en Servicios Sociales que con objeto de garantizar un 
conocimiento global y actualizado de las diferentes magnitudes del Sistema Público de Servi-
cios Sociales y del conjunto de recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Gobierno de Aragón, a través de su departamento competente en materia de servicios so-
ciales, diseñará y garantizará la implantación, mantenimiento y actualización permanente de 
un Sistema de Información unificado de Servicios Sociales. Un Sistema de Información que 
incorporará progresivamente módulos de gestión para apoyar la acción administrativa en los 
diferentes niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con ello 
su coordinación y el trabajo en red.

Con objeto de homogeneizar el Sistema de Información de los Centros de Servicios So-
ciales, la entidad local titular de este convenio se compromete a que todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial utilicen la aplicación de Atención Primaria de Servicios 
Sociales (APSS) y a la introducción y actualización obligatoria de los datos correspondientes 
a los usuarios de servicios sociales con los que intervienen y los datos de la intervención so-
cial realizada con cada uno de ellos. La entidad local garantizará a todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial el acceso a la aplicación APSS desde un equipo (PC, 
portátil, Apple) con conexión a Internet de banda Ancha (ADSL), tener instalado un navegador 
Internet Explorer 8 o superior, Mozilla Firefox 41 o superior, Google Chrome versión 51 o su-
perior y Safari 9 o superior, y que cada usuario de la aplicación disponga de un Certificado 
electrónico de firma válido y admitido por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La entidad local titular es la responsable de definir, a través del Centro de Servicios So-
ciales, las Unidades de Trabajo Social. En aras al mantenimiento de la necesaria homoge-
neidad del Sistema de Información de Servicios Sociales (SISS) en el conjunto territorial de la 
Comunidad Autónoma, habrá de solicitar al IASS instrucciones para la creación o modifica-
ción de las Unidades de Trabajo Social. De otra parte, el IASS define la estructura de los 
Centros de Servicios Sociales de su territorio.

La entidad local titular autoriza la cesión de los datos recogidos en esta aplicación informá-
tica al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al Ministerio competente en materia de 
servicios sociales, a efectos estadísticos y de planificación de actuaciones.

Octava.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos de la entidad local:
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
1.1. Destinar los créditos contemplados a la finalidad prevista en este convenio y ejecutar 

en los plazos previstos las actuaciones cofinanciadas.
1.2. Atender las situaciones de urgencia social que se presenten y facilitar el alojamiento 

temporal en situaciones de urgencia.
1.3. Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 

comprobación que puedan realizarse por el IASS y a las de control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
tales efectos deberán admitir la presencia de la o las personas designadas por el IASS para 
realizar el seguimiento y evaluación del programa o programas financiados, facilitándoles 
cuanta información y datos, contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el 
formato requerido.

1.4. Hacer constar en todos los actos de divulgación de los Programas objeto del con-
venio, que se realizan con la colaboración del IASS.

1.5. Asistir, por medio del personal técnico que corresponda, a las reuniones de coordina-
ción, estudio y formación que se convoquen desde el IASS.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
14

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13070

1.6. Cumplimentar los modelos de documentación y estadísticas básicas que se esta-
blezcan para registrar y evaluar el funcionamiento de los Programas, así como realizar la 
Memoria Técnica de Evaluación de los mismos, en los soportes técnicos requeridos. Los 
modelos de documentación deberán ser acordados entre el IASS y la Comarca.

1.7. Tramitar las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos del ámbito territo-
rial del presente convenio, en relación con los servicios y programas incluidos en el mismo, y 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud 
y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de las herra-
mientas informáticas de gestión habilitadas para ello.

1.8. Comunicar al IASS cualquier alteración que afecte sustancialmente la ejecución de las 
actuaciones previstas en el convenio.

1.9. Contemplar, en la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad local, los puestos de 
trabajo de los profesionales del Centro de servicios sociales bien como con carácter de per-
sonal funcionario o, en su defecto, de personal laboral fijo. Y realizar las acciones necesarias 
para estabilizar el empleo de los profesionales del equipo básico de la estructura del Centro 
de Servicios Sociales y de los programas específicos de servicios sociales contemplados en 
este convenio. El equipo básico del Centro de Servicios Sociales debe estar conformado por 
los siguientes perfiles profesionales: 1 Director/a Técnico/a, 3 Trabajador/a Social, 1 
Educador/a, 0,5 Psicólogo/a y 1 Personal Administrativo.

1.10. El personal del Centro de Servicios Sociales realizará las funciones establecidas en 
el artículo 15 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; las funciones 
y tareas reguladas en los artículos 6 a 8 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón y 
las establecidas en la normativa vigente que regula los servicios sociales generales. En todo 
caso, habrá de emitir los informes requeridos por cualquier administración pública respecto a 
situaciones de vulnerabilidad social, riesgo o exclusión, así como valorar y tramitar el acceso 
a prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, independientemente 
de quien ostente la titularidad de las mismas, de acuerdo con el marco legal vigente.

2. Compromisos del IASS.
El IASS asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
2.1. Realizar el pago de los programas y servicios conforme a lo establecido en este con-

venio.
2.2. Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 

éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
2.3. Programar y/o colaborar en proyectos de formación.
2.4. Coordinar técnicamente al personal de los Centros de Servicios Sociales a fin de ho-

mogeneizar los criterios de actuación de los mismos respecto a los Programas objeto de este 
convenio.

2.5. Elaborar modelos de recogida de datos para configurar estadísticas básicas, facilitar 
información y documentación de utilidad para el desarrollo de los Programas objeto de este 
convenio.

2.6. Facilitar la gestión de quejas y sugerencias, en relación con los servicios y programas 
incluidos en el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención 
al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, así 
como cuantas directrices y documentos contribuyan a su tramitación homogénea.

2.7. Realizar el seguimiento general de las tareas objeto de este convenio.

Novena.— Requisitos previos al pago.
Con carácter previo al pago de la aportación del Instituto, la entidad local deberá presentar 

certificado en el que conste que en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente 
a los Programas específicos derivados del presente convenio.

Décima.— Pago de la aportación del IASS.
Una vez acreditado lo anterior, firmado el convenio y previa tramitación de los oportunos 

documentos contables, se transferirá a la entidad local titular un setenta y cinco por ciento de 
la aportación del IASS. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláu-
sulas siguientes.

Undécima.— Forma y plazo de justificación.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará, en cada 

anualidad de vigencia del convenio, de la forma siguiente:
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A) Hasta el 15 de noviembre de cada anualidad: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, conforme a los anexo II y III, los si-
guientes documentos:
1. Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que incluya de forma desglosada la relación de los gastos imputados 
producidos y pagados de cada servicio o programa hasta la fecha de la certificación 
y la acreditación del cumplimiento de la finalidad.

2. Informe estimativo. Los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social de la Em-
presa, dietas y desplazamientos) y, en su caso, los gastos de carácter fijo y/o perió-
dico comprometidos en firme que no puedan justificarse antes de la fecha indicada 
y se encuentren pendientes para la segunda justificación del convenio, se susti-
tuirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en el que se constate 
la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos. En relación con las ayudas de 
urgente necesidad para pago del consumo energético, tele asistencia, así como 
para el servicio de atención de urgencias sociales y alojamiento temporal para situa-
ciones de urgencia incorporados al fondo social comarcal, los gastos que no hayan 
sido ejecutados y pagados hasta esa fecha podrán incluirse en informe estimativo 
hasta alcanzar, como máximo, el importe total previsto en los convenios.

B) Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, los siguientes documentos:
3. Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite los gastos estimados hasta 31 de diciembre de cada anua-
lidad, y en la que se incluya, conforme al anexo IV, lo siguiente:

 - Una relación desglosada con el importe de los gastos imputados producidos y 
pagados de cada servicio o programa hasta el 31 de diciembre, excepto los gastos 
de personal (nóminas de diciembre, Seguridad Social de la Empresa de diciembre, 
e IRPF del último trimestre del ejercicio), de ayudas de urgencia para pago de con-
sumo energético, de tele asistencia, así como del servicio de atención de urgencias 
sociales y alojamiento temporal para situaciones de urgencia incorporados al fondo 
social comarcal, cuyo pago podrá realizarse en el mes de enero.

 - Acreditación de que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético 
imputadas se han concedido cumpliendo el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre.

 - Acreditación de los costes de teleasistencia de naturaleza esencial y complemen-
taria.

4. Certificado de Ingresos, conforme al anexo V, cerrado a 31 de diciembre de cada 
anualidad, que deberá incluir una expresión de las aportaciones realizadas por otras 
entidades, públicas o privadas, para el sostenimiento de los programas y/o servicios 
objeto del convenio.

5. Memoria Técnica Única Integrada de Evaluación que, con carácter anual, recogerá 
datos económicos, de usuarios y de gestión de los diferentes servicios y programas 
desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

 El IASS podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será 
causa suficiente para el reintegro de las cantidades transferidas o pendientes de 
transferir con cargo a los Presupuestos del ejercicio económico correspondiente, 
que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su destino.

Duodécima.— Liquidación.
La liquidación de la aportación del IASS se producirá cuando la justificación se realice 

conforme a las normas establecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.
Si se justifica la totalidad de lo presupuestado para los servicios y programas contem-

plados en este convenio, el IASS procederá a liquidar la diferencia entre la totalidad de su 
aportación y el importe transferido a la firma del convenio.

Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada servicio y/o programa.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.
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Decimotercera.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimocuarta.— Publicidad.
Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-

venio, cuando la entidad local deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Decimoquinta.— Mecanismos de coordinación administrativa.
Para conseguir la mayor eficacia y coherencia posibles en la provisión, gestión y segui-

miento de servicios, planes, programas y proyectos de servicios sociales se constituyen los 
siguientes órganos:

a) Comisión Mixta. Órgano de relación institucional entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales y la entidad local para analizar fórmulas de cooperación en la provisión y 
gestión de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente. Forman 
parte de esta Comisión los responsables del IASS, bien de los Servicios Centrales y/o 
de la Dirección Provincial correspondiente y los responsables de la entidad local. Po-
drán participar, además, otras personas que puedan asesorar o apoyar a cualquiera de 
ambas partes. Se reunirán cuando ambas partes lo acuerden.

b) Grupo técnico de coordinación y seguimiento. Tiene por objeto la coordinación técnica 
de las actuaciones, el seguimiento de programas y servicios sociales, el análisis de si-
tuaciones de necesidad social, elaboración de instrumentos técnicos comunes, elabo-
ración de propuestas de desarrollo normativo, diseño de criterios de intervención so-
cial, o cualquier otra materia que se considere procedente. Forman parte de este grupo 
la persona responsable de la Dirección técnica y profesionales del equipo del Centro de 
Servicios Sociales de la entidad local; y responsable y trabajador social de la Sección 
de Coordinación de Servicios Comunitarios y Programas Sociales de la Dirección Pro-
vincial correspondiente del IASS. Podrán participar en las sesiones profesionales de la 
Sección de Coordinación Funcional de los Servicios Centrales del IASS y de la entidad 
local. El Grupo técnico de coordinación y seguimiento deberá reunirse, al menos, una 
vez al año.

Decimosexta.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, en el 

modelo que éste facilite para la presentación de proyectos, la relación de servicios, programas 
y proyectos específicos de servicios sociales, con la correspondiente previsión de costes, 
para el ejercicio siguiente.

Decimoséptima.— Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 

por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Se consideran causas de modificación del convenio la incorporación de un nuevo servicio 
y/o programa, el incremento de personal en un programa existente, la actualización salarial 
del personal contemplado en este convenio, la ampliación o minoración de terminales en el 
servicio de teleasistencia y de ayudas de urgencia para pago del consumo energético y la 
renuncia a la ejecución de un programa y/o servicio.
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La entidad local podrá proponer las modificaciones oportunas del convenio, por las causas 
indicadas, en el modelo de presentación de proyectos señalado en la cláusula anterior.

Decimoctava.— Período de vigencia del convenio.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Decimonovena.— Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, 

por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad 
con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional recogidos en el ar-
tículo 3.1e) de dicha Ley, las Administraciones publicas firmantes carecen de legitimidad para 
requerir la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio y sus anexos, en el lugar y 
fecha arriba indicados.
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS EN CADA ANUALIDAD 2022-2025 
  
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para atención dependen-
cia:1 Trabajador Social 42.581,00  42.581,00 42.581,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 1 
Educador  41.529,00  41.529,00 31.147,00 

 
460059 

Vulnerabilidad y exclusión social, 
SPAIS: 1 Trabajador Social 41.856,00  41.856,00 41.856,00 

460059 

Ayudas de Urgencia para pago del con-
sumo energético: 5 ayudas  1.000,00 1.000,00 1.000,00 

 
460122 

 
Fondo Social Comarcal  202.986,00 202.986,00 

 
202.986,00 

 
460118 

 
TOTAL 125.966,00 203.986,00 329.952,00 319.570,00 
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ANEXO II. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME ESTIMA-
TIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS EN PROGRAMAS ES-
PECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el Convenio 
de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  para la 
gestión de Programas específicos de servicios sociales, 

CERTIFICA: 
   

 PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, desde el 1 de enero de ___ 
hasta el __ de _________ de _____ ascienden a un total de  _ _ _ _ _€, con la distribución que se 
refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos seña-
lados en el citado Convenio. 

 Así mismo, INFORMA que los gastos imputables estimados, que no se han podido justificar a fecha 
actual por incompatibilidad de plazos, pero cuyo abono se prevé realizar para la ejecución de los 
citados Programas hasta el 31 de diciembre de _____, ascienden a un total de _ _ _ _ _€, con la 
distribución que se refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    

          
  Gasto ejecu-

tado 
Gasto esti-

mado 
Total jus-
tificado 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo Traba-
jador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educador: 
Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo Técnico 
servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Generales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL     

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _. 

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
14

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13076

 

 

 

ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME 
ESTIMATIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS CON 
CARGO AL FONDO SOCIAL COMARCAL (Gastos Ejecutados y Estimados imputados por Pro-
grama/Servicio) 
 

Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       
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Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      

Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO IV.- CERTIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS ESTIMADOS DE 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES (HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE) 
          D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _  para la gestión de Programas específicos de servicios sociales, 
           
CERTIFICA: 
 
PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Pro-
gramas específicos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente 
desde el _ _ de ____ de ___ hasta el 31 de diciembre de _____ ascienden a un total de  
_ _ _ _ _€, con la siguiente distribución:    
 

          
 PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES  

Programa/Servicio 

Gasto eje-
cutado jus-

tificado 
hasta 

15/11/___ 

Gasto esti-
mado justi-
ficado hasta 
28/02/___ 

Total justi-
ficado de 

_____ 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo 
Trabajador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educa-
dor: Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo 
Técnico servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Ge-
nerales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SERVICIOS SO-
CIALES    

          
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los con-
ceptos señalados en el citado Convenio. 
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TERCERO: Que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético impu-
tadas se han concedido cumpliendo los requisitos, condiciones y características contem-
pladas en el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan las prestaciones económicas para situaciones de urgencia, para el apoyo a la 
integración familiar y los complementos económicos para perceptores de pensión no 
contributiva, con la siguiente distribución:    
          

       
Nº ayudas 
concedidas Importe  

 Ayudas de carácter general (200 €/año)      

 Ayudas de carácter extraordinario (>200 €/año)      

 TOTAL    

          
CUARTO: Que los gastos en materia de Teleasistencia se distribuyen como sigue: 
          

Mes 

Teleasistencia com-
plementaria Teleasistencia esencial 

Coste total 
Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

TOTAL ANUAL       

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
a _ _ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _  

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRE-

SIDENTE/A 
  
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      
Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO V. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _  para la gestión en       de Programas específicos de servicios sociales, 
 
 
 
CERTIFICA: Que los ingresos o aportaciones a los Programas Específicos cofinanciados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y desarrollados durante el periodo del 01 de 
enero a 31 de diciembre de      , ascienden a las siguientes cantidades:   
 
 

Entidades 
privadas 

 

Usuarios Diputación 
provincial 

I.A.S.S. Resto 
CCAA 

Ayuntamiento Comarca TOTAL 

 
 

       

 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de       
 
 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
 

Fdo.:              Fdo.: 
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ORDEN PRI/433/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) y la Comarca de Gúdar Javalambre, para la gestión de programas espe-
cíficos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0056, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, por la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, y el Presidente de la Comarca Gúdar Javalambre, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL ENTRE EL 
INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) Y LA COMARCA GÚDAR 
JAVALAMBRE, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS 

SOCIALES, DURANTE LOS EJERCICIOS DE 2022 A 2025

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2021.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 15 de diciembre de 2021.

De otra, D. Ángel Gracia Lucía, en su calidad de Presidente de la Comarca Gúdar-Java-
lambre, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400020F.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 44, 
dispone que las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sis-
tema Público de Servicios Sociales corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde 
a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadanía para 
promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público 
de Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local y, atendiendo a esta característica del sistema, se prevé el 
establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales que constituye la 
estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.

Su organización y funcionamiento está regulado en el Decreto 184/2016, de 20 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. En esta norma se establecen las prestaciones, funciones, 
requisitos, funcionamiento técnico y organización en la que se especifican las ratios de per-
sonal mínimo del equipo multidisciplinar.
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Los Centros de Servicios Sociales son de titularidad de las entidades locales y contará con 
una estructura básica. Al Centro de Servicios Sociales se adscribirá, además, el personal 
necesario para la prestación de los servicios sociales generales de gestión directa y los pro-
fesionales que se requieran para el desarrollo de determinadas actuaciones en materia de 
servicios sociales especializados de competencia compartida o concurrente entre la adminis-
tración local y autonómica.

En lo que respecta al ámbito de la financiación, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, en su artículo 73, dispone que la financiación de los servicios sociales 
generales será compartida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los tér-
minos que establezcan los correspondientes convenios de colaboración, y en su artículo 74 
que la financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la Administración 
titular de los mismos.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, en su artículo 26 contempla que la 
financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a las comarcas cubrirá, al 
menos, un cincuenta por ciento del coste de las y los profesionales de la estructura básica de 
los Centros de Servicios Sociales y se realizará conforme a lo establecido en las leyes de 
Administración local y de Comarcalización de Aragón, con cargo a los créditos presupuesta-
rios habilitados a tal efecto; y que para la gestión de las prestaciones de servicios sociales 
especializados, la Administración de la Comunidad Autónoma financiará a las entidades lo-
cales competentes el cien por cien del coste de las funciones delegadas o encomendadas 
para la atención de personas en situación de dependencia y, al menos, un setenta y cinco por 
ciento del coste de los programas y servicios con funciones compartidas y/o concurrentes 
entre ambas administraciones para la atención de menores, atención específica o especiali-
zada a las mujeres víctimas de violencia y atención específica en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social.

Por su parte, el artículo 158 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, manifiesta que las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, coopera-
ción, asistencia e información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos 
al objeto de alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciu-
dadanos.

En este contexto, y de forma más concreta, el artículo 160, apartados 2 y 3, de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, viene a disponer que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales podrán celebrar convenios 
de puesta en común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una 
gestión coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se rea-
licen en virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

A su vez, la disposición adicional tercera del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, corre-
gida en “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2017, establece que “El 
Departamento competente en materia de servicios sociales establecerá con las entidades 
locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboración que contem-
plará los compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los 
Centros de Servicios Sociales. Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomarán como 
base lo establecido en el artículo 26 respecto a la financiación de Centros de Servicios So-
ciales”.

Por todo ello, con el fin de garantizar el desarrollo de las funciones en este ámbito de 
servicios sociales, se considera necesario articular la colaboración entre el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales y la entidad local, mediante un convenio de colaboración que determine 
los objetivos, asigne recursos, establezca compromisos, delimite las aportaciones econó-
micas de las partes así como plazos y procedimientos, debiéndose estar a lo dispuesto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; Ley 1/2021, de 21 de febrero, de simplificación administrativa, y en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio regular la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

Aragón y la Comarca Gúdar-Javalambre, para la gestión de los servicios y programas espe-
cíficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, en las anualidades 
2022, 2023, 2024 y 2025.

Segunda.— Presupuesto y financiación de programas.
El Presupuesto global de este convenio plurianual para el periodo 2022-2025 asciende a 

la cantidad estimada de setecientos ochenta y dos mil trescientos dieciséis euros (782.316 €), 
de los cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos 
correspondientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de setecientos sesenta mil sete-
cientos noventa y seis euros (760.796 €), debiendo aportar la Corporación Local el resto, es 
decir veintiún mil quinientos veinte euros (21.520 €), con la siguiente distribución por años:

Anualidad Aportación IASS Aportación EE.LL. Total  Convenio

2022 190.199,00 5.380,00 195.579,00

2023 190.199,00 5.380,00 195.579,00

2024 190.199,00 5.380,00 195.579,00

2025 190.199,00 5.380,00 195.579,00

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de las aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación  presupuestaria Programa 2022 2023 2024 2025

G/3132/460059/91002 Planes y
programas

33.180,00 33.180,00 33.180,00 33.180,00

G/3132/460059/35013 Planes y
programas

67.341,00 67.341,00 67.341,00 67.341,00

G/3132/460122/91002 AU pago
consumo
energético

600,00 600,00 600,00 600,00

G/3132/460118/91002 Fondo social
comarcal

89.078,00 89.078,00 89.078,00 89.078,00

x TOTAL 190.199,00 190.199,00 190.199,00 190.199,00

Tercera.— Programas específicos de servicios sociales.
A los efectos de este convenio se entiende por programas específicos de servicios so-

ciales aquellos desarrollados por el personal del Centro de Servicios Sociales que comparten 
o en los que concurren funciones o tareas propias de los servicios sociales generales y de los 
servicios sociales especializados, y de la administración autonómica y la local.

Se consideran programas específicos de servicios sociales los relacionados con:
a) Atención a personas en situación de dependencia. Para que el Centro de Servicios 

Sociales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la 
atención de personas en situación de dependencia se contempla un refuerzo de per-
sonal de trabajador/a social para, entre otras funciones, realizar la información, aseso-
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ramiento, apoyo en la tramitación y validación de las preferencias del usuario, elabora-
ción de informe social con la propuesta de Programa Individual de Atención y el 
seguimiento de las personas en situación de dependencia que permanecen en el domi-
cilio.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención de 
menores en situación de riesgo, se contempla un refuerzo de personal de educador/a 
para, entre otras funciones, desarrollar la intervención directa con menores y su familia, 
tanto con carácter previo a la declaración de riesgo como una vez efectuada la misma, 
así como la gestión del Programa de Preservación Familiar y, en la parte que corres-
ponda, la gestión del Programa de Separación Provisional y Reunificación Familiar.

c) Desarrollo del pueblo gitano/Proyectos inserción. Para que el Centro de Servicios So-
ciales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto al desa-
rrollo del pueblo gitano y, en su caso, con relación a proyectos de inserción, se con-
templa un refuerzo de personal técnico de servicios sociales para gestionar un programa 
cuyo objeto consiste en promover el desarrollo del pueblo gitano y de otros colectivos 
específicos, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su 
identidad cultural, y atender sus necesidades mediante la realización de actividades de 
intervención social en las áreas de acción social, educación (preferentemente de apoyo 
y seguimiento escolar), formación-empleo, salud, vivienda y hábitat.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención 
específica y el acompañamiento a personas y colectivos en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, como base del Servicio de Inclusión Social, se con-
templa un refuerzo de trabajador/a social, integrador/a social o disciplinas asimiladas 
para gestionar programas personalizados y comunitarios de prevención e inclusión so-
cial y desarrollar itinerarios individualizados de inclusión. Se desarrollarán funciones de 
detección de las personas en situación o riesgo de exclusión; el diagnóstico de sus 
necesidades; el diseño del Plan de Atención Social, que estará conformado por los 
acuerdos de inclusión, itinerarios integrales de inserción y los módulos operativos de 
intervención; y actuaciones de acción comunitaria. Mediante itinerarios individualizados 
se establecerán abordajes específicos de intervención educativa, familiar y social de 
carácter integral que favorezcan la integración y normalización social de las personas 
y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de promoción del 
acceso a vivienda normalizada en su caso, así como las actuaciones que se contem-
plan en materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento 
de la participación social y mejora de las relaciones sociales y vecinales. Mediante 
programas grupales o comunitarios de prevención e inclusión social se desarrollarán 
actuaciones orientadas a la integración social y laboral de colectivos vulnerables en 
situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas territoriales con graves necesi-
dades sociales.

e) Nuevos perfiles profesionales en Centro de Servicios Sociales. Tiene por objeto ampliar 
perfiles profesionales y jornadas laborales no contemplados en el Decreto 184/2016, 
de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-
tros de Servicios Sociales en Aragón en comarcas de menos de veinte mil habitantes.

f) Teleasistencia. Consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma 
ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información y de la comunica-
ción, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante si-
tuaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a 
través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria, titular 
de la línea, conectado mediante la línea telefónica (fija o móvil) a una central receptora 
con la que se comunica en caso de urgencia, mediante la activación de un pulsador. 
Tiene naturaleza complementaria cuando se dirige a la población general y esencial 
cuando se dirige a personas en situación de dependencia.

g) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Tienen por objeto resolver si-
tuaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del con-
sumo energético de agua, luz y gas con el que satisfacer sus necesidades domésticas 
básicas. Son prestaciones de pago único no periódico y carácter esencial, temporal y 
finalista. Se concederán a la persona titular del suministro para el que se solicita refe-
rido únicamente a su vivienda habitual y permanente y debe existir notificación feha-
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ciente de la empresa comercializadora del requerimiento de pago que pueda suponer, 
en caso de impago, la interrupción del suministro.

h) Fondo Social Comarcal. Este fondo, destinado a comarcas, tiene por objeto favorecer 
que estas desarrollen, en materia de servicios sociales, funciones que no se han po-
dido ejecutar sin este crédito, poner en marcha e incrementar prestaciones y servicios, 
y apoyar la financiación de programas y servicios cuya regulación posterior a la trans-
ferencia de funciones y servicios a las comarcas ha supuesto un incremento del coste 
por encima de sus posibilidades. En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad 
con la financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la 
Sección 26.

Cuarta.— Reglas de financiación de programas específicos de servicios sociales.
La financiación de los programas específicos de servicios sociales contemplados en este 

convenio se rige por las siguientes reglas:
a) El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales puede contemplarse cuando 

la categoría profesional a reforzar está cubierta en el equipo básico del centro de servi-
cios sociales, conforme a las ratios del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón. En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite 
la menor de estas dos cantidades:

 - Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 
convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 - Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de funcionamiento de los diferentes programas, la aportación del Gobierno 
de Aragón tendrá como límite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad 
Autónoma que lo regule o, en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto 
realizado por la entidad local con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de 
ser asumido con cargo a los presupuestos de la entidad local.

Quinta.— Programas específicos de servicios sociales financiados en este convenio.
a) Atención a personas en situación de dependencia: Refuerzo de 1 trabajador/a social. 

Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste 
estimado.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo de 0,5 educador/a. Financiación 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del setenta y cinco por cien del coste 
estimado.

c) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Refuerzo de 1 trabajador/a social. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

d) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Se contempla la financiación 
de 3 ayudas ordinarias por una cuantía máxima de doscientos euros al año. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

e) Fondo Social Comarcal. Se contempla la financiación, al cien por cien, de 89.078 euros.

Sexta.— Criterios de justificación del Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en el Fondo Social Comarcal no puede suponer duplicidad con la 

financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para 
evitar dicha duplicidad, se especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto 
de este fondo y se delimita, en su caso, el contenido susceptible de justificar.

Podrán justificarse los programas que se relacionan a continuación con las limitaciones 
que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Con carácter general, podrá justificarse hasta 
un diez por ciento del coste salarial de los perfiles profesionales contemplados en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre. Este porcentaje podrá superarse si se justifican costes sala-
riales de personal que superen las ratios establecidas en el mismo; si se justifican los costes 
salariales del personal que estaba pendiente y que con esta justificación se da cumplimiento 
a las ratios del Decreto referenciado; y cuando se financian costes salariales que, desde la 
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puesta en marcha de este fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este 
fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad pública municipal y/o comarcal 
siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a cargo del 
fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de situaciones de 
emergencia colectiva.

- Ayuda a domicilio. Podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% 
de la población mayor de 65 años en el ámbito territorial de la entidad local en el servicio de 
ayuda a domicilio de naturaleza complementaria. También podrá justificarse el coste superior 
al precio oficial regulado por el IASS para financiar la atención a personas en situación de 
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza esencial mientras se mantenga 
vigente la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por la que se establece la financiación por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia encomendado a las entidades locales. Y los costes de manteni-
miento de aplicación informática para gestión del servicio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos emergencias colectivas. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado ex-
clusivamente como consecuencia de una situación de emergencia colectiva, tanto en materia 
de incremento de personal y de dedicación del mismo en los servicios sociales generales 
gestionados (información, valoración y orientación; ayuda a domicilio), como el coste derivado 
de los equipos de protección.
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- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Séptima.— Sistema de Información de los Centros de Servicios Sociales.
Entre las tareas del Centro de Servicios Sociales que contiene el artículo 9 del Decreto 

184/2016, de 20 de diciembre, se contempla en el apartado g) la recogida de información 
sobre personas usuarias, gestión de prestaciones, programas y servicios, que habrá de po-
nerse a disposición de la Administración autonómica a efectos de gestión estadística, informa-
ción a otras Administraciones públicas y divulgación general.

Por su parte, el artículo 23 del referido Decreto señala que los sistemas de información de 
los Centros de Servicios Sociales habrán de adecuarse a las condiciones establecidas para 
el Sistema Aragonés de Información en Servicios Sociales que con objeto de garantizar un 
conocimiento global y actualizado de las diferentes magnitudes del Sistema Público de Servi-
cios Sociales y del conjunto de recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Gobierno de Aragón, a través de su departamento competente en materia de servicios so-
ciales, diseñará y garantizará la implantación, mantenimiento y actualización permanente de 
un Sistema de Información unificado de Servicios Sociales. Un Sistema de Información que 
incorporará progresivamente módulos de gestión para apoyar la acción administrativa en los 
diferentes niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con ello 
su coordinación y el trabajo en red.

Con objeto de homogeneizar el Sistema de Información de los Centros de Servicios So-
ciales, la entidad local titular de este convenio se compromete a que todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial utilicen la aplicación de Atención Primaria de Servicios 
Sociales (APSS) y a la introducción y actualización obligatoria de los datos correspondientes 
a los usuarios de servicios sociales con los que intervienen y los datos de la intervención so-
cial realizada con cada uno de ellos. La entidad local garantizará a todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial el acceso a la aplicación APSS desde un equipo (PC, 
portátil, Apple) con conexión a Internet de banda Ancha (ADSL), tener instalado un navegador 
Internet Explorer 8 o superior, Mozilla Firefox 41 o superior, Google Chrome versión 51 o su-
perior y Safari 9 o superior, y que cada usuario de la aplicación disponga de un Certificado 
electrónico de firma válido y admitido por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La entidad local titular es la responsable de definir, a través del Centro de Servicios So-
ciales, las Unidades de Trabajo Social. En aras al mantenimiento de la necesaria homoge-
neidad del Sistema de Información de Servicios Sociales (SISS) en el conjunto territorial de la 
Comunidad Autónoma, habrá de solicitar al IASS instrucciones para la creación o modifica-
ción de las Unidades de Trabajo Social. De otra parte, el IASS define la estructura de los 
Centros de Servicios Sociales de su territorio.

La entidad local titular autoriza la cesión de los datos recogidos en esta aplicación informá-
tica al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al Ministerio competente en materia de 
servicios sociales, a efectos estadísticos y de planificación de actuaciones.

Octava.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos de la entidad local:
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
1.1. Destinar los créditos contemplados a la finalidad prevista en este convenio y ejecutar 

en los plazos previstos las actuaciones cofinanciadas.
1.2. Atender las situaciones de urgencia social que se presenten y facilitar el alojamiento 

temporal en situaciones de urgencia.
1.3. Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 

comprobación que puedan realizarse por el IASS y a las de control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
tales efectos deberán admitir la presencia de la o las personas designadas por el IASS para 
realizar el seguimiento y evaluación del programa o programas financiados, facilitándoles 
cuanta información y datos, contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el 
formato requerido.

1.4. Hacer constar en todos los actos de divulgación de los Programas objeto del con-
venio, que se realizan con la colaboración del IASS.

1.5. Asistir, por medio del personal técnico que corresponda, a las reuniones de coordina-
ción, estudio y formación que se convoquen desde el IASS.
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1.6. Cumplimentar los modelos de documentación y estadísticas básicas que se esta-
blezcan para registrar y evaluar el funcionamiento de los Programas, así como realizar la 
Memoria Técnica de Evaluación de los mismos, en los soportes técnicos requeridos. Los 
modelos de documentación deberán ser acordados entre el IASS y la Comarca.

1.7. Tramitar las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos del ámbito territo-
rial del presente convenio, en relación con los servicios y programas incluidos en el mismo, y 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud 
y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de las herra-
mientas informáticas de gestión habilitadas para ello.

1.8. Comunicar al IASS cualquier alteración que afecte sustancialmente la ejecución de las 
actuaciones previstas en el convenio.

1.9. Contemplar, en la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad local, los puestos de 
trabajo de los profesionales del Centro de servicios sociales bien como con carácter de per-
sonal funcionario o, en su defecto, de personal laboral fijo. Y realizar las acciones necesarias 
para estabilizar el empleo de los profesionales del equipo básico de la estructura del Centro 
de Servicios Sociales y de los programas específicos de servicios sociales contemplados en 
este convenio. El equipo básico del Centro de Servicios Sociales debe estar conformado por 
los siguientes perfiles profesionales: 1 Director/a Técnico/a, 3 Trabajador/a Social, 1 
Educador/a, y 1 Personal Administrativo.

1.10. El personal del Centro de Servicios Sociales realizará las funciones establecidas en 
el artículo 15 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; las funciones 
y tareas reguladas en los artículos 6 a 8 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón y 
las establecidas en la normativa vigente que regula los servicios sociales generales. En todo 
caso, habrá de emitir los informes requeridos por cualquier administración pública respecto a 
situaciones de vulnerabilidad social, riesgo o exclusión, así como valorar y tramitar el acceso 
a prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, independientemente 
de quien ostente la titularidad de las mismas, de acuerdo con el marco legal vigente.

2. Compromisos del IASS.
El IASS asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
2.1. Realizar el pago de los programas y servicios conforme a lo establecido en este con-

venio.
2.2. Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 

éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
2.3. Programar y/o colaborar en proyectos de formación.
2.4. Coordinar técnicamente al personal de los Centros de Servicios Sociales a fin de ho-

mogeneizar los criterios de actuación de los mismos respecto a los Programas objeto de este 
convenio.

2.5. Elaborar modelos de recogida de datos para configurar estadísticas básicas, facilitar 
información y documentación de utilidad para el desarrollo de los Programas objeto de este 
convenio.

2.6. Facilitar la gestión de quejas y sugerencias, en relación con los servicios y programas 
incluidos en el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención 
al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, así 
como cuantas directrices y documentos contribuyan a su tramitación homogénea.

2.7. Realizar el seguimiento general de las tareas objeto de este convenio.

Novena.— Requisitos previos al pago.
Con carácter previo al pago de la aportación del Instituto, la entidad local deberá presentar 

Certificado en el que conste que en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente 
a los Programas específicos derivados del presente convenio.

Décima.— Pago de la aportación del IASS.
Una vez acreditado lo anterior, firmado el convenio y previa tramitación de los oportunos 

documentos contables, se transferirá a la entidad local titular un setenta y cinco por ciento de 
la aportación del IASS. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláu-
sulas siguientes.

Undécima.— Forma y plazo de justificación.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará, en cada 

anualidad de vigencia del convenio, de la forma siguiente:



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
15

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13091

A) Hasta el 15 de noviembre de cada anualidad: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, conforme a los anexo II y III, los si-
guientes documentos:
1. Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que incluya de forma desglosada la relación de los gastos imputados 
producidos y pagados de cada servicio o programa hasta la fecha de la certificación 
y la acreditación del cumplimiento de la finalidad.

2. Informe estimativo. Los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social de la Em-
presa, dietas y desplazamientos) y, en su caso, los gastos de carácter fijo y/o perió-
dico comprometidos en firme que no puedan justificarse antes de la fecha indicada 
y se encuentren pendientes para la segunda justificación del convenio, se susti-
tuirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en el que se constate 
la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos. En relación con las ayudas de 
urgente necesidad para pago del consumo energético, tele asistencia, así como 
para el servicio de atención de urgencias sociales y alojamiento temporal para situa-
ciones de urgencia incorporados al fondo social comarcal, los gastos que no hayan 
sido ejecutados y pagados hasta esa fecha podrán incluirse en informe estimativo 
hasta alcanzar, como máximo, el importe total previsto en los convenios.

B) Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, los siguientes documentos:
3. Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite los gastos estimados hasta 31 de diciembre de cada anua-
lidad, y en la que se incluya, conforme al anexo IV, lo siguiente:

 - Una relación desglosada con el importe de los gastos imputados producidos y 
pagados de cada servicio o programa hasta el 31 de diciembre, excepto los gastos 
de personal (nóminas de diciembre, Seguridad Social de la Empresa de diciembre, 
e IRPF del último trimestre del ejercicio), de ayudas de urgencia para pago de con-
sumo energético, de tele asistencia, así como del servicio de atención de urgencias 
sociales y alojamiento temporal para situaciones de urgencia incorporados al fondo 
social comarcal, cuyo pago podrá realizarse en el mes de enero.

 - Acreditación de que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético 
imputadas se han concedido cumpliendo el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre.

 - Acreditación de los costes de teleasistencia de naturaleza esencial y complemen-
taria.

4. Certificado de Ingresos, conforme al anexo V, cerrado a 31 de diciembre de cada 
anualidad, que deberá incluir una expresión de las aportaciones realizadas por otras 
entidades, públicas o privadas, para el sostenimiento de los programas y/o servicios 
objeto del convenio.

5. Memoria Técnica Única Integrada de Evaluación que, con carácter anual, recogerá 
datos económicos, de usuarios y de gestión de los diferentes servicios y programas 
desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

 El IASS podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será 
causa suficiente para el reintegro de las cantidades transferidas o pendientes de 
transferir con cargo a los Presupuestos del ejercicio económico correspondiente, 
que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su destino.

Decimosegunda.— Liquidación.
La liquidación de la aportación del IASS se producirá cuando la justificación se realice 

conforme a las normas establecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.
Si se justifica la totalidad de lo presupuestado para los servicios y programas contem-

plados en este convenio, el IASS procederá a liquidar la diferencia entre la totalidad de su 
aportación y el importe transferido a la firma del convenio.

Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada servicio y/o programa.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.
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Decimotercera.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimocuarta.— Publicidad.
Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-

venio, cuando la entidad local deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Decimoquinta.— Mecanismos de coordinación administrativa.
Para conseguir la mayor eficacia y coherencia posibles en la provisión, gestión y segui-

miento de servicios, planes, programas y proyectos de servicios sociales se constituyen los 
siguientes órganos:

a) Comisión Mixta. Órgano de relación institucional entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales y la entidad local para analizar fórmulas de cooperación en la provisión y 
gestión de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente. Forman 
parte de esta Comisión los responsables del IASS, bien de los Servicios Centrales y/o 
de la Dirección Provincial correspondiente y los responsables de la entidad local. Po-
drán participar, además, otras personas que puedan asesorar o apoyar a cualquiera de 
ambas partes. Se reunirán cuando ambas partes lo acuerden.

b) Grupo técnico de coordinación y seguimiento. Tiene por objeto la coordinación técnica 
de las actuaciones, el seguimiento de programas y servicios sociales, el análisis de si-
tuaciones de necesidad social, elaboración de instrumentos técnicos comunes, elabo-
ración de propuestas de desarrollo normativo, diseño de criterios de intervención so-
cial, o cualquier otra materia que se considere procedente. Forman parte de este grupo 
la persona responsable de la Dirección técnica y profesionales del equipo del Centro de 
Servicios Sociales de la entidad local; y responsable y trabajador social de la Sección 
de Coordinación de Servicios Comunitarios y Programas Sociales de la Dirección Pro-
vincial correspondiente del IASS. Podrán participar en las sesiones profesionales de la 
Sección de Coordinación Funcional de los Servicios Centrales del IASS y de la entidad 
local. El Grupo técnico de coordinación y seguimiento deberá reunirse, al menos, una 
vez al año.

Decimosexta.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, en el 

modelo que éste facilite para la presentación de proyectos, la relación de servicios, programas 
y proyectos específicos de servicios sociales, con la correspondiente previsión de costes, 
para el ejercicio siguiente.

Decimoséptima.— Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 

por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Se consideran causas de modificación del convenio la incorporación de un nuevo servicio 
y/o programa, el incremento de personal en un programa existente, la actualización salarial 
del personal contemplado en este convenio, la ampliación o minoración de terminales en el 
servicio de teleasistencia y de ayudas de urgencia para pago del consumo energético y la 
renuncia a la ejecución de un programa y/o servicio.
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La entidad local podrá proponer las modificaciones oportunas del convenio, por las causas 
indicadas, en el modelo de presentación de proyectos señalado en la cláusula anterior.

Decimoctava.— Período de vigencia del convenio.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.

Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Decimonovena.— Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, 

por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad 
con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional recogidos en el ar-
tículo 3.1e) de dicha Ley, las Administraciones publicas firmantes carecen de legitimidad para 
requerir la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio y sus anexos, en el lugar y 
fecha arriba indicados.
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS EN CADA ANUALIDAD 2022-2025 
  
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para atención depen-
dencia: 
1 Trabajador Social 42.522,00  42.522,00 42.522,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 
0,5 Educador  21.523,00  21.523,00 16.143,00 

 
460059 

Vulnerabilidad y exclusión social, 
SPAIS: 1 Trabajador Social 41.856,00  41.856,00 41.856,00 460059 
Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 3 ayudas  600,00 600,00 600,00 

 
460122 

 
Fondo Social Comarcal  89.078,00 89.078,00 

 
89.078,00 

 
460118 

 
TOTAL 105.901,00 89.678,00 195.579,00 190.199,00  
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ANEXO II. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME ESTIMA-
TIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS EN PROGRAMAS ES-
PECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el Convenio 
de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  para la 
gestión de Programas específicos de servicios sociales, 

CERTIFICA: 
   

 PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, desde el 1 de enero de ___ 
hasta el __ de _________ de _____ ascienden a un total de  _ _ _ _ _€, con la distribución que se 
refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos seña-
lados en el citado Convenio. 

 Así mismo, INFORMA que los gastos imputables estimados, que no se han podido justificar a fecha 
actual por incompatibilidad de plazos, pero cuyo abono se prevé realizar para la ejecución de los 
citados Programas hasta el 31 de diciembre de _____, ascienden a un total de _ _ _ _ _€, con la 
distribución que se refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    

          
  Gasto ejecu-

tado 
Gasto esti-

mado 
Total jus-
tificado 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo Traba-
jador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educador: 
Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo Técnico 
servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Generales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL     

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _. 

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME 
ESTIMATIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS CON 
CARGO AL FONDO SOCIAL COMARCAL (Gastos Ejecutados y Estimados imputados por Pro-
grama/Servicio) 
 
 
 

Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   
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Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      

Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO IV.- CERTIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS ESTIMADOS DE 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES (HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE) 
          D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _  para la gestión de Programas específicos de servicios sociales, 
           
CERTIFICA: 
 
PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Pro-
gramas específicos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente 
desde el _ _ de ____ de ___ hasta el 31 de diciembre de _____ ascienden a un total de  
_ _ _ _ _€, con la siguiente distribución:    
 

          
 PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES  

Programa/Servicio 

Gasto eje-
cutado jus-

tificado 
hasta 

15/11/___ 

Gasto esti-
mado justi-
ficado hasta 
28/02/___ 

Total justi-
ficado de 

_____ 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo 
Trabajador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educa-
dor: Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo 
Técnico servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Ge-
nerales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SERVICIOS SO-
CIALES    

          
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los con-
ceptos señalados en el citado Convenio. 
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          TERCERO: Que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético impu-
tadas se han concedido cumpliendo los requisitos, condiciones y características contem-
pladas en el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan las prestaciones económicas para situaciones de urgencia, para el apoyo a la 
integración familiar y los complementos económicos para perceptores de pensión no 
contributiva, con la siguiente distribución:    
          

       
Nº ayudas 
concedidas Importe  

 Ayudas de carácter general (200 €/año)      

 Ayudas de carácter extraordinario (>200 €/año)      

 TOTAL    

          
CUARTO: Que los gastos en materia de Teleasistencia se distribuyen como sigue: 
          

Mes 

Teleasistencia com-
plementaria Teleasistencia esencial 

Coste total 
Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

TOTAL ANUAL       

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
a _ _ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _  

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRE-

SIDENTE/A 
  
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   

Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-     
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

tado   

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      
Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO V. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _  para la gestión en       de Programas específicos de servicios sociales, 
 
 
 
CERTIFICA: Que los ingresos o aportaciones a los Programas Específicos cofinanciados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y desarrollados durante el periodo del 01 de 
enero a 31 de diciembre de      , ascienden a las siguientes cantidades:   
 
 

Entidades 
privadas 

 

Usuarios Diputación 
provincial 

I.A.S.S. Resto 
CCAA 

Ayuntamiento Comarca TOTAL 

 
 

       

 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de       
 
 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
 

Fdo.:              Fdo.: 
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ORDEN PRI/434/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS) y la Comarca del Matarraña/Matarranya, para la gestión de programas 
específicos de servicios sociales, durante los ejercicios de 2022 a 2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0053, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de diciembre de 2021, por la Directora Gerente del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales, y el Presidente de la Comarca Matarraña/Matarranya, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN PLURIANUAL ENTRE EL 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) Y LA COMARCA 
MATARRAÑA/MATARRANYA, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE 

SERVICIOS SOCIALES, DURANTE LOS EJERCICIOS DE 2022 A 2025

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2021.

De una parte, D.ª Noelia Carbó Cirac, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizada expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de 15 de diciembre de 2021.

De otra, D. Rafael Martí Casals, en su calidad de Presidente de la Comarca Matarraña/
Matarranya, en nombre y representación de la misma, con NIF P4400021D.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, en su artículo 44, 
dispone que las competencias en materia de servicios sociales, así como la gestión del Sis-
tema Público de Servicios Sociales corresponderán a la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los princi-
pios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que corresponde 
a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en 
la legislación autonómica de servicios sociales y en la legislación de régimen local.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, tiene por objeto, según 
manifiesta su artículo 1, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
derecho universal de acceso a los servicios sociales como derecho de la ciudadanía para 
promover el bienestar social del conjunto de la población y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas. También es objeto de esta Ley ordenar, organizar y desarrollar un Sistema Público 
de Servicios Sociales y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en red de todas 
las Administraciones públicas integradas en el mismo.

El Sistema Público de Servicios Sociales se configura como una organización fuertemente 
descentralizada en el ámbito local y, atendiendo a esta característica del sistema, se prevé el 
establecimiento de un Centro Comarcal o Municipal de Servicios Sociales que constituye la 
estructura administrativa y técnica de los servicios sociales generales.

Su organización y funcionamiento está regulado en el Decreto 184/2016, de 20 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. En esta norma se establecen las prestaciones, funciones, 
requisitos, funcionamiento técnico y organización en la que se especifican las ratios de per-
sonal mínimo del equipo multidisciplinar.
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Los Centros de Servicios Sociales son de titularidad de las entidades locales y contará con 
una estructura básica. Al Centro de Servicios Sociales se adscribirá, además, el personal 
necesario para la prestación de los servicios sociales generales de gestión directa y los pro-
fesionales que se requieran para el desarrollo de determinadas actuaciones en materia de 
servicios sociales especializados de competencia compartida o concurrente entre la adminis-
tración local y autonómica.

En lo que respecta al ámbito de la financiación, la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, en su artículo 73, dispone que la financiación de los servicios sociales 
generales será compartida entre la Comunidad Autónoma y las entidades locales, en los tér-
minos que establezcan los correspondientes convenios de colaboración, y en su artículo 74 
que la financiación de los servicios sociales especializados corresponderá a la Administración 
titular de los mismos.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funciona-
miento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, en su artículo 26 contempla que la 
financiación de la Administración de la Comunidad Autónoma a las comarcas cubrirá, al 
menos, un cincuenta por ciento del coste de las y los profesionales de la estructura básica de 
los Centros de Servicios Sociales y se realizará conforme a lo establecido en las leyes de 
Administración local y de Comarcalización de Aragón, con cargo a los créditos presupuesta-
rios habilitados a tal efecto; y que para la gestión de las prestaciones de servicios sociales 
especializados, la Administración de la Comunidad Autónoma financiará a las entidades lo-
cales competentes el cien por cien del coste de las funciones delegadas o encomendadas 
para la atención de personas en situación de dependencia y, al menos, un setenta y cinco por 
ciento del coste de los programas y servicios con funciones compartidas y/o concurrentes 
entre ambas administraciones para la atención de menores, atención específica o especiali-
zada a las mujeres víctimas de violencia y atención específica en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social.

Por su parte, el artículo 158 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón, manifiesta que las relaciones entre la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las entidades locales de Aragón se adecuarán a los principios de coordinación, coopera-
ción, asistencia e información mutua y respeto de los ámbitos competenciales respectivos 
al objeto de alcanzar la máxima eficacia en la gestión administrativa al servicio de los ciu-
dadanos.

En este contexto, y de forma más concreta, el artículo 160, apartados 2 y 3, de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, viene a disponer que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales podrán celebrar convenios 
de puesta en común de medios materiales, personales y financieros para llevar a cabo una 
gestión coordinada y eficiente de sus competencias. Las aportaciones dinerarias que se rea-
licen en virtud de los referidos convenios no tendrán la naturaleza de subvención.

A su vez, la disposición adicional tercera del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, corre-
gida en “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 24 de febrero de 2017, establece que “El 
Departamento competente en materia de servicios sociales establecerá con las entidades 
locales titulares de un Centro de Servicios Sociales un convenio de colaboración que contem-
plará los compromisos técnicos de cada una de las partes para garantizar las funciones de los 
Centros de Servicios Sociales. Los acuerdos financieros que puedan incluirse tomarán como 
base lo establecido en el artículo 26 respecto a la financiación de Centros de Servicios So-
ciales”.

Por todo ello, con el fin de garantizar el desarrollo de las funciones en este ámbito de 
servicios sociales, se considera necesario articular la colaboración entre el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales y la entidad local, mediante un convenio de colaboración que determine 
los objetivos, asigne recursos, establezca compromisos, delimite las aportaciones econó-
micas de las partes así como plazos y procedimientos, debiéndose estar a lo dispuesto en la 
Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; artículo 10.1 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón; Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; Ley 1/2021, de 21 de febrero, de simplificación administrativa, y en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto de este convenio regular la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

Aragón y la Comarca Matarraña/Matarranya para la gestión de los servicios y programas es-
pecíficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, en las anuali-
dades 2022, 2023, 2024 y 2025.

Segunda.— Presupuesto y financiación de programas.
El Presupuesto global de este convenio plurianual para el periodo 2022-2025 asciende a 

la cantidad estimada de quinientos setenta y un mil ciento cuarenta euros (571.140 €), de los 
cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los capítulos correspon-
dientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de quinientos setenta y un mil ciento cua-
renta euros (571.140 €), con la siguiente distribución por años:

Anualidad Aportación IASS Aportación EE.LL. Total  Convenio

2022 142.785,00 0,00 142.785,00

2023 142.785,00 0,00 142.785,00

2024 142.785,00 0,00 142.785,00

2025 142.785,00 0,00 142.785,00

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, cuya efectividad del pago está 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en cada anualidad, se ejecutará 
a través de las aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación  presupuestaria Programa 2022 2023 2024 2025

G/3132/460059/91002 Planes y
programas

6.254,00 6.254,00 6.254,00 6.254,00

G/3132/460059/35013 Planes y
programas

57.224,00 57.224,00 57.224,00 57.224,00

G/3132/460122/91002 AU pago
consumo
energético

200,00 200,00 200,00 200,00

G/3132/460118/91002 Fondo social
comarcal

79.107,00 79.107,00 79.107,00 79.107,00

x TOTAL 142.785,00 142.785,00 142.785,00 142.785,00

Tercera.— Programas específicos de servicios sociales.
A los efectos de este convenio se entiende por programas específicos de servicios so-

ciales aquellos desarrollados por el personal del Centro de Servicios Sociales que comparten 
o en los que concurren funciones o tareas propias de los servicios sociales generales y de los 
servicios sociales especializados, y de la administración autonómica y la local.

Se consideran programas específicos de servicios sociales los relacionados con:
a) Atención a personas en situación de dependencia. Para que el Centro de Servicios 

Sociales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la 
atención de personas en situación de dependencia se contempla un refuerzo de per-
sonal de trabajador/a social para, entre otras funciones, realizar la información, aseso-
ramiento, apoyo en la tramitación y validación de las preferencias del usuario, elabora-
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ción de informe social con la propuesta de Programa Individual de Atención y el 
seguimiento de las personas en situación de dependencia que permanecen en el domi-
cilio.

b) Atención a menores en situación de riesgo. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención de 
menores en situación de riesgo, se contempla un refuerzo de personal de educador/a 
para, entre otras funciones, desarrollar la intervención directa con menores y su familia, 
tanto con carácter previo a la declaración de riesgo como una vez efectuada la misma, 
así como la gestión del Programa de Preservación Familiar y, en la parte que corres-
ponda, la gestión del Programa de Separación Provisional y Reunificación Familiar.

c) Desarrollo del pueblo gitano/Proyectos inserción. Para que el Centro de Servicios So-
ciales desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto al desa-
rrollo del pueblo gitano y, en su caso, con relación a proyectos de inserción, se con-
templa un refuerzo de personal técnico de servicios sociales para gestionar un programa 
cuyo objeto consiste en promover el desarrollo del pueblo gitano y de otros colectivos 
específicos, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su 
identidad cultural, y atender sus necesidades mediante la realización de actividades de 
intervención social en las áreas de acción social, educación (preferentemente de apoyo 
y seguimiento escolar), formación-empleo, salud, vivienda y hábitat.

d) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Para que el Centro de Servicios Sociales 
desarrolle adecuadamente las funciones que le corresponde respecto a la atención 
específica y el acompañamiento a personas y colectivos en especiales situaciones de 
vulnerabilidad y exclusión social, como base del Servicio de Inclusión Social, se con-
templa un refuerzo de trabajador/a social, integrador/a social o disciplinas asimiladas 
para gestionar programas personalizados y comunitarios de prevención e inclusión so-
cial y desarrollar itinerarios individualizados de inclusión. Se desarrollarán funciones de 
detección de las personas en situación o riesgo de exclusión; el diagnóstico de sus 
necesidades; el diseño del Plan de Atención Social, que estará conformado por los 
acuerdos de inclusión, itinerarios integrales de inserción y los módulos operativos de 
intervención; y actuaciones de acción comunitaria. Mediante itinerarios individualizados 
se establecerán abordajes específicos de intervención educativa, familiar y social de 
carácter integral que favorezcan la integración y normalización social de las personas 
y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de promoción del 
acceso a vivienda normalizada en su caso, así como las actuaciones que se contem-
plan en materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento 
de la participación social y mejora de las relaciones sociales y vecinales. Mediante 
programas grupales o comunitarios de prevención e inclusión social se desarrollarán 
actuaciones orientadas a la integración social y laboral de colectivos vulnerables en 
situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas territoriales con graves necesi-
dades sociales.

e) Nuevos perfiles profesionales en Centro de Servicios Sociales. Tiene por objeto ampliar 
perfiles profesionales y jornadas laborales no contemplados en el Decreto 184/2016, 
de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-
tros de Servicios Sociales en Aragón en comarcas de menos de veinte mil habitantes.

f) Teleasistencia. Consiste en facilitar asistencia a las personas beneficiarias de forma 
ininterrumpida, mediante el uso de la tecnología de la información y de la comunica-
ción, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante si-
tuaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento. Se lleva a cabo a 
través de la instalación de un terminal en la vivienda de la persona beneficiaria, titular 
de la línea, conectado mediante la línea telefónica (fija o móvil) a una central receptora 
con la que se comunica en caso de urgencia, mediante la activación de un pulsador. 
Tiene naturaleza complementaria cuando se dirige a la población general y esencial 
cuando se dirige a personas en situación de dependencia.

g) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Tienen por objeto resolver si-
tuaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del con-
sumo energético de agua, luz y gas con el que satisfacer sus necesidades domésticas 
básicas. Son prestaciones de pago único no periódico y carácter esencial, temporal y 
finalista. Se concederán a la persona titular del suministro para el que se solicita refe-
rido únicamente a su vivienda habitual y permanente y debe existir notificación feha-
ciente de la empresa comercializadora del requerimiento de pago que pueda suponer, 
en caso de impago, la interrupción del suministro.
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h) Fondo Social Comarcal. Este fondo, destinado a comarcas, tiene por objeto favorecer 
que estas desarrollen, en materia de servicios sociales, funciones que no se han po-
dido ejecutar sin este crédito, poner en marcha e incrementar prestaciones y servicios, 
y apoyar la financiación de programas y servicios cuya regulación posterior a la trans-
ferencia de funciones y servicios a las comarcas ha supuesto un incremento del coste 
por encima de sus posibilidades. En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad 
con la financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la 
Sección 26.

Cuarta.— Reglas de financiación de programas específicos de servicios sociales.
La financiación de los programas específicos de servicios sociales contemplados en este 

convenio se rige por las siguientes reglas:
a) El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales puede contemplarse cuando 

la categoría profesional a reforzar está cubierta en el equipo básico del centro de servi-
cios sociales, conforme a las ratios del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el 
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en 
Aragón. En gasto de personal, la aportación del Gobierno de Aragón tiene como límite 
la menor de estas dos cantidades:

 - Retribución vigente en el ejercicio económico correspondiente a la firma del presente 
convenio para el personal funcionario al servicio del Gobierno de Aragón y el coste de 
la seguridad social a cargo de la empresa que estas retribuciones lleven aparejadas.

 - Las propias retribuciones de la entidad local y el coste de la seguridad social a cargo 
de la empresa que las mismas lleven aparejadas.

b) En gastos de funcionamiento de los diferentes programas, la aportación del Gobierno 
de Aragón tendrá como límite la cuantía establecida en la normativa de la Comunidad 
Autónoma que lo regule o, en su defecto, la establecida en este convenio. El gasto 
realizado por la entidad local con coste superior a lo señalado en este párrafo habrá de 
ser asumido con cargo a los presupuestos de la entidad local.

Quinta.— Programas específicos de servicios sociales financiados en este convenio.
a) Atención a personas en situación de dependencia: Refuerzo de 1 trabajador/a social. 

Financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste 
estimado.

b) Atención específica y acompañamiento a personas y colectivos en especiales situa-
ciones de vulnerabilidad y exclusión social. Refuerzo de 1 trabajador/a social. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

c) Ayudas de Urgencia para pago de consumo energético. Se contempla la financiación 
de 1 ayudas ordinarias por una cuantía máxima de doscientos euros al año. Financia-
ción por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del cien por cien del coste esti-
mado.

d) Fondo Social Comarcal. Se contempla la financiación, al cien por cien, de 79.107 euros.

Sexta.— Criterios de justificación del Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en el Fondo Social Comarcal no puede suponer duplicidad con la 

financiación incondicionada de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para 
evitar dicha duplicidad, se especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto 
de este fondo y se delimita, en su caso, el contenido susceptible de justificar.

Podrán justificarse los programas que se relacionan a continuación con las limitaciones 
que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Con carácter general, podrá justificarse hasta 
un diez por ciento del coste salarial de los perfiles profesionales contemplados en el Decreto 
184/2016, de 20 de diciembre. Este porcentaje podrá superarse si se justifican costes sala-
riales de personal que superen las ratios establecidas en el mismo; si se justifican los costes 
salariales del personal que estaba pendiente y que con esta justificación se da cumplimiento 
a las ratios del Decreto referenciado; y cuando se financian costes salariales que, desde la 
puesta en marcha de este fondo, se financian exclusivamente con cargo al crédito de este 
fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
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podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento nece-
sario para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en estable-
cimientos de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justifi-
carse, en su caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio 
prestado.

- Promoción de la animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad pública municipal y/o comarcal 
siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a cargo del 
fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de situaciones de 
emergencia colectiva.

- Ayuda a domicilio. Podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% 
de la población mayor de 65 años en el ámbito territorial de la entidad local en el servicio de 
ayuda a domicilio de naturaleza complementaria. También podrá justificarse el coste superior 
al precio oficial regulado por el IASS para financiar la atención a personas en situación de 
dependencia en el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza esencial mientras se mantenga 
vigente la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por la que se establece la financiación por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en 
situación de dependencia encomendado a las entidades locales. Y los costes de manteni-
miento de aplicación informática para gestión del servicio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos emergencias colectivas. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado ex-
clusivamente como consecuencia de una situación de emergencia colectiva, tanto en materia 
de incremento de personal y de dedicación del mismo en los servicios sociales generales 
gestionados (información, valoración y orientación; ayuda a domicilio), como el coste derivado 
de los equipos de protección.

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.
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Séptima.— Sistema de Información de los Centros de Servicios Sociales.
Entre las tareas del Centro de Servicios Sociales que contiene el artículo 9 del Decreto 

184/2016, de 20 de diciembre, se contempla en el apartado g) la recogida de información 
sobre personas usuarias, gestión de prestaciones, programas y servicios, que habrá de po-
nerse a disposición de la Administración autonómica a efectos de gestión estadística, informa-
ción a otras Administraciones públicas y divulgación general.

Por su parte, el artículo 23 del referido Decreto señala que los sistemas de información de 
los Centros de Servicios Sociales habrán de adecuarse a las condiciones establecidas para 
el Sistema Aragonés de Información en Servicios Sociales que con objeto de garantizar un 
conocimiento global y actualizado de las diferentes magnitudes del Sistema Público de Servi-
cios Sociales y del conjunto de recursos sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Gobierno de Aragón, a través de su departamento competente en materia de servicios so-
ciales, diseñará y garantizará la implantación, mantenimiento y actualización permanente de 
un Sistema de Información unificado de Servicios Sociales. Un Sistema de Información que 
incorporará progresivamente módulos de gestión para apoyar la acción administrativa en los 
diferentes niveles de atención del Sistema Público de Servicios Sociales, reforzando con ello 
su coordinación y el trabajo en red.

Con objeto de homogeneizar el Sistema de Información de los Centros de Servicios So-
ciales, la entidad local titular de este convenio se compromete a que todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial utilicen la aplicación de Atención Primaria de Servicios 
Sociales (APSS) y a la introducción y actualización obligatoria de los datos correspondientes 
a los usuarios de servicios sociales con los que intervienen y los datos de la intervención so-
cial realizada con cada uno de ellos. La entidad local garantizará a todas las Unidades de 
Trabajo Social de su ámbito territorial el acceso a la aplicación APSS desde un equipo (PC, 
portátil, Apple) con conexión a Internet de banda Ancha (ADSL), tener instalado un navegador 
Internet Explorer 8 o superior, Mozilla Firefox 41 o superior, Google Chrome versión 51 o su-
perior y Safari 9 o superior, y que cada usuario de la aplicación disponga de un Certificado 
electrónico de firma válido y admitido por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La entidad local titular es la responsable de definir, a través del Centro de Servicios So-
ciales, las Unidades de Trabajo Social. En aras al mantenimiento de la necesaria homoge-
neidad del Sistema de Información de Servicios Sociales (SISS) en el conjunto territorial de la 
Comunidad Autónoma, habrá de solicitar al IASS instrucciones para la creación o modifica-
ción de las Unidades de Trabajo Social. De otra parte, el IASS define la estructura de los 
Centros de Servicios Sociales de su territorio.

La entidad local titular autoriza la cesión de los datos recogidos en esta aplicación informá-
tica al Instituto Aragonés de Servicios Sociales y al Ministerio competente en materia de 
servicios sociales, a efectos estadísticos y de planificación de actuaciones.

Octava.— Compromisos de las partes.
1. Compromisos de la entidad local:
La entidad local asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compro-

misos:
1.1. Destinar los créditos contemplados a la finalidad prevista en este convenio y ejecutar 

en los plazos previstos las actuaciones cofinanciadas.
1.2. Atender las situaciones de urgencia social que se presenten y facilitar el alojamiento 

temporal en situaciones de urgencia.
1.3. Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 

comprobación que puedan realizarse por el IASS y a las de control de la actividad económico-
financiera que correspondan a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. A 
tales efectos deberán admitir la presencia de la o las personas designadas por el IASS para 
realizar el seguimiento y evaluación del programa o programas financiados, facilitándoles 
cuanta información y datos, contables o de otro tipo, le sean solicitados a tal efecto, en el 
formato requerido.

1.4. Hacer constar en todos los actos de divulgación de los Programas objeto del con-
venio, que se realizan con la colaboración del IASS.

1.5. Asistir, por medio del personal técnico que corresponda, a las reuniones de coordina-
ción, estudio y formación que se convoquen desde el IASS.

1.6. Cumplimentar los modelos de documentación y estadísticas básicas que se esta-
blezcan para registrar y evaluar el funcionamiento de los Programas, así como realizar la 
Memoria Técnica de Evaluación de los mismos, en los soportes técnicos requeridos. Los 
modelos de documentación deberán ser acordados entre el IASS y la Comarca.
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1.7. Tramitar las quejas y sugerencias presentadas por los ciudadanos del ámbito territo-
rial del presente convenio, en relación con los servicios y programas incluidos en el mismo, y 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención al Usuario de los Sistemas de Salud 
y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, mediante la incorporación de las herra-
mientas informáticas de gestión habilitadas para ello.

1.8. Comunicar al IASS cualquier alteración que afecte sustancialmente la ejecución de las 
actuaciones previstas en el convenio.

1.9. Contemplar, en la Relación de Puestos de Trabajo de la entidad local, los puestos de 
trabajo de los profesionales del Centro de servicios sociales bien como con carácter de per-
sonal funcionario o, en su defecto, de personal laboral fijo. Y realizar las acciones necesarias 
para estabilizar el empleo de los profesionales del equipo básico de la estructura del Centro 
de Servicios Sociales y de los programas específicos de servicios sociales contemplados en 
este convenio. El equipo básico del Centro de Servicios Sociales debe estar conformado por 
los siguientes perfiles profesionales: 1 Director/a Técnico/a, 2 Trabajador/a Social, 1 
Educador/a y 1 Personal Administrativo.

1.10. El personal del Centro de Servicios Sociales realizará las funciones establecidas en 
el artículo 15 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón; las funciones 
y tareas reguladas en los artículos 6 a 8 del Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que 
se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón y 
las establecidas en la normativa vigente que regula los servicios sociales generales. En todo 
caso, habrá de emitir los informes requeridos por cualquier administración pública respecto a 
situaciones de vulnerabilidad social, riesgo o exclusión, así como valorar y tramitar el acceso 
a prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales, independientemente 
de quien ostente la titularidad de las mismas, de acuerdo con el marco legal vigente.

2. Compromisos del IASS.
El IASS asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
2.1. Realizar el pago de los programas y servicios conforme a lo establecido en este con-

venio.
2.2. Prestar a los profesionales del Centro de Servicios Sociales la asistencia técnica que 

éstos precisen para el desarrollo de las tareas objeto de este convenio.
2.3. Programar y/o colaborar en proyectos de formación.
2.4. Coordinar técnicamente al personal de los Centros de Servicios Sociales a fin de ho-

mogeneizar los criterios de actuación de los mismos respecto a los Programas objeto de este 
convenio.

2.5. Elaborar modelos de recogida de datos para configurar estadísticas básicas, facilitar 
información y documentación de utilidad para el desarrollo de los Programas objeto de este 
convenio.

2.6. Facilitar la gestión de quejas y sugerencias, en relación con los servicios y programas 
incluidos en el presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Plan de Atención 
al Usuario de los Sistemas de Salud y de Servicios Sociales del Gobierno de Aragón, así 
como cuantas directrices y documentos contribuyan a su tramitación homogénea.

2.7. Realizar el seguimiento general de las tareas objeto de este convenio.

Novena.— Requisitos previos al pago.
Con carácter previo al pago de la aportación del Instituto, la entidad local deberá presentar 

Certificado en el que conste que en su presupuesto existe crédito suficiente para hacer frente 
a los Programas específicos derivados del presente convenio.

Décima.— Pago de la aportación del IASS.
Una vez acreditado lo anterior, firmado el convenio y previa tramitación de los oportunos 

documentos contables, se transferirá a la entidad local titular un setenta y cinco por ciento de 
la aportación del IASS. El resto se liquidará una vez se haya justificado conforme a las cláu-
sulas siguientes.

Decimoprimera.— Forma y plazo de justificación.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará, en cada 

anualidad de vigencia del convenio, de la forma siguiente:
A) Hasta el 15 de noviembre de cada anualidad: La entidad local deberá presentar en la 

correspondiente Dirección Provincial del IASS, conforme a los anexo II y III, los si-
guientes documentos:
1. Certificación, expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que incluya de forma desglosada la relación de los gastos imputados 
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producidos y pagados de cada servicio o programa hasta la fecha de la certificación 
y la acreditación del cumplimiento de la finalidad.

2. Informe estimativo. Los gastos de personal (nóminas, Seguridad Social de la Em-
presa, dietas y desplazamientos) y, en su caso, los gastos de carácter fijo y/o perió-
dico comprometidos en firme que no puedan justificarse antes de la fecha indicada 
y se encuentren pendientes para la segunda justificación del convenio, se susti-
tuirán por un informe estimativo, redactado en debida forma, en el que se constate 
la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos. En relación con las ayudas de 
urgente necesidad para pago del consumo energético, tele asistencia, así como 
para el servicio de atención de urgencias sociales y alojamiento temporal para situa-
ciones de urgencia incorporados al fondo social comarcal, los gastos que no hayan 
sido ejecutados y pagados hasta esa fecha podrán incluirse en informe estimativo 
hasta alcanzar, como máximo, el importe total previsto en los convenios.

B) Hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente: La entidad local deberá presentar en la 
correspondiente Dirección Provincial del IASS, los siguientes documentos:
3. Certificación expedida por el Secretario de la entidad local, con el visto bueno del 

Presidente, que acredite los gastos estimados hasta 31 de diciembre de cada anua-
lidad, y en la que se incluya, conforme al anexo IV, lo siguiente:

 - Una relación desglosada con el importe de los gastos imputados producidos y 
pagados de cada servicio o programa hasta el 31 de diciembre, excepto los gastos 
de personal (nóminas de diciembre, Seguridad Social de la Empresa de diciembre, 
e IRPF del último trimestre del ejercicio), de ayudas de urgencia para pago de con-
sumo energético, de tele asistencia, así como del servicio de atención de urgencias 
sociales y alojamiento temporal para situaciones de urgencia incorporados al fondo 
social comarcal, cuyo pago podrá realizarse en el mes de enero.

 - Acreditación de que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético 
imputadas se han concedido cumpliendo el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre.

 - Acreditación de los costes de teleasistencia de naturaleza esencial y complementaria.
4. Certificado de Ingresos, conforme al anexo V, cerrado a 31 de diciembre de cada 

anualidad, que deberá incluir una expresión de las aportaciones realizadas por otras 
entidades, públicas o privadas, para el sostenimiento de los programas y/o servicios 
objeto del convenio.

5. Memoria Técnica Única Integrada de Evaluación que, con carácter anual, recogerá 
datos económicos, de usuarios y de gestión de los diferentes servicios y programas 
desarrollados por el Centro de Servicios Sociales.

 El IASS podrá solicitar la presentación de cualquier otro tipo de documentación que 
acredite la realización de las actividades y la efectividad del gasto de los servicios y 
programas contemplados en este convenio.

 El incumplimiento de las obligaciones relativas a la acreditación de los gastos será 
causa suficiente para el reintegro de las cantidades transferidas o pendientes de 
transferir con cargo a los Presupuestos del ejercicio económico correspondiente, 
que no hayan sido justificadas, tanto en su cuantía, como en su destino.

Decimosegunda.— Liquidación.
La liquidación de la aportación del IASS se producirá cuando la justificación se realice 

conforme a las normas establecidas, tanto en relación a plazos como a la forma.
Si se justifica la totalidad de lo presupuestado para los servicios y programas contem-

plados en este convenio, el IASS procederá a liquidar la diferencia entre la totalidad de su 
aportación y el importe transferido a la firma del convenio.

Si sólo se justificase correctamente parte del presupuesto de este convenio por importe 
superior al importe pagado (setenta y cinco por ciento) pero inferior al total presupuestado, la 
liquidación de la aportación del IASS se realizará proporcionalmente al importe justificado en 
cada servicio y/o programa.

Si sólo se justificase correctamente una parte inferior al importe transferido, la Dirección 
Provincial del IASS procederá tal y como se establece en la cláusula siguiente.

Decimotercera.— Reintegro.
La Dirección Provincial del IASS comunicará a la entidad local la diferencia entre lo justifi-

cado, conforme a lo establecido en este convenio, y lo efectivamente pagado, detallado por 
conceptos. Respecto a la diferencia, la entidad local podrá abonarla de forma voluntaria en el 
plazo de un mes desde la comunicación de la liquidación, en los términos señalados en la 
misma.
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Transcurrido el plazo establecido sin que se haya procedido al pago voluntario de la dife-
rencia, se iniciará por la Directora Gerente del IASS, a propuesta del Director/a Provincial, el 
procedimiento de reintegro de pagos indebidos, con exigencia del interés de demora deven-
gado desde la fecha de abono del primer pago de la aportación, tal y como establece el ar-
tículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, me-
diante Acuerdo de Iniciación notificado a la entidad local, que fijará la cuantía del reintegro a 
efectuar, y el plazo para formular alegaciones o realizar el ingreso.

Decimocuarta.— Publicidad.
Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto del con-

venio, cuando la entidad local deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Decimoquinta.— Mecanismos de coordinación administrativa.
Para conseguir la mayor eficacia y coherencia posibles en la provisión, gestión y segui-

miento de servicios, planes, programas y proyectos de servicios sociales se constituyen los 
siguientes órganos:

a) Comisión Mixta. Órgano de relación institucional entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales y la entidad local para analizar fórmulas de cooperación en la provisión y 
gestión de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente. Forman 
parte de esta Comisión los responsables del IASS, bien de los Servicios Centrales y/o 
de la Dirección Provincial correspondiente y los responsables de la entidad local. Po-
drán participar, además, otras personas que puedan asesorar o apoyar a cualquiera de 
ambas partes. Se reunirán cuando ambas partes lo acuerden.

b) Grupo técnico de coordinación y seguimiento. Tiene por objeto la coordinación técnica 
de las actuaciones, el seguimiento de programas y servicios sociales, el análisis de si-
tuaciones de necesidad social, elaboración de instrumentos técnicos comunes, elabo-
ración de propuestas de desarrollo normativo, diseño de criterios de intervención so-
cial, o cualquier otra materia que se considere procedente. Forman parte de este grupo 
la persona responsable de la Dirección técnica y profesionales del equipo del Centro de 
Servicios Sociales de la entidad local; y responsable y trabajador social de la Sección 
de Coordinación de Servicios Comunitarios y Programas Sociales de la Dirección Pro-
vincial correspondiente del IASS. Podrán participar en las sesiones profesionales de la 
Sección de Coordinación Funcional de los Servicios Centrales del IASS y de la entidad 
local. El Grupo técnico de coordinación y seguimiento deberá reunirse, al menos, una 
vez al año.

Decimosexta.— Presentación de proyectos para el ejercicio siguiente.
Antes del 15 de septiembre de cada anualidad, la entidad local presentará al IASS, en el 

modelo que éste facilite para la presentación de proyectos, la relación de servicios, programas 
y proyectos específicos de servicios sociales, con la correspondiente previsión de costes, 
para el ejercicio siguiente.

Decimoséptima.— Modificación del convenio.
Cualquier modificación que altere lo establecido en este convenio habrá de ser pactado 

por acuerdo escrito de las partes. En todo caso, el documento en el que se formalice la modi-
ficación deberá adjuntarse al presente como Adenda.

Se consideran causas de modificación del convenio la incorporación de un nuevo servicio 
y/o programa, el incremento de personal en un programa existente, la actualización salarial 
del personal contemplado en este convenio, la ampliación o minoración de terminales en el 
servicio de teleasistencia y de ayudas de urgencia para pago del consumo energético y la 
renuncia a la ejecución de un programa y/o servicio.

La entidad local podrá proponer las modificaciones oportunas del convenio, por las causas 
indicadas, en el modelo de presentación de proyectos señalado en la cláusula anterior.

Decimoctava.— Período de vigencia del convenio.
La vigencia de este convenio alcanzará desde la fecha de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2025, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses.
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Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 
que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2025.

El presente convenio podrá modificarse, por períodos anuales, durante la vigencia del 
mismo mediante la suscripción de la adenda correspondiente antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo, el convenio podrá ser revocado 
por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, por incumplimiento de cualquiera de 
sus condiciones, y en particular por deficiente prestación del servicio, falta de continuidad en 
la prestación de servicios o programas y por falta de abono de las cantidades acordadas.

Decimonovena.— Régimen jurídico y jurisdicción competente.
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no previsto en el mismo, 

por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. De conformidad 
con los principios de buena fe, confianza legítima y lealtad institucional recogidos en el ar-
tículo 3.1e) de dicha Ley, las Administraciones publicas firmantes carecen de legitimidad para 
requerir la anulación de las cláusulas contenidas en el convenio. No obstante, para solventar 
cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, ambas partes se someten de forma expresa al Orden Jurisdiccional de lo 
Contencioso-administrativa.

Y, en prueba de consentimiento, firman el presente convenio y sus anexos, en el lugar y 
fecha arriba indicados.
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ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS EN CADA ANUALIDAD 2022-2025 
  
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para atención dependen-
cia: 
1 Trabajador Social 31.739,00  31.739,00 31.739,00 

 
460059 

Vulnerabilidad y exclusión social, 
SPAIS: 1 Trabajador Social  31.739,00  31.739,00 31.739,00 460059 
Ayudas de Urgencia para pago del con-
sumo energético: 1 ayudas  200,00 200,00 200,00 

 
460122 

 
Fondo Social Comarcal  79.107,00 79.107,00 

 
79.107,00 

 
460118 

 
TOTAL 63.478,00 79.307,00 142.785,00 142.785,00  
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ANEXO II. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME ESTIMA-
TIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS EN PROGRAMAS ES-
PECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES 
 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el Convenio 
de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  para la 
gestión de Programas específicos de servicios sociales, 

CERTIFICA: 
   

 PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Programas especí-
ficos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente, desde el 1 de enero de ___ 
hasta el __ de _________ de _____ ascienden a un total de  _ _ _ _ _€, con la distribución que se 
refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos seña-
lados en el citado Convenio. 

 Así mismo, INFORMA que los gastos imputables estimados, que no se han podido justificar a fecha 
actual por incompatibilidad de plazos, pero cuyo abono se prevé realizar para la ejecución de los 
citados Programas hasta el 31 de diciembre de _____, ascienden a un total de _ _ _ _ _€, con la 
distribución que se refleja en las casillas correspondientes del cuadro adjunto.    

          
  Gasto ejecu-

tado 
Gasto esti-

mado 
Total jus-
tificado 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo Traba-
jador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educador: 
Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo Técnico 
servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Generales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL     

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _. 

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO III. CERTIFICACIÓN DE GASTOS (HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE) E INFORME 
ESTIMATIVO (HASTA EL 31 DE DICIEMBRE) DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS CON 
CARGO AL FONDO SOCIAL COMARCAL (Gastos Ejecutados y Estimados imputados por Pro-
grama/Servicio) 
 
 
 

Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   
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Programa/Servicio Gasto ejecuta-
do 

Gasto esti-
mado 

Total justifi-
cado 

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      

Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO IV.- CERTIFICACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS ESTIMADOS DE 
PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES (HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE) 
          D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _  para la gestión de Programas específicos de servicios sociales, 
           
CERTIFICA: 
 
PRIMERO: Que los gastos imputados realizados y pagados para la ejecución de Pro-
gramas específicos de servicios sociales de competencia compartida y/o concurrente 
desde el _ _ de ____ de ___ hasta el 31 de diciembre de _____ ascienden a un total de  
_ _ _ _ _€, con la siguiente distribución:    
 

          
 PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES  

Programa/Servicio 

Gasto eje-
cutado jus-

tificado 
hasta 

15/11/___ 

Gasto esti-
mado justi-
ficado hasta 
28/02/___ 

Total justi-
ficado de 

_____ 

Atención personas en situación de dependencia: Refuerzo 
Trabajador Social: Coste salarial      

Atención a menores en situación de riesgo. Refuerzo Educa-
dor: Coste salarial         

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción. Refuerzo 
Técnico servicios Sociales: Coste salarial     

Desarrollo del pueblo gitano/Proyecto inserción: Gastos Ge-
nerales    

Vulnerabilidad y exclusión social, SPAIS: Coste salarial     

Nuevos perfiles profesionales    

Teleasistencia. Naturaleza complementaria    

Teleasistencia. Naturaleza esencial    

Ayudas de urgencia para pago de consumo energético    

Fondo Social Comarcal    

TOTAL PROGRAMAS ESPECIFICOS DE SERVICIOS SO-
CIALES    

          
SEGUNDO: Que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los con-
ceptos señalados en el citado Convenio. 
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          TERCERO: Que las Ayudas de Urgencia para el pago del consumo energético impu-
tadas se han concedido cumpliendo los requisitos, condiciones y características contem-
pladas en el Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regulan las prestaciones económicas para situaciones de urgencia, para el apoyo a la 
integración familiar y los complementos económicos para perceptores de pensión no 
contributiva, con la siguiente distribución:    
          

       
Nº ayudas 
concedidas Importe  

 Ayudas de carácter general (200 €/año)      

 Ayudas de carácter extraordinario (>200 €/año)      

 TOTAL    

          
CUARTO: Que los gastos en materia de Teleasistencia se distribuyen como sigue: 
          

Mes 

Teleasistencia com-
plementaria Teleasistencia esencial 

Coste total 
Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Nº perso-
nas dis-
tintas 

atendidas 
en el mes 

Importe 

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

TOTAL ANUAL       

          Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 
a _ _ de _ _ _ _ _ de _ _ _ _  

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRE-

SIDENTE/A 
  
  
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Personal del Centro de Servicios Sociales   

10% Costes salariales profesionales equipo básico CSS    

Perfiles profesionales que superan ratios D 184/2016: Gastos de 
personal      

Profesionales pendientes de cumplir ratios profesionales del Decreto 
184/2016       

Profesionales contratados para cumplir ratios profesionales del 
Decreto 184/2016 con financiación de FSC en ejercicios anteriores      

Servicio de atención de urgencias sociales   
Disponibilidad, kilometraje y atención presencial del personal del 
CSS      

Coste salarial de personal contratado específicamente      

Material fungible, móvil y portátil específico para el Servicio      

Alojamiento temporal para situaciones de urgencia   

Costes salariales del personal contratado en Albergue      

Manutención, material fungible y equipamiento específico del servi-
cio de Albergue      

Coste de Convenio o Concierto con otra AAPP, o coste del servicio 
en establecimientos de titularidad privada      

Promoción de la animación comunitaria y de la participación   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Prevención/Inclusión   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS       

Actividades de gestión directa o indirecta      

Atención a personas mayores   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta y servicios complementa-
rios      

Plazas residenciales y/o Mantenimiento residencias (Máximo 40% 
del crédito FSC)      

Preservación Familiar   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      
Actividades de gestión directa o indirecta     

Cooperación Social y voluntariado social   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta       

Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales   
Costes del convenio, concierto o similar, y costes del servicio pres-
tado       

Ayudas de urgencia para situaciones generales   
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Programa/Servicio 

Gasto ejecuta-
do justificado 

hasta 
15/11/____ 

Gasto esti-
mado justifi-
cado  hasta 
28/02/____ 

Total justifi-
cado en 20__ 

Importe ayudas urgencia extraordinarias generadas por emergencia 
colectiva      
Servicio de Ayuda a Domicilio   
SAD complementario: coste atención superior 10% de población 
>65 años      

SAD esencial: Coste superior al precio regulado por el IASS       

Programa de prevención y promoción de la autonomía para depen-
dientes   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS      

Actividades de gestión directa o indirecta      

Gastos emergencias colectivas    

Personal contratado para SSG por emergencia      

Equipos de protección       

Otro personal de refuerzo en SSG   

Personal específico de perfil diferente al del equipo básico del CSS 
para refuerzo de S. Soc. Generales sin otra financiación que la del 
FSC 

     

TOTAL  FONDO SOCIAL COMARCAL    

          

EL/LA SECRETARIO/A  
Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA ALCALDE/SA PRESI-

DENTE/A 

 
  

Fdo.: _________________________ Fdo.: _________________________ 
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ANEXO V. CERTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

 
D/Dña. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , como Secretario/a-Interventor/a de la Comar-
ca/Ayuntamiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración suscrito entre el IASS y la Comarca/Ayuntamiento   _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _  para la gestión en       de Programas específicos de servicios sociales, 
 
 
 
CERTIFICA: Que los ingresos o aportaciones a los Programas Específicos cofinanciados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y desarrollados durante el periodo del 01 de 
enero a 31 de diciembre de      , ascienden a las siguientes cantidades:   
 
 

Entidades 
privadas 

 

Usuarios Diputación 
provincial 

I.A.S.S. Resto 
CCAA 

Ayuntamiento Comarca TOTAL 

 
 

       

 
 
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ 
_ de _ _ _ _ _ de       
 
 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A 

EL/LA ALCALDE/SA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
 

Fdo.:              Fdo.: 
 

 
  
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
41

30
17

13/04/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 72

13123

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/435/2022, de 30 de marzo, por la que se convocan las ayudas con destino 
a empresas instaladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y Centros de Empren-
dimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial del Gobierno de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclu-
siva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibi-
lidad.

Igualmente, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

El Instituto Aragonés de Fomento (en adelante IAF) está configurado como una entidad de 
derecho público adscrito al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón. Está regulado por el texto refundido de la Ley del Instituto Ara-
gonés de Fomento, aprobado por el Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno 
de Aragón, modificado por el Decreto-ley 8/2019, de 24 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, de modificación del texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento. Su 
configuración como entidad de derecho público hace que el IAF esté dotado de personalidad 
jurídica propia, patrimonio propio y plena capacidad para el cumplimiento de sus funciones. 
Tiene como objetivos fundamentales favorecer el desarrollo socioeconómico de Aragón, el 
incremento y consolidación del empleo y corregir los desequilibrios territoriales, por lo que 
tanto funcional como orgánicamente puede desarrollar la actividad de fomento en el ámbito 
material expuesto.

De este modo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del citado texto refundido 
de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento, son funciones del IAF, entre otras, la promoción 
de infraestructuras industriales, equipamientos y servicios colectivos para las empresas, con 
especial atención a las pequeñas y medianas empresas y las sociedades cooperativas y em-
presas de economía social, así como la promoción de proyectos de inversión, públicos y pri-
vados, con especial incidencia en las zonas menos desarrolladas del territorio aragonés. A tal 
fin podrá otorgar avales, conceder préstamos y subvenciones, participar en el accionariado de 
los mismos, promover la entrada de otros socios financieros y efectuar seguimiento y apoyo 
a la gestión y desarrollo de estos proyectos.

Las ayudas objeto de la presente convocatoria están destinadas a empresas instaladas o 
en proceso de instalación tanto en el CEEIAragón, Centros de Emprendimiento dependientes 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, como en el Parque 
Tecnológico Walqa y en el Parque Tecnológico del Motor de Aragón, para la implantación de 
nuevas actividades económicas y la ampliación y/o modernización de las ya existentes; así 
como a financiar parte del importe destinado por las empresas a las prácticas no laborales y 
del destinado por otras entidades instaladas o en proceso de instalación en los citados cen-
tros para las prácticas de estudiantes.

Las ayudas establecidas en la presente convocatoria están previstas en el Plan Estraté-
gico de Subvenciones del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial para el período 2020-2023, aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del Conse-
jero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En este sentido, y siguiendo el orden establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial aprobó mediante Orden 
ICD/1518/2021, de 5 de noviembre, las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Aragonés de Fomento a empresas instaladas en el CEEIAragón, Par-
ques Tecnológicos y Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, publicadas en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 19 de noviembre de 2021.

En concreto, en estas bases reguladoras se dispone que el otorgamiento de las ayudas se 
efectuará mediante el régimen de concurrencia competitiva, siendo este procedimiento el or-
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dinario para la concesión de subvenciones tal y como dispone el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y de acuerdo con los principios de pu-
blicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de las citadas bases reguladoras, serán 
actuaciones subvencionables las inversiones en activos fijos nuevos, así como los costes de 
alquiler durante un período máximo de dos años, efectuados por las empresas descritas en el 
artículo 1. Con motivo del periodo subvencionable de los costes de alquiler, la financiación de 
las ayudas deberá tener carácter plurianual conforme a lo dispuesto en el artículo 41 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 15 de la Ley 
9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2022. Así, con fecha 24 de febrero de 2022, el Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública ha autorizado un gasto de carácter plurianual por importe de 50.000 euros.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de las citadas bases regula-
doras, se considerará como actividad subvencionable el importe destinado por la empresa a 
las prácticas no laborales reguladas por el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, reali-
zadas por jóvenes que posean una titulación oficial universitaria o de formación profesional, 
que desarrollen su actividad en el seno de las empresas instaladas en los Centros Europeos 
de Empresas e Innovación existentes en Zaragoza, Huesca y Teruel (CEEIAragón), en los 
Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, y aquellos gestionados directamente por las 
sociedades Parque Tecnológico Walqa, SA, y Parque Tecnológico del Motor de Aragón, SA; 
así como el importe destinado por los propios Centros, empresas públicas, entes públicos y 
organizaciones sin ánimo de lucro instaladas en ellos para la contratación de becarios que 
desarrollen su actividad en dichos espacios.

La tramitación electrónica se realizará a través de la herramienta corporativa de adminis-
tración electrónica Tramitador on line del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento 
8361 “Ayudas con destino a empresas instaladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y 
Centros de Emprendimiento. Convocatoria 2022”.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 2022, el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma verificará que la entidad solicitante cumple con todos los requisitos exigidos 
en la legislación en materia de igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. Asimismo, 
el beneficiario vendrá obligado a acreditar, en el momento de la justificación de la subvención 
ante el gestor de la misma, que posee todos los permisos y autorizaciones necesarias para la 
puesta en marcha de la actividad o inversión subvencionada. En caso de subvención a em-
presas, la citada disposición establece que se exigirá que el objeto de las mismas sea para el 
mantenimiento del empleo y los puestos de trabajo y que existan mecanismos de información 
al personal de la empresa sobre el objeto de las ayudas y su gestión.

En esta convocatoria se ha tenido en cuenta la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, la normativa general de subvenciones estatal y el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (pu-
blicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013), mo-
dificado por el Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020 (publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 2020).

En virtud de todo lo expuesto, vistas las normas de general aplicación y de acuerdo con 
las competencias atribuidas al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón por el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, resuelve:

Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a fomentar el desarrollo y 

consolidación de proyectos de inversión de empresas instaladas o en proceso de instalación 
en los Centros Europeos de Empresas e Innovación existentes en Zaragoza, Huesca y Teruel 
(CEEIAragón), Parque Tecnológico Walqa, Parque Tecnológico del Motor de Aragón y Cen-
tros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial del Gobierno de Aragón; así como a estimular y potenciar la competitividad 
y el desarrollo tecnológico de la Comunidad Autónoma de Aragón, haciendo atractivos para 
las empresas que desarrollen su actividad en los sectores de innovación y nuevas tecnologías 
los citados centros, como espacios donde desarrollar su actividad.
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2. Las ayudas que se concedan se regirán por esta Orden, por sus bases reguladoras apro-
badas mediante Orden ICD/1518/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Fomento a em-
presas instaladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendimiento 
dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Go-
bierno de Aragón, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 19 de no-
viembre de 2021, y por lo previsto en la normativa comunitaria, estatal y autonómica aplicable 
a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, las ayudas se rigen por lo previsto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (publicado en el 
“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013), modificado por el 
Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio de 2020 (publicado en el “Diario 
Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 2020).

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Serán actuaciones subvencionables las inversiones en activos fijos nuevos, así como 

los costes de alquiler en los mencionados centros durante un período máximo de dos años, 
efectuados por las empresas descritas en el apartado anterior.

Asimismo será subvencionable el importe destinado por estas empresas a las prácticas no 
laborales reguladas por el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, y el destinado por los 
propios Centros, empresas públicas, entes públicos y organizaciones sin ánimo de lucro ins-
taladas en ellos para la contratación de becarios que desarrollen su actividad en dichos espa-
cios.

2. Se considerarán gastos e inversiones subvencionables aquellos pagos que estén direc-
tamente relacionados con el desarrollo de la actuación subvencionada, que tengan un efecto 
incentivador y que se deriven de los siguientes conceptos:

a) Activos materiales: activos correspondientes a instalaciones, instrumental de labora-
torio e investigación, maquinaria y equipos, relacionados directamente con la actividad 
que constituye el objeto social de la empresa y que deberán ser utilizados o entrar en 
funcionamiento por primera vez.

b) Instalaciones relacionadas con la maquinaria inherente al proyecto.
c) Obra menor relacionada con instalaciones y/o ubicación de maquinaria, bienes de 

equipo o laboratorios. En caso de que fueran necesarios trabajos de preparación, pla-
nificación, diseño, redacción y dirección facultativa en la obra menor, el importe máximo 
subvencionable será del 6% del total de la inversión aprobada para esta partida.

d) Activos inmateriales: activos vinculados a la transferencia de tecnología mediante la 
adquisición de derechos de patentes, licencias, “know how” o conocimientos técnicos 
no patentados, de inversión inmaterial de adquisición de tecnologías asociadas al pro-
yecto o que tengan como finalidad el aumento de la capacidad productiva, fomenten la 
innovación y el diseño, y/o supongan una cooperación efectiva entre empresas. Los 
activos inmateriales deberán reunir los siguientes requisitos:
d.1) Serán explotados únicamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda.
d.2) Serán considerados como elementos del activo amortizables.
d.3) Podrán ser adquiridos a un tercero ajeno al beneficiario en condiciones de mer-

cado o, en su caso, desarrollados por la propia empresa. Para que sea subvencio-
nable este último caso, dicho desarrollo deberá contar con una valoración previa de 
CEEIAragón, de los Parques Tecnológicos o de los Centros de Emprendimiento 
dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón para proyectos desarrollados en sus respectivas sedes, 
justificando que el objeto de la subvención solicitada corresponde a una actividad 
que se está de hecho implementando en estos centros.

d.4) Figurarán en el activo de la empresa y permanecerán en el establecimiento del 
beneficiario de la ayuda durante el periodo mínimo que marca la normativa comuni-
taria.

d.5) En ningún caso, la partida de activos inmateriales podrá superar el 40% del total 
de la inversión total subvencionable.

e) Adecuación y equipamiento de oficinas y zonas de trabajo.
3. Alquileres: serán considerados subvencionables los importes de los alquileres abonados 

por los espacios ocupados en los Centros Europeos de Empresas e Innovación existentes en 
Zaragoza, Huesca y Teruel (CEEIAragón), en los Centros de Emprendimiento dependientes 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 
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Aragón y aquellos gestionados directamente por las sociedades Parque Tecnológico Walqa, 
SA y Parque Tecnológico del Motor de Aragón, SA.

En cuanto a los gastos de alquiler, se considerarán subvencionables los costes de alquiler 
relativos a los dos primeros años de instalación en los centros referidos siendo subvencio-
nable al 50% el primer año y al 25% el segundo año, tal y como queda especificado en el 
punto 4 del artículo 27 de las bases reguladoras.

En ningún caso se considerarán actuaciones subvencionables aquellos proyectos que 
únicamente contemplen gastos de alquiler en los centros citados en el apartado primero.

4. Quedan expresamente excluidas las inversiones en:
a) La compra de bienes de equipo usados.
b) La compra de vehículos de transporte, excepto cuando se trate de transportes inte-

riores.
c) La adquisición de terrenos.
d) La adquisición de locales e inmuebles ya construidos.
e) Fianzas, inversiones financieras y similares.
f) Trabajos realizados para la propia empresa, a excepción de los especificados en el 

punto d.3) anterior.
g) Fondos de comercio y derechos de traspaso.
h) La adquisición de empresas y/o sociedades o parte de las mismas.
5. No se consideran subvencionables:
a) Los impuestos, tasas y tributos.
b) Los gastos de desarrollo de producto y/o prototipos, gasto corriente y cualquier otra 

partida considerada como gasto, a excepción de los gastos contemplados en el punto 
3 del presente apartado, por el Plan General de Contabilidad vigente en el momento de 
la publicación de esta orden de convocatoria.

6. Se considerarán subvencionables las inversiones que se ajusten a lo estipulado en el 
presente apartado, efectuadas y pagadas en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2021 y el 30 de septiembre de 2022, ambos inclusive.

En cuanto a los gastos de alquiler, se considerarán subvencionables los alquileres pa-
gados por las empresas que se instalen o estén en proceso de instalación en el periodo com-
prendido entre el día 11 de agosto de 2021 y el día en el que finalice el plazo para la presen-
tación de las solicitudes, que se ajusten a lo estipulado en el presente apartado. Se establece 
como fecha máxima el 30 de abril de 2022 para el inicio de la vigencia del contrato de alquiler 
de las empresas que se encuentren en proceso de instalación.

7. Prácticas no laborales: Será considerado subvencionable el importe destinado por la 
empresa a las prácticas no laborales reguladas por el Real Decreto 1543/2011, de 31 de oc-
tubre, realizadas por jóvenes que posean una titulación oficial universitaria o de formación 
profesional, que desarrollen su actividad en el seno de las empresas instaladas en los Cen-
tros Europeos de Empresas e Innovación existentes en Zaragoza, Huesca y Teruel (CEEIA-
ragón), en los Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, y aquellos gestionados di-
rectamente por las sociedades Parque Tecnológico Walqa, SA y Parque Tecnológico del Motor 
de Aragón, SA, así como el importe destinado por los propios Centros, empresas públicas, 
entes públicos y organizaciones sin ánimo de lucro instaladas en ellos para la contratación de 
becarios que desarrollen su actividad en dichos espacios.

Los porcentajes de ayuda máxima a conceder por este concepto serán 50% del coste de 
la beca y 50% del coste de la seguridad social, durante un periodo máximo de nueve meses, 
tal y como queda especificado en el punto 2 del artículo 31 de las bases reguladoras.

8. Se considerarán subvencionables las prácticas realizadas y pagadas entre el día 1 de 
enero de 2022 y el día 31 de octubre de 2022, ambos inclusive, que se ajusten a lo estipulado 
en el presente apartado.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta convocatoria las personas físicas y 

jurídicas privadas, así como las agrupaciones integradas por ellas, las comunidades de bienes 
y los trabajadores autónomos que vayan a acometer los proyectos de inversión empresarial 
que fundamenten la concesión de la ayuda. Cuando se trate de agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, sin personalidad, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y las excepciones recogidas en el punto 3 del presente apartado.

Asimismo, podrán acceder a la condición de beneficiario de las ayudas destinadas a finan-
ciar parte del importe dedicado por las empresas a prácticas no laborales, además de las 
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personas físicas o jurídicas privadas, las agrupaciones integradas por ellas, las comunidades 
de bienes y los trabajadores autónomos señalados en el párrafo anterior, los propios Centros, 
empresas públicas, entes públicos y organizaciones sin ánimo de lucro instalados en ellos.

Será condición imprescindible que, en el momento de la solicitud de la ayuda, la empresa 
esté instalada o bien aprobada su instalación en el CEEIAragón, en uno de los Centros de 
Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, en el Parque Tecnológico Walqa o en el Parque Tecno-
lógico del Motor de Aragón.

2. A los efectos de la presente convocatoria, se entenderá por PYME, aquellas empresas 
que cumplan con los criterios establecidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187, de 26 de junio de 2014), modificado por el 
Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020 (publicado en el “Diario 
Oficial de la Unión Europea”, L 215/3, de 7 de julio de 2020). Así:

a) Por mediana empresa se entiende aquella empresa que ocupa a menos de 250 per-
sonas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no excede de 43 millones de euros.

b) Por pequeña empresa se entiende toda empresa que ocupa a menos de 50 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 mi-
llones de euros.

c) Por microempresa se entiende toda empresa que ocupa a menos de 10 personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones 
de euros.

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de los restantes criterios recogidos en dicho anexo I.
3. No podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en esta convocatoria:
a) Las empresas de bares, restaurantes, concesionarios de automóviles, servicios finan-

cieros e inmobiliarios, lavanderías, peluquerías, tintorerías, y sociedades patrimoniales.
b) Las empresas del sector turístico, como hoteles, campings, alojamientos rurales.
c) Las empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas.
d) Las empresas que operen en los sectores de la pesca, la acuicultura, regulados por el 

Reglamento (UE) n.º 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de di-
ciembre de 2013.

e) Las empresas que operen en el sector de la transformación y comercialización de pro-
ductos agrícolas, en los casos siguientes:
i. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 

de productos de este tipo adquiridos a productores primarios o comercializados por 
las empresas interesadas.

ii. Cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la misma se re-
percuta a los productores primarios.

f) Las empresas que realicen actividades relacionadas con la exportación a terceros 
países o Estados miembros, cuando las ayudas solicitadas estén directamente vincu-
ladas a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de 
distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

4. Respecto de las agrupaciones integradas por personas físicas o jurídicas y las comuni-
dades de bienes carentes de personalidad jurídica, tanto en la solicitud como en la resolución 
de concesión, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asu-
midos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación o comunidad, 
con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a 
la agrupación o comunidad. No podrá disolverse la agrupación o comunidad hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se encuentren in-
cursos en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones (especialmente en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones) y que les sean de aplicación, ni quienes no se hallen al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con 
la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, 
así como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud conllevará la 
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autorización al órgano gestor para recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social como por los 
órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en 
cada momento disponga la legislación vigente en esta materia. En el caso de que el solici-
tante deniegue expresamente el consentimiento, deberá aportar él dichos certificados.

6. Cuando se trate de empresas, éstas deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la 
legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, 
produzca, lo que deberá acreditarse mediante declaración responsable emitida por la em-
presa. Asimismo quedan excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o subvención, por el 
período de tiempo que dure la sanción, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la 
autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme con las sanciones ac-
cesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, lo que se acreditará mediante informe de la citada autoridad laboral. 
Finalmente, quedan también excluidas las empresas que hayan sido objeto de sanción admi-
nistrativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de género.

7. Las condiciones para ser beneficiario habrán de mantenerse hasta el momento del pago 
de la ayuda. Cualquier variación deberá ser comunicada por parte del beneficiario de la ayuda 
en el momento en que se produzca al órgano gestor de la subvención.

Cuarto.— Régimen de concesión y criterios de valoración.
1. El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia com-

petitiva, regulado en los artículos 14.2 y 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación.

La concesión de las subvenciones estará supeditada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente.

2. Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Tipo de proyecto: Se valorará hasta 50 puntos.
 La priorización de proyectos se realizará atendiendo a su carácter innovador y/o con 

elevado componente tecnológico, atendiendo a los siguientes criterios:
 - La participación de la empresa en sectores con capacidad de generación de tecno-

logía. (10 puntos).
 - Que opere en sectores de alta tecnología o emergentes. (10 puntos).
 - Que su actividad esté basada en un dominio intensivo del conocimiento tecnológico. 

(10 puntos).
 - La participación entre sus socios y/o plantilla de personal cualificado en el ámbito de 

las nuevas tecnologías. (10 puntos).
 - La capacidad de generar patentes en el ámbito de la tecnología. (10 puntos).
b) Grado de madurez del proyecto. Es decir, concreción en las inversiones, mercado, 

competidores y financiación del proyecto. Hasta 10 puntos.
c) Cuantía de la inversión: Se valorará hasta 20 puntos.
 - Proyectos con inversión subvencionable superior a 50.000 euros, 20 puntos.
 Proyectos con inversión subvencionable superior a 15.000 euros e inferior o igual a 

50.000 euros, 15 puntos.
 - Proyectos con inversión subvencionable superior a 3.000 euros e inferior o igual a 

15.000 euros, 10 puntos.
d) Empleo: Se valorará hasta 20 puntos.
 - Proyectos con generación de empleo prevista, 5 puntos por puesto (UTA).
 UTA es el número de unidades de trabajo/año, es decir, número de asalariados a jor-

nada completa durante el año constituyendo el trabajo a tiempo parcial o el trabajo 
temporal fracciones de la UTA.

e) Proyectos cuya actividad principal no sea desarrollada por otras empresas en la zona, 
10 puntos.

3. Para la valoración de las solicitudes de ayuda para prácticas no laborales se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a) Porcentaje resultante de aplicar número de personas jóvenes para desarrollar prácticas 
no laborales solicitadas / plantilla media de la empresa o entidad en el centro de tra-
bajo:

 - Hasta el 25 % (10 puntos).
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 - Entre el 26% y el 40% (20 puntos).
 - Más del 40% (30 puntos).
b) Plan formativo puesto a disposición por parte de la empresa o entidad a la persona joven 

que va a desarrollar las prácticas no laborales en el que se hagan constar las horas dedi-
cadas a formación en el marco del período de prácticas no laborales. (30 puntos).

c) Grado de innovación y capacitación de la actividad en la que se enmarca la actividad 
de las personas jóvenes en prácticas no laborales dentro de la empresa o entidad. (25 
puntos).

d) Capacidad de generación de empleo de la empresa o entidad durante el ejercicio ante-
rior a la convocatoria. (15 puntos).

Quinto.— Financiación y cuantía destinada a las ayudas.
1. La financiación de las ayudas tendrá carácter plurianual de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, 
y en el artículo 15 de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022.

La cuantía total prevista para las ayudas asciende a 636.500 euros, y con carácter estima-
tivo se distribuye con cargo a las siguientes partidas de gastos del Presupuesto del Instituto 
Aragonés de Fomento correspondientes al Programa de apoyo a proyectos empresariales 
que se establezcan en el CEEIAragón, Parque Tecnológico Walqa, Parque Tecnológico del 
Motor de Aragón y Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, que se relacionan a continuación y en las anuali-
dades que se indican:

Inversión y alquiler.

Partida presupuestaria Ejercicio económico Importe (€)

78010/G/6126/770161/91002 2022 248.500

78010/G/6126/470134/91002 2022 25.000

78010/G/6126/470134/91002 2023 15.000

78010/G/6126/470134/91002 2024 10.000

Becas.

Partida presupuestaria Ejercicio económico Importe (€)

78010/G/6126/470134/91002 2022 283.500

78010/G/6126/440254/91002 2022 39.500

78010/G/6126/480664/91002 2022 15.000

2. Los porcentajes máximos de ayudas a conceder sobre la inversión subvencionable son 
los siguientes:

a) Provincia de Teruel:
1. Hasta el 35% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 25% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 15% de los costes subvencionables para grandes empresas.

b) Provincias de Huesca y Zaragoza (a excepción de la ciudad de Zaragoza):
1. Hasta el 30% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 20% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 10% de los costes subvencionables para grandes empresas.
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c) Ciudad de Zaragoza:
1. Hasta el 20% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 10% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 5% de los costes subvencionables para grandes empresas.
 El porcentaje de subvención, según la puntuación obtenida por cada proyecto de 

acuerdo con los criterios establecidos en el apartado cuarto de esta Orden, será el 
siguiente:
a) De 60 a 100 puntos, el 100% de la ayuda máxima posible.
b) De 40 a 59 puntos, el 75% de la ayuda máxima posible.
c) Menos de 40 puntos, el 50% de la ayuda máxima posible.
 La ayuda máxima por beneficiario correspondiente a inversión no superará los 

75.000 euros.
3. Los porcentajes de ayudas a conceder en concepto de subvención por alquiler serán los 

siguientes:
a) 50% del coste del alquiler del primer año.
b) 25% del coste del alquiler del segundo año.
 La suma de las ayudas correspondientes en concepto de alquiler del primer y segundo 

año no podrá superar el 75% de la subvención total concedida a la empresa.
4. Los porcentajes de ayuda máxima a conceder en concepto de subvención al coste de 

las prácticas no laborales, según la puntuación obtenida por cada solicitante de acuerdo con 
los criterios establecidos en el apartado cuarto de esta Orden, serán los siguientes:

- 50% del coste de la beca y 50% del coste de la seguridad social durante un periodo 
máximo de nueve meses.

El coste máximo de la aportación por beca correspondiente a la ayuda en la presente con-
vocatoria será 450 euros/mes incluido el coste de seguridad social.

Cuando el presupuesto disponible no sea suficiente para poder atender la totalidad de las 
solicitudes recibidas, se prorrateará proporcionalmente en tramos de hasta 5 jóvenes para la 
realización de prácticas no laborales por solicitante, comenzando de mayor a menor puntua-
ción, y así sucesivamente, hasta agotar el presupuesto disponible.

En cualquier caso, la ayuda máxima por beneficiario correspondiente a inversión, alquiler 
y prácticas no laborales no superará los 200.000 euros.

5. Las ayudas que se regulan en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas, 
siempre y cuando la acumulación de las ayudas recibidas respete lo establecido en el artículo 
8 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 187/1) y el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mi-
nimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1), modificados por el Reglamento (UE) 
2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020 (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 215/3).

Además serán compatibles siempre que no se superen los porcentajes establecidos en los 
puntos 2, 3 y 4 del presente apartado.

Sexto.— Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección-Gerencia del Instituto Aragonés de Fomento y 

se presentarán obligatoriamente de forma electrónica a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-em-
presas-ceeiaragon-parques-tecnologicos-centros-emprendimiento-2022 o incluyendo en el 
buscador de trámites el procedimiento número 8361.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Para poder acceder a dichos trámites es necesario identificarse con uno de los certificados 
electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado electrónico) o con el 
sistema Clave.

En el Tramitador online, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en for-
mato pdf la documentación requerida en el apartado séptimo de la presente Orden: “Docu-
mentación que debe acompañar a las solicitudes”.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-empresas-ceeiaragon-parques-tecnologicos-centros-emprendimiento-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-empresas-ceeiaragon-parques-tecnologicos-centros-emprendimiento-2022
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Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico sot@aragon.
es, prestándose a los interesados el apoyo preciso.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante el periodo de presentación de solicitudes, el Instituto Aragonés de Fomento aten-
derá dudas por parte de los solicitantes a través de: Teléfono: 976 702 100. Correo electró-
nico: promocion@iaf.es. Web: www.iaf.es.

3. Si durante el proceso de solicitud telemática se producen incidencias técnicas podrán 
ponerse en contacto con el Soporte Técnico de Administración Electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran inciden-
cias técnicas que impidan la presentación electrónica de la documentación, únicamente en 
ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial, el documento de 
solicitud junto con toda la documentación requerida y la acreditación de la incidencia (captura 
de pantalla con mensaje de error), sin que esto implique la ampliación del plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en esta convocatoria.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. Sólo podrá ser presentada una solicitud por centro de trabajo. En el supuesto de bene-
ficiarios con proyectos de inversión en varios centros de trabajo, deberán solicitarse cada uno 
de ellos de manera independiente. La presentación de más de una solicitud por centro de 
trabajo dará lugar a que se declare el desistimiento de todas ellas.

5. La empresa o entidad que concurra a la línea de ayudas de prácticas no laborales de-
berá determinar en su solicitud el número de jóvenes en prácticas que desea incorporar a su 
centro a lo largo del periodo elegible establecido en el punto 8 del apartado segundo de la 
presente convocatoria.

Séptimo.— Documentación que debe acompañar a las solicitudes.
1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:
1.1. Documentación que debe aportarse necesariamente:
a) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, salvo que se acceda mediante 

certificado electrónico de la entidad en calidad de representante, deberán aportarse los 
documentos que acrediten el poder de representación de este último, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. Si la empresa fuera una persona 
jurídica, el poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se 
tratara de poder concreto para el acto no es necesaria su inscripción. Deberá aportarse 
copia electrónica en formato pdf.

b) Alta, último recibo o declaración de exención del Impuesto de Actividades Económicas. 
Deberá aportarse copia electrónica en formato pdf.

c) Si el solicitante es una persona jurídica, presentará copia de la escritura de constitución 
y/o modificación en su caso inscrita en el Registro Mercantil cuando sea exigible por la 
legislación. Si no fuese exigible, la escritura o documento de constitución, estatutos o 
acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. Deberá aportarse copia 
electrónica en formato pdf.

d) Memoria descriptiva de la empresa.
e) En caso de solicitar ayudas a la inversión, memoria descriptiva de las inversiones a 

realizar.
f) En caso de solicitar ayudas a la inversión, presupuesto y/o facturas proforma de las 

inversiones a realizar (proyecto técnico en caso de construcciones o rehabilitaciones).
g) Documentación acreditativa de los puestos de trabajo de la empresa a la fecha de so-

licitud de la ayuda, mediante la presentación de un Informe de plantilla media de traba-
jadores en situación de alta, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
referido a los seis meses anteriores a dicha fecha, en la que figuren relacionadas todas 
las cuentas de cotización correspondientes a los diferentes centros de trabajo.

 Además, cuando la empresa tenga más de un centro de trabajo, se acompañará una 
declaración responsable sobre el número de trabajadores que desarrollan su actividad 
en el centro de trabajo para el que se solicita la subvención y tipo de contrato.

h) Certificado de empresa instalada o certificado de haber sido aprobada su instalación en 
los Centros Europeos de Empresas e Innovación existentes en Zaragoza, Huesca y 

mailto:sot@aragon.es
mailto:sot@aragon.es
mailto:promocion@iaf.es
http://www.iaf.es
mailto:soportesae@aragon.es
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Teruel (CEEIAragón), Parque Tecnológico Walqa, Parque Tecnológico del Motor de 
Aragón y Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

i) Cuando se solicite ayuda por alquiler, contrato de alquiler u oferta de ocupación de 
espacios expedida por los Centros.

j) Cuando se solicite ayuda por prácticas no laborales, deberá aportar, además, dos in-
formes de plantilla media de trabajadores en situación de alta, expedidos por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, referidos al 1 de enero de 2021 y al 31 de di-
ciembre de 2021, respectivamente.

k) En su caso, plan de formación.
l) Cualquier otro documento que a juicio del Instituto Aragonés de Fomento se estime 

necesario, en cada caso, para comprobar las características de la actuación y el buen 
fin de la ayuda.

1.2. Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo 
debe aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

El cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así como la comprobación de la 
identidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, se comprobará por el 
órgano gestor a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos (SVCD) de la Admi-
nistración Electrónica, siempre que el beneficiario lo autorice expresamente en su solicitud de 
subvención.

En el supuesto de no manifestar su consentimiento expreso para ello, deberá presentar los 
certificados positivos de estar al corriente en sus obligaciones tributarias y de seguridad so-
cial, o en su caso, documentación que acredite el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento 
de pago de cuotas citadas en el párrafo anterior. Igualmente deberá presentar copia del Do-
cumento Nacional de Identidad y/o del Código de Identidad Fiscal de la persona interesada.

1.3. Declaraciones responsables:
a) Declaración responsable de veracidad de los datos, de cumplir los requisitos exigidos 

y de aceptación de las obligaciones de ella derivadas.
b) Declaración responsable de las ayudas solicitadas y/o recibidas sujetas al régimen de 

minimis en los tres últimos ejercicios fiscales, aportando, en caso de que las hubiera, 
copia de la resolución de concesión de las mismas.

c) Declaración responsable del solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de 
la Ley General de Subvenciones, en la forma que se determina en su apartado 7, así 
como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Regla-
mento de desarrollo.

d) Declaración responsable del cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-
parencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres 
y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo.

e) En su caso, declaración responsable de que el número de jóvenes en prácticas que 
solicita se corresponde con la realidad de las previsiones del solicitante.

 Estos extremos están contemplados en la declaración responsable que acompaña a la 
solicitud en la tramitación on-line, extremos que el órgano gestor podrá comprobar so-
licitando la información pertinente a las administraciones que corresponda.

2. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

3. No será necesaria la presentación de los documentos señalados en el punto 1.1 ante-
rior, cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Admi-
nistración autonómica, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cuatro años desde que fueron presentados.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
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medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá al 
solicitante para que en un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente al de la recepción 
del requerimiento subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que si así no lo hiciera se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada por el Instituto 
Aragonés de Fomento en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.

Las subsanaciones se realizarán a través de la sede electrónica de la Administración Pú-
blica de Aragón, accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio 
de un procedimiento en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite.

5. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizaran de forma preferentemente telemática a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-
procedimientos-en-tramite.

Octavo.— Instrucción.
1. El órgano que se encargará de la instrucción del procedimiento y del seguimiento de la 

gestión y justificación del mismo por parte de los beneficiarios de las ayudas será la Unidad 
de Promoción Económica del Instituto Aragonés de Fomento, la cual realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá realizar visitas a las ins-
talaciones del solicitante, así como requerir la información o documentación complementaria 
que se considere necesaria para la comprensión y evaluación de la solicitud.

3. Se constituirá una Comisión de Valoración, integrada por la persona titular de la Direc-
ción Gerencia del Instituto Aragonés de Fomento, el Gerente de la Unidad de Promoción 
Económica y un técnico de dicha Unidad, que será el órgano que asumirá las funciones de 
evaluación y formulará, a la vista del expediente, un informe en el que figurará la aplicación 
de los criterios de valoración y el orden preferente resultante. Dicho informe será la base de 
la propuesta de resolución del órgano instructor.

Noveno.— Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano instructor, 

formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la pro-
puesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta se notificará a los interesados para cumplir con el trámite de audiencia. 
El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las alegaciones que considere opor-
tunas. Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, se podrá prescindir de dicho 
trámite, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Décimo.— Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva de las ayudas, que 

deberá expresar los beneficiarios, la valoración obtenida, el importe de la ayuda de carácter 
finalista aprobada, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente al Instituto Aragonés de Fomento, mientras no se haya noti-
ficado la resolución de la concesión.

3. La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados.

Undécimo.— Resolución de concesión de ayuda.
1. El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 

Aragón resolverá la concesión de las ayudas, una vez evacuados los trámites previstos en los 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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apartados anteriores. El plazo máximo de resolución será de tres meses contados desde la 
fecha de finalización del plazo para presentar las solicitudes.

2. En la resolución de concesión de ayuda figurará el objeto de la subvención, el benefi-
ciario, y de forma motivada los fundamentos que acrediten la resolución adoptada, la puntua-
ción obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así como, de forma igualmente 
fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

3. Se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y se publicará en la página web del Instituto Aragonés de Fomento.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con el artículo 
23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón en el plazo máximo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

6. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de su 
recepción. En caso contrario se entenderá que aceptan todas y cada una de las condiciones 
expresadas en la resolución y en esta convocatoria.

Duodécimo.— Obligaciones generales de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas supone la aceptación por el beneficiario de las siguientes 

obligaciones:
a) Cumplir el destino de las ayudas todo ello dentro de los plazos establecidos en la pre-

sente Orden.
b) Comunicar al Instituto Aragonés de Fomento cualquier circunstancia que provoque una 

modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 
desde que se produjo la modificación de acuerdo con lo estipulado en el apartado de-
cimotercero de esta Orden.

c) Comunicar al Instituto Aragonés de Fomento de forma inmediata, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados. En particular, deberán 
comunicarse las ayudas de minimis que se hubieran solicitado y/o recibido.

d) Admitir las medidas de evaluación y comprobación que en su momento puedan arbitrar 
el Instituto Aragonés de Fomento, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la 
Intervención General, a la Cámara de Cuentas o al Tribunal de Cuentas.

e) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sin sujeción a lo dispuesto en el 
apartado decimotercero de esta Orden.

f) Cumplir los compromisos de creación y mantenimiento del empleo en el caso de que la 
resolución de concesión así lo especifique. No se considerará incumplida esta obliga-
ción en relación con la creación y mantenimiento del nivel de empleo cuando los con-
tratos de trabajo se extingan por expiración del tiempo convenido, por dimisión del tra-
bajador, por muerte, gran invalidez o incapacidad permanente total o absoluta del 
trabajador, por jubilación del trabajador, por despido disciplinario o por causas obje-
tivas, cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente por sentencia 
judicial o por el propio trabajador. A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se consi-
derará que se ha creado y mantenido el empleo siempre que la diferencia entre la cifra 
del informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta, expedido por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, referido a los seis meses anteriores a la fecha 
de solicitud de la ayuda y la del informe de plantilla media de trabajadores en situación 
de alta presentado para la justificación no sea igual o inferior a “ -1”.

g) El beneficiario deberá destinar los bienes adquiridos con las ayudas al fin concreto para 
que se concedió la subvención al menos durante 2 años en el caso de que los mismos 
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no sean inscribibles en un registro público, y durante al menos 5 años cuando sí lo 
sean.

h) Mantener la actividad y la inversión objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de 5 
años para grandes empresas, o de 3 años en los restantes casos. Por mantenimiento 
de actividad e inversión, se entiende la obligatoriedad de realizarlo en los Centros Eu-
ropeos de Empresas e Innovación existentes en Zaragoza, Huesca y Teruel (CEEIA-
ragón), en los Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón y aquellos gestio-
nados directamente por las sociedades Parque Tecnológico Walqa, SA, y Parque Tec-
nológico del Motor de Aragón, SA donde se hayan instalado.

i) Justificar la realidad de los gastos y de conformidad con el apartado decimocuarto de 
esta Orden.

j) Facilitar a la Administración la información y documentación que ésta solicite sobre la 
actuación, así como no impedir las comprobaciones e inspecciones que fueran nece-
sarias.

k) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

l) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

m) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de las ayudas. En concreto se 
deberá cumplir con las obligaciones de información y publicidad que se derivan de la 
legislación general sobre subvenciones. En su caso, deberá hacerse constar que la fi-
nanciación se realiza con cargo a la convocatoria de ayudas con destino a empresas 
instaladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendimiento de-
pendientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del 
Gobierno de Aragón mediante la colocación de carteles informativos en los que figure 
la Diputación General de Aragón, cuando así resulte preceptivo.

n) Cumplir con los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con las obligaciones estipu-
ladas en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

ñ) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

o) Respetar la normativa medioambiental vigente, de modo que se asegure el desarrollo 
de los objetivos del proyecto subvencionado dentro de un marco de desarrollo soste-
nible y del fomento a la protección y mejora del medio ambiente, tal y como se recoge 
en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea.

p) Cumplir con las obligaciones de información contenidas en el capítulo I del Título II de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

q) Cuando se trate de empresas, éstas deben haber suscrito un convenio de colaboración 
con el Instituto Aragonés de Empleo y cumplir con las obligaciones que se determinan 
en la Resolución de 5 de diciembre de 2016, de la Directora Gerente del Instituto Ara-
gonés de Empleo por la que se dispone la aprobación del modelo de convenio de cola-
boración entre el Instituto Aragonés de Empleo y las empresas para la realización de 
prácticas no laborales en empresas, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas.

 El resto de entidades que quieran acogerse a estas ayudas deberán formalizar un con-
venio de colaboración con las entidades colaboradoras Servicio de Orientación y Em-
pleo de la Universidad de Zaragoza (Universa) y Servicio de Prácticas de la Unidad de 
Orientación Profesional y Empleo de la Universidad San Jorge, como entidades encar-
gadas de seleccionar los universitarios y recién licenciados participantes en los pro-
gramas de formación que vayan a adscribirse al desarrollo de los proyectos concretos 
de las entidades beneficiarias, de la gestión de las becas (comprobación de la formali-
zación de los acuerdos y de las altas en el Sistema de Seguridad Social de acuerdo con 
la normativa vigente), así como certificación ante el IAF de la realización de las prác-
ticas con el objeto de poder determinar el coste elegible a efectos de abono de la sub-
vención que proceda.

r) Cumplir con los requisitos exigidos en la legislación en materia de igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres.

s) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 
autonómica aplicable y en la convocatoria o acto de concesión.
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Decimotercero.— Modificación.
1. Los proyectos subvencionados deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se deter-

minen en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias sobreve-
nidas concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas o económicas 
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá solicitar la modificación 
de la resolución de concesión.

Cualquier cambio en ésta habrá de ser resuelto por el mismo órgano que la dictó, previo 
informe del órgano instructor, y requerirá simultáneamente:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fun-
damentales, ni perjudique derechos de terceros.

b) Que el cambio sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución inicialmente 
aprobado en la resolución y con tiempo suficiente para que la modificación sea admi-
nistrativa y materialmente factible.

2. En el caso de modificaciones en la composición de las partidas de inversión subvencio-
nable establecidas, no será necesaria la autorización del órgano concedente, siempre y 
cuando las modificaciones de los diversos capítulos no supongan un aumento de más del 10 
por ciento de cada capítulo y que, en su conjunto, no incrementen la inversión subvencionable 
total aprobada. En todo caso, deberán respetarse las normas establecidas para la determina-
ción de la inversión subvencionable y mantener los objetivos del proyecto original. En el resto 
de supuestos, las solicitudes deberán ser expresamente autorizadas por el órgano conce-
dente de las ayudas.

3. Si se trata de modificaciones a la baja del empleo a crear comprometido por el proyecto, 
con carácter general se revisará igualmente a la baja la cuantía de la ayuda máxima apro-
bada, y sólo en circunstancias excepcionales podrá mantenerse dicha cuantía máxima, previo 
informe favorable de la Comisión de Valoración de proyectos, sobre la base de que la causa 
que pueda generar la disminución del empleo a crear no pueda ser imputable exclusivamente 
al beneficiario de la subvención y que aquella responda a situaciones especiales. En cual-
quier caso, al tratarse de proyectos en concurrencia competitiva, deberán ser valorados de 
nuevo conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y evaluados posteriormente 
por la Comisión de Valoración.

Todo ello de acuerdo con lo estipulado en el artículo 16 de la citada Orden ICD/1518/2021, 
de 5 de noviembre.

Decimocuarto.— Plazo y forma de justificación.
1. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de los proyectos subvencionables.

2. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto administrativo de concesión. De manera particular, deberá acreditarse la realiza-
ción de los gastos subvencionados por parte, exclusivamente, del beneficiario, así como la 
obtención de tres ofertas en aquellos bienes o servicios que lo precisen de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

3. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto” o “cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor”, de acuerdo con los artículos 72 y 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Los expedientes cuyos beneficiarios sean grandes empresas así como aquellos con unas 
inversiones aprobadas superiores a 200.000 euros deberán obligatoriamente presentar la 
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. Dicho informe de auditor contendrá 
un estado representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades subven-
cionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas 
y las desviaciones acaecidas. En el caso de cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto, estos deberán ser presentados mediante copia compulsada.

4. La justificación deberá incluir documentación que acredite la existencia de empleo en el 
centro de trabajo tras la finalización de las inversiones.

5. Además, se deberán presentar los siguientes documentos:
a) Declaración responsable actualizada de otras ayudas sujetas al régimen de minimis 

recibidas y/o solicitadas en los últimos 3 ejercicios fiscales.
b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y de la factura, concepto, importe, fecha de emisión y fecha(s) de pago. 
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Esta relación deberá ser remitida en formato excel al Instituto Aragonés de Fomento 
mediante soporte digital o correo electrónico a la dirección promocion@iaf.es.

c) Fotocopia del último recibo de pago del IAE, o declaración responsable de estar exento 
del mismo.

d) La justificación de la ayuda por alquiler se llevará a cabo mediante la presentación de 
un certificado expedido por los centros referidos donde se encuentre ubicada la em-
presa beneficiaria. Dicho certificado deberá acreditar que la empresa ha abonado la 
totalidad de los alquileres correspondientes a los dos años.

e) Declaración responsable de que el beneficiario posee todos los permisos y autoriza-
ciones necesarias para la puesta en marcha de la actividad o inversión subvencionada.

6. La justificación de la ayuda en concepto de financiación de parte del importe destinado 
por las empresas a prácticas no laborales, se llevará a cabo mediante la presentación de la 
siguiente documentación:

a) Certificado del Instituto Aragonés de Empleo, por el que se acredite que las personas 
participantes en las prácticas no laborales cumplen los requisitos exigidos por el Real 
Decreto 1543/2011, de 31 de octubre. Se considerará que la Resolución del INAEM 
aprobando las prácticas no laborales sirve de certificación. El resto de entidades de-
berá aportar un certificado de la entidad colaboradora, Servicio de Orientación y Em-
pleo de la Universidad de Zaragoza (Universa) o Servicio de Prácticas de la Unidad de 
Orientación profesional y empleo de la Universidad San Jorge, por el que se acredite el 
listado de personas beneficiarias de las mismas durante el periodo que se certifica, 
junto con certificado de idoneidad (estudiantes de último año de carrera o egresados de 
los últimos tres años).

 Asimismo, se deberá aportar justificante del importe total del gasto elegible pagado por 
este concepto por el periodo que se justifica.

b) Certificado del Centro en el que la empresa o entidad beneficiaria se encuentra insta-
lada por el que se certifica que la empresa o entidad desarrolla, de hecho, su actividad 
en el mismo.

c) Declaración responsable de la empresa o entidad beneficiaria de que las personas 
participantes en el programa de prácticas no laborales objeto de la ayuda han desem-
peñado sus labores y han seguido el programa de formación, durante el periodo ele-
gible, en el centro referido.

d) Breve memoria descriptiva de la empresa o entidad acerca del programa formativo 
seguido por los participantes durante su periodo de prácticas.

7. El plazo para la justificación de las inversiones consideradas elegibles será hasta el 30 
de octubre de 2022 y, en cuanto al alquiler, un mes después de finalizar el segundo año de 
permanencia en los centros referidos en régimen de alquiler.

El plazo para justificar los gastos elegibles por el concepto de prácticas no laborales será 
hasta el 30 de noviembre de 2022.

Excepcionalmente y si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera justifi-
carse en el plazo previsto, el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
podrá acordar, siempre mediante solicitud realizada con anterioridad a la finalización del plazo 
concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de la mitad del previsto inicial, siempre que 
no se perjudiquen derechos de terceros.

8. La documentación justificativa se presentará de acuerdo a lo indicado en el apartado 
séptimo, punto 5, de la presente Orden, e irá precedida por un escrito, firmado por el solici-
tante o por quien ostente su representación, dirigido al Instituto Aragonés de Fomento en el 
que se relacionen los documentos aportados, y en el que se especifiquen los datos perso-
nales del beneficiario. A dicho escrito le acompañará la documentación prevista en los ar-
tículos 72 y 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

9. En caso de que el porcentaje justificado de la inversión sea inferior al 50% del importe 
aprobado, se considerará que el proyecto no ha alcanzado los objetivos para los que fue so-
licitado y se declarará la pérdida de eficacia del derecho de cobro.

Decimoquinto.— Pago de la ayuda.
1. El pago de estas ayudas se ajustará a lo dispuesto en sus bases reguladoras, en esta 

Orden y en el acto administrativo de concesión de la subvención.
2. El Instituto Aragonés de Fomento, en función de la disponibilidad presupuestaria, proce-

derá al pago de la subvención previa justificación por el beneficiario de la realización del 
proyecto o actuación, y siempre que haya cumplido y acreditado debidamente las obliga-
ciones exigidas.

mailto:promocion@iaf.es
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3. El Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 
Aragón, podrá acordar la realización de pagos a cuenta de la subvención de alquileres por 
trimestres vencidos, mediante la presentación para cada período en el que se solicite ese 
pago por el beneficiario, de un certificado expedido por el centro donde se encuentre ubicada 
la empresa beneficiaria en que conste el abono del alquiler del referido periodo.

Igualmente, el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Go-
bierno de Aragón, podrá acordar la realización de pagos a cuenta de la subvención de prác-
ticas no laborales de jóvenes por trimestres vencidos, mediante la presentación para cada 
período en el que se solicite ese pago por el beneficiario, del justificante del pago de la beca 
de apoyo al alumno en prácticas y de la cuota correspondiente a la Seguridad Social.

4. Si la justificación fuera por cuantía menor al presupuesto que figura en la concesión 
como inversión subvencionable, se procederá al pago de la subvención en forma proporcional 
a la inversión realmente efectuada, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo dispuesto en 
la presente Orden para los supuestos de modificación de la subvención y para el supuesto de 
justificación inferior al 50% del importe aprobado.

5. Si la justificación del empleo fuera menor al exigido en la concesión como empleo a 
crear o mantener, el porcentaje de ayuda se reducirá proporcionalmente al incumplimiento.

6. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro, ni a las empresas que hubiesen sido 
sancionadas por la autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme 
con las sanciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

7. El beneficiario estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. El incum-
plimiento de estos requisitos conllevará la devolución total, por parte de la empresa, de la 
subvención o ayuda concedida.

Decimosexto.— Control financiero, seguimiento, transparencia y consecuencias del in-
cumplimiento.

1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Fomento, los bene-
ficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la de-
bida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, 
aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo tendrán la obli-
gación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información 
que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

2. El beneficiario está obligado a suministrar al Instituto Aragonés de Fomento, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Asimismo, y como requerimiento para obtener la condición de beneficiario, las entidades 
beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones contenidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, tal y como exige el artículo 8.2 de la citada norma.

3. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-
guiente pérdida del derecho de cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en las bases reguladoras que amparan la pre-
sente convocatoria, en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justi-
ficación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra 
causa de las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón.

4. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.
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Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el ar-
tículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, cabrá interponer recurso potestativo se reposición ante el 
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 30 de marzo de 2022.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/436/2022, de 1 de abril, por la que se da publicidad al Acuerdo de 23 de 
marzo de 2022, que aprueba el baremo destinado a remunerar las actividades formati-
vas para el personal en los sectores de administración general, administración de jus-
ticia, personal sanitario y no sanitario de centros sanitarios y docente no universitario, 
así como las retribuciones económicas específicas para determinadas actividades for-
mativas impartidas en otros ámbitos de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 23 de marzo de 2022, el Acuerdo por el que 
aprueba el baremo destinado a remunerar las actividades formativas para el personal en los 
sectores de administración general, administración de justicia, personal sanitario y no sani-
tario de centros sanitarios y docente no universitario, así como las retribuciones económicas 
específicas para determinadas actividades formativas impartidas en otros ámbitos de la admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sustituyendo el Acuerdo de 19 de diciembre 
de 2017, y se procede a su publicación como anexo de esta Orden.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ANEXO 

ACUERDO DE 23 DE MARZO DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL BAREMO DESTINADO A REMUNERAR LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 
PARA EL PERSONAL EN LOS SECTORES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PERSONAL SANITARIO Y NO SANITARIO DE CENTROS 
SANITARIOS Y DOCENTE NO UNIVERSITARIO, ASI COMO LAS RETRIBUCIONES 
ECONÓMICAS ESPECÍFICAS PARA DETERMINADAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 
IMPARTIDAS EN OTROS ÁMBITOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

El Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 23 de marzo de 2022, aprobó el Baremo 
destinado a remunerar la actividad formativa dirigida al personal al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, impartidas en los ámbitos de administración general, cuerpos 
nacionales de la administración de justicia, y el relativo al personal sanitario y no sanitario de 
instituciones sanitarias, así como docente de niveles educativos no universitarios, cuando sean 
retribuidas. 

El incremento de actividades de teleformación que se imparten y se generan con recursos internos 
permite el acceso a las actividades formativas por un número superior de personal en comparación 
con la formación presencial, facilitando también el acceso al personal cuyo centro de trabajo se 
ubica en localidades alejadas de las sedes con aulas de formación; la utilización de nuevas 
tecnologías de comunicación y teleformación, así como la diversidad de metodologías, medios 
audiovisuales y formatos utilizados en la formación hace necesario replantear la forma y cuantía de 
remuneración de los distintos tipos de colaboración con los órganos competentes en materia de 
formación. 

La actividad de docencia en el ámbito de la Administración Pública conlleva una mayor preparación 
tanto en las materias objeto de la formación como en la aplicación de nuevas metodologías de 
aprendizaje, y el conocimiento de nuevas formas de comunicación conllevan la revisión de la 
remuneración respecto a la formación presencial que permita ofrecer una formación especializada 
y eficaz. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se distribuyen las competencias en materia de personal entre los diferentes 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, corresponden al Gobierno de 
Aragón a propuesta del Consejero competente en materia de hacienda y función pública, las 
propuestas de acuerdos sobre retribuciones.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previa deliberación 
del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 23 de marzo de 2022, se ha adoptado el siguiente  

A C U E R D O 

PRIMERO.- Aprobar el Baremo destinado a remunerar las actividades de formación del personal al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, impartidas en los ámbitos de 
la administración general, cuerpos nacionales de la administración de justicia, y el relativo al 
personal sanitario y no sanitario de instituciones sanitarias, así como docente de niveles educativos 
no universitarios, cuando sean retribuidas y en todas sus modalidades. Este baremo se aplicará a 
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las actividades formativas gestionadas por los Departamentos y sus Organismos y se incluye en 
los Anexos I, II y III al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Aprobar las retribuciones económicas específicas para determinadas actividades de 
formación en el ámbito de la actividad físico-deportiva convocadas por la Dirección General del 
Deporte a través de la Escuela Aragonesa del Deporte dirigidas a profesionales del sistema 
deportivo aragonés, según se establece en el Baremo recogido en el anexo IV. 
 
TERCERO.- Dejar sin efecto el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 19 de diciembre de 2017, 
publicado por Orden del Consejero de Hacienda y Administración Pública de 22 de diciembre de 
2017 (B.O.A. de 3 de enero de 2018).  
 
CUARTO.- Las cuantías reflejadas en los siguientes baremos se expresan en importes brutos, 
estando sujetas a las retenciones legales que la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas físicas establezca. 
 
QUINTO.- Las retribuciones recogidas en el presente Acuerdo no incluyen las indemnizaciones 
que pudieran corresponder por otros gastos como material, desplazamiento, manutención y, en su 
caso, alojamiento. 
 
SEXTO.- El personal directivo y técnico responsable de formación en los distintos ámbitos 
sectoriales no podrá impartir más de 35 horas lectivas presenciales de clases retribuidas. 
 
SÉPTIMO.- En desarrollo de lo establecido en este Acuerdo, podrán dictarse instrucciones, para 
cada ámbito, por parte de los órganos competentes de la gestión de la formación en cada caso. 
 
Corresponderá a dichos órganos determinar las tarifas a abonar en los conceptos que, según estos 
baremos, se compensen con cuantías entre mínimos y máximos. 
 
También les corresponderá determinar las horas lectivas relativas a las actividades de formación o 
teleformación a efectos de remuneración y cómputo, señalar si se precisa modificar o actualizar el 
contenido formativo, determinar la dificultad en la elaboración de los materiales, y si es necesaria 
una determinada colaboración que se precise, y designar a profesionales que hayan de encargarse 
de cada actividad. 
 
OCTAVO.- El presente Acuerdo tendrá efectos económicos desde el Plan de Formación del 
ejercicio 2022 y será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Aragón y en el Portal de 
Transparencia del Gobierno de Aragón. 
 
NOVENO.- Dar traslado del presente Acuerdo al Instituto Aragonés de Administración Pública, a la 
Dirección General de Justicia, al Servicio Aragonés de Salud, a la Dirección General de Personal, a 
la Dirección General del Deporte y a la Intervención General. 
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Anexo I 
 

Baremo destinado a remunerar la formación dirigida al personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos, impartida en los ámbitos de 
administración general, cuerpos nacionales de la administración de justicia, y el relativo al 
personal sanitario y no sanitario de instituciones sanitarias, así como docente de niveles 
educativos no universitarios, cuando sea retribuida. 
 
A.-  Actividades formativas impartidas por docentes que sean personal del sector público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.   
 
1.- La hora lectiva correspondiente a actividades formativas impartidas por docentes que sea 
personal del sector público de la Administración de la Comunidad Autónoma, podrá ser retribuida 
con un importe máximo de 100 €. Esta retribución incluye la preparación de materiales y su entrega 
al alumnado, corrección de ejercicios, exámenes y, en general, cuantas labores complementarias 
se deriven del adecuado desarrollo de la actividad. 
 
2.- Si por el tipo de actividad, la metodología o el grupo que ha de recibir la formación requiere la 
participación de alguna persona que ayude o colabore en la docencia, esta colaboración podrá ser 
remunerada hasta un máximo de 55 € /hora lectiva por colaboración. 
 
3.- Podrán ser retribuidas con un importe máximo de 65 €/hora aquellas actividades en las que 
participen simultáneamente varios docentes en la misma hora lectiva, se subdivida o no el grupo. 
En estos casos, cada docente percibirá esta cantidad. 
 
4.- - La participación en mesas redondas, debates, discusiones, conversaciones y actividades 
similares se podrán retribuir con un máximo de 100 €/hora por ponente y/o moderador, con una 
duración mínima del evento de una hora. 
 
5.- La participación en calidad de conferenciante o ponente podrá ser retribuida con un importe 
mínimo de 140 € y máximo de 1.000 €. No obstante, en aquellos supuestos en los que se exija la 
entrega de los textos de la conferencia o ponencia, la retribución podrá incrementarse en 200 €. 
 
6.- La actividad docente que incluya su difusión en directo o la grabación para su puesta a 
disposición por Internet, o distribución del material original podrá incrementarse en un máximo de 
200 € por docente y por cada sesión de hasta tres horas.  
 
7.- La redacción de manuales, apuntes y material didáctico, cuando se trate de redacción original, 
podrá retribuirse con una cantidad entre 3 y 8 € por página, en atención a la dificultad de la tarea. 
Las páginas deberán ser redactadas a una cara, tipo de letra Arial, tamaño 11, interlineado sencillo  
Estos materiales pasarán a ser propiedad de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 
8.- Las tareas de edición de vídeos, no incorporados en acciones formativas, se podrán compensar 
del modo siguiente: 
 

a) Grabaciones de sesiones formativas o vídeos valorables por horas: 
- Tareas de edición simple, carátula, música, recortar … máximo de 25 € por hora de 

grabación. 
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- Tareas de edición media, como subtitular, hacer recortes finos … máximo de 35 € por 
hora de grabación. 

- Edición completa de un vídeo, como locución … máximo de 50 €/hora. 
 

b) Vídeos originales creados o píldoras formativas, máximo de 100 € por vídeo. 
 
8.- La colaboración en labores de gestión y desarrollo de las acciones formativas podrá retribuirse 
con las siguientes cuantías máximas:  
 
Coordinación  95 € 
Otras colaboraciones necesarias 45 € 
Responsables de formación departamental o de Organismos y provinciales 200 € 

 
Para las actividades organizadas en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, con carácter 
general, no se abonará importe alguno por tareas de coordinación de las actividades formativas, 
salvo en supuestos debidamente motivados y siempre previa solicitud a la Dirección de Recursos 
Humanos, que deberá otorgar su autorización expresa con anterioridad a la convocatoria de la 
actividad formativa 
 
9.- Las labores de apoyo técnico para videoconferencias, se podrá compensar con las siguientes 
cantidades:  
 

- Apoyo técnico en salas físicas:   1 o 2 sesiones: 25 €/sesión; 
       3 o más sesiones: hasta un total de 90 €. 

- Apoyo y seguimiento técnico en aulas virtuales: máximo de 18 € /hora.  
 
10.- Otras colaboraciones específicas:  

a)  Elaboración de material curricular. Cuantía variable en función de la extensión y  
complejidad del material. Se abonarán entre 15 €/hora y 25 €/hora.   

b) Evaluación de proyectos y actividades de formación que incluirán la redacción del  
correspondiente informe, hasta 45 €/hora.  

  
11.- Estas tarifas se aplicarán también a las labores de profesorado de los cursos incluidos en el 
programa formativo de prevención de riesgos laborales desarrolladas por los diferentes Servicios 
de Prevención. Cuando el personal docente de dichos cursos sean miembros de los Servicios de 
Prevención sólo podrán recibir retribución cuando la actividad formativa se realice fuera de su 
jornada habitual de trabajo 
 
B.-  Actividades formativas impartidas por docentes que no sean personal del sector público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma   
 
1.- La formación impartida por personas profesionales liberales, empresas, expertas, y entidades 
ajenas a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se podrán retribuir atendiendo a 
precios de mercado, y su pago se realizará en virtud del precio convenido, operando las tarifas de 
este Acuerdo como marco de referencia.  
  
2.- Cuando se trate de actividades organizadas o realizadas por la Administración en el ámbito de 
los Convenios suscritos con otras Entidades, la retribución de las actividades docentes se ajustará 
a lo dispuesto en el Convenio o supletoriamente según este Acuerdo.  
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Anexo II 
 

Baremo destinado a remunerar las actividades de formación on line o teleformación 
dirigidas al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
organismos autónomos, impartidas en el ámbito de la administración general, 
administración de justicia, personal de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud y docente de niveles educativos no universitarios, cuando sean retribuidas. 
 
 
1.- Las labores de tutoría - que incluye al menos, revisión de contenidos y actualización ordinaria 
funciones de consulta, seguimiento, dinamización, evaluación, y elaboración de informe de 
resultados - se podrán retribuir en atención a la puntuación del curso según el número de 
participantes, número de horas lectivas, la metodología a seguir, el tipo de tutorización 
comprometida (reactiva o proactiva), número de actividades corregibles y la especial dificultad de la 
materia hasta un máximo de 2.500 € por persona que tutoriza y edición. El órgano gestor de la 
formación podrá determinar el número máximo de alumnos por persona que tutoriza, en atención a 
las características de la actividad. 
 
2.- Para el cómputo del límite máximo de horas de docencia al año establecido en la normativa en 
materia de incompatibilidades se considerarán horas efectivas de docencia en los cursos on line, 
una tercera parte del número de horas totales del curso. 
 
3.- Cuando las tareas anteriores u otras relativas a teleformación, se realicen por personas, 
empresas o entidades ajenas a la Administración de la Comunidad Autónoma, se podrán retribuir 
atendiendo a precios de mercado, y su pago se realizará en virtud del precio convenido, operando 
las tarifas de este Acuerdo como marco de referencia.  
 

Anexo III 
 

Baremo destinado a remunerar el diseño, generación y modificación de actividades de 
formación on line o teleformación 
 
 
1.- Creación de una actividad con contenidos formativos originales y propios optimizados para 
teleformación, que pase a ser propiedad del Gobierno de Aragón y sus autores o autoras cedan 
con exclusividad y por tiempo ilimitado los derechos de uso, explotación, modificación, 
reproducción, distribución, comunicación y transformación de tales contenidos formativos, sin que 
derive ningún compromiso posterior del Gobierno de Aragón. Esta creación se podrá retribuir en 
atención a la valoración en horas de dedicación según los siguientes parámetros:      
 

a) La aportación de materiales para la elaboración de la actividad, en atención a la redacción 
de objetivos de aprendizaje, el contenido didáctico según nivel de interacción - baja, media 
o alta-, duración de la actividad y especialización, se podrá retribuir con un importe máximo 
de 18 € por cada hora según valoración adjudicada por el órgano gestor de formación. El 
importe máximo a abonar será el correspondiente a 30 horas lectivas de la actividad 
formativa que se genere.  

 
b) La realización de las tareas informáticas y de soporte técnico inherentes a la creación y 

diseño de acciones formativas en las plataformas de teleformación según nivel de 
interacción - baja, media o alta-, duración de la actividad y especialización, se podrá 
retribuir con un importe máximo de 18 € por cada hora según valoración adjudicada por el 
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órgano gestor de formación. El importe máximo se corresponderá con la remuneración a 
abonar por 30 horas lectivas de la actividad formativa que se genere.  
 
 

 
La interacción se determinará en función a los textos, imágenes, documentos, recursos multimedia, 
aplicaciones, actividades, diseño … aportados o utilizados en la creación.  
 
2.- La modificación sustancial o actualización de los contenidos formativos o de las tareas 
informáticas, si el órgano gestor considera su necesidad, se podrá retribuir de la siguiente manera: 
 
Modificación sustancial   Máximo del 50% respecto a las tareas del apartado  1.a) y b) 
Actualización   Máximo del 25 % respecto a las tareas del apartado  1.a) y b) 

 
3.- Cuando las tareas anteriores u otras relativas a teleformación, se realicen por personas, 
empresas o entidades ajenas a la Administración de la Comunidad Autónoma, su pago se realizará 
atendiendo a precios de mercado, y su pago se realizará en virtud del precio convenido.  
 

Anexo IV 
 

Baremo de retribuciones económicas específicas para determinadas actividades de 
formación en el ámbito de la actividad físico-deportiva convocadas por la Dirección General 
del Deporte a través de la Escuela Aragonesa del Deporte dirigidas a profesionales del 
sistema deportivo aragonés. 
 
El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, empleados 
públicos de otras Administraciones, profesionales individuales y personas físicas en general, podrá 
recibir remuneraciones por la realización de las siguientes actividades formativas:  
 
1.- Docencia directa de cursos presenciales de Bloque Común para entrenadores deportivos, se 
establece:  
 
Nivel 1 45 €/hora 
Nivel 2 50 €/hora 
Nivel 3 60 €/hora 

 
 
Esta retribución incluye la preparación de materiales, corrección de ejercicios, exámenes y, en 
general, cuantas labores complementarias se deriven del adecuado desarrollo de la actividad. 
 
2.- La docencia directa de cursos presenciales sobre el ámbito de la actividad físico deportiva se 
establece en 40 €/hora. Esta retribución incluye la preparación de materiales, corrección de 
ejercicios, exámenes y, en general, cuantas labores complementarias se deriven del adecuado 
desarrollo de la actividad. 
 
3.- Dirección y coordinación de Congresos y Jornadas: 
 
Hasta 30 horas 180 € 
Más de 30 horas 240 € 
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4.- Elaboración de material curricular: Cuantía variable en función de la extensión y complejidad del 
material: Cuando el trabajo se cuantifique en horas, el mínimo serán 12 €/hora y el máximo 25 
€/hora. Cuando el encargo sea de material escrito se abonarán entre 3 y 6 € por página. 
 
5.- Colaboraciones de asesoramiento técnico y evaluación de proyectos relacionados con la 
formación de la actividad física y el deporte, que incluya la elaboración y redacción del 
correspondiente informe: máximo 35 €/hora. 
 
6.- Cuando la actividad a retribuir lo sea por el número de páginas, estas deberán ser redactadas a 
una cara, tipo de letra Arial, tamaño 11, interlineado sencillo. 
 
7.- Para el resto de actividades de formación que se desarrollen se aplicarán las tarifas 
establecidas en los anexos I (formación presencial) y anexos II y III (formación on line). 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de abril de 2014, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental 
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una 
planta de tratamiento de aceites usados, de la empresa Gestión de Aceites Usados de 
Aragón, SLU, ubicada en el término municipal de La Puebla de Alfindén (Zaragoza). 
(Número de Expediente INAGA 500301/02/2021/6682).

Con fecha 7 de mayo de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 22 de abril de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el 
proyecto de ampliación de una planta de tratamiento de aceites usados, de la empresa Ges-
tión de Aceites Usados de Aragón, SLU, ubicada en el término municipal de La Puebla de 
Alfindén (Zaragoza). (Expte. INAGA 500301/02/2012/8199). La instalación dispone de nú-
mero de autorización AAI-27.

Con fecha 25 de agosto de 2020, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 3 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica 
puntualmente la citada Resolución de 22 de abril de 2014 (Expte. INAGA 500301/02/2018/6814) 
para su adaptación, entre otras cuestiones, a la Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, por 
la que se establecen los criterios para determinar cuándo el aceite usado procesado proce-
dente del tratamiento de aceites usados para su uso como combustible deja de ser residuo 
con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Por Resolución de 2 de julio de 2021, se considera como modificación no sustancial la 
modificación prevista por Gestión de Aceites Usados de Aragón, SL en su planta de trata-
miento de aceites usados. Para la inclusión de las modificaciones descritas, la resolución 
determina el inicio de oficio del expediente de modificación puntual de dicha autorización, al 
considerar la documentación presentada suficiente (Expte. INAGA 500301/02/2021/5229).

Con fecha 8 de julio de 2021, se inicia de oficio el presente expediente de modificación 
puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la planta de tratamiento de aceites usados, 
ubicada en el término municipal de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), adjuntando la docu-
mentación técnica del expediente INAGA 500301/02/2021/5229 de modificación no sustan-
cial. Con fecha 8 de julio de 2021 se comunica al promotor el inicio del expediente que con-
lleva el devengo de una tasa cuyo pago se comunica con fecha 9 de julio de 2021.

Con fecha 17 de febrero de 2022, se notifica al promotor el preceptivo trámite de audiencia 
para que pueda conocer el expediente completo, antes de resolver la solicitud de modificación 
puntual de la Autorización Ambiental Integrada de la instalación, disponiendo para ello de un 
plazo de 10 días. Durante el plazo de trámite de audiencia no se han recibido alegaciones.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la Autorización Ambiental Integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación; la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acús-
tica de Aragón, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente por segunda vez la Resolución de 22 de abril de 2014, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una planta de 
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tratamiento de aceites usados, de la empresa Gestión de Aceites Usados de Aragón, SLU, 
ubicada en el término municipal de La Puebla de Alfindén (Zaragoza), en el siguiente sentido:

1. Se modifica la capacidad de tratamiento de residuos establecido en el punto 2 de 32.075 
t/año a 30.675 t/año, de las cuales 30.125 t/año se tratan y 550 t/año sólo se almacenan.

2. Se sustituye el apartado 2.1. Descripción de la instalación y de los procesos produc-
tivos, por el siguiente:

2. Se sustituye el apartado “2.2. Productos obtenidos”, por el siguiente:
2.2. Productos obtenidos.
Se producen los siguientes productos finales:
- 17.926 t/año de aceites usados procesados para su uso como combustible.
- 6.022 t/año de aceites base regenerados.
- 5.486 t/año de combustibles tratados.
Los aceites procesados en esta instalación para su uso posterior como combustible no se 

consideran residuos, por cumplir lo establecido en la Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, 
por la que se establecen los criterios para determinar cuándo el aceite usado procesado pro-
cedente del tratamiento de aceites usados para su uso como combustible deja de ser residuo 
con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de junio, de residuos y suelos contaminados, y el anexo 
V de esta Resolución.

El resto de productos deberán cumplir las especificaciones establecidas en el anexo V de 
esta Resolución para poder ser comercializados.

3. Se sustituye el apartado “2.3. Consumos”, por el siguiente:
2.3. Consumos.
Los consumos de materias primas, combustibles y aguas previstos en la planta de trata-

miento de residuos, son los que se señalan a continuación:
- Materias primas.
Las materias primas son los residuos gestionados en la actividad que se especifican en los 

anexos de la resolución y que se resumen en la siguiente tabla:

 Materia prima Consumo anual (t/año)

Residuos de aceites usados para operación R9 25.125

Residuos de aceites usados para operación R13/D15 550

Residuos tipo combustible 5.000

Total 30.675
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- Materias auxiliares.

Producto Etapa - Proceso Consumo anual
(t)

Floculante Tratamiento aceite, decantación 22,29

Fosfato monoamónico Tratamiento aceite, desmetalización 1,61

Ácido sulfúrico Tratamiento aceite 2,29

Arcillas Tratamiento aceite, neutralización 25,47

Aditivo mejorador de viscosidad Tratamiento de aceites 118,72

Arcillas Producción de bases 9

Aditivo estabilizante Producción de bases 175

Ácido sulfúrico Producción de bases 1

Aditivo mejorador de viscosidad Tratamiento combustibles 498,72

Aceite térmico de caldera Caldera reactor 12,75      (15 m3)

x Total 866,85

- Combustible.
El combustible que se usa en la caldera es gasóleo A con un consumo anual de 163,2 t/

año.
En la antorcha se utiliza propano como combustible, con un consumo anual previsto de 

0,512 t/año.
- Agua.
El suministro de agua se realiza a partir de la red de agua existente en la planta industrial 

que cuenta con una toma de agua del circuito del polígono industrial. El consumo anual medio 
de agua en la planta industrial es de 940 m³, de los que 700 m³ se utilizarán en los servicios, 
163 m³ en el proceso y 78 m³ en el lavado de cisternas. El agua de proceso se destina a la 
realización de la disolución de fosfato, para la adición de la misma al proceso de tratamiento 
del aceite. La mayor parte del agua de lavado de las cisternas se reutilizará para el proceso.

- Electricidad.
Respecto a la energía eléctrica, la potencia instalada en instalaciones es de 150 kW y en 

alumbrado 3 kW. La planta está en funcionamiento 1.760 h/año lo que supone un consumo 
previsto de 92.901,6 kWh/año.

4. Se sustituye el apartado B.— Producción de residuos peligrosos del anexo IV.— Pro-
ducción de residuos y su control por el siguiente:

B. Producción de residuos peligrosos.
Se inscribe a Gestión de Aceites Usados de Aragón, SLU como productor de residuos 

peligrosos de acuerdo a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, con el número de inscripción AR/P-288.
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Los residuos peligrosos generados en la instalación son los siguientes:

Residuos peligrosos Código LER Cantidad (t/año) Código HP
Operación de
tratamiento
prioritaria

Residuos de líquidos acuosos (Aguas contaminadas del
tratamiento de aceites)

1 9 1 1 0 3
161003*

1.193,3 HP5/HP6 D9

Lodos de tratamientos físico-químicos que contienen
sustancias peligrosas (Lodos aceitosos del tratamiento de
aceite)

1 9 0 2 0 5
161001

268,1 HP5/HP6 D8-D9

Arcillas de filtración usadas (tratamiento de aceite) 191101 25,5 HP14 D5

Alquitrán ácido (tratamiento de aceite) 191102 2,3 HP5/HP6 D5-D8-D9

Residuos de líquidos acuosos (Aguas contaminadas del
tratamiento de bases)

1 9 1 1 0 3
161003

2 HP5/HP6 D9

Lodos de tratamientos físico-químicos que contienen
sustancias peligrosas (Torta  bituminosa, tratamiento de
bases)

1 9 0 2 0 5
161001

4 HP5/HP6 D8-D9

Arcillas de filtración usadas (tratamiento de bases) 191101 10 HP14 D5

Alquitrán ácido (tratamiento de bases) 191102 1 HP5/HP6 D5-D8-D9

Residuos de líquidos acuosos (Aguas contaminadas del
tratamiento de combustible)

1 9 1 1 0 3
161003

2,6 HP5/HP6 D9

Lodos de tratamientos físico-químicos que contienen
sustancias peligrosas (Lodos aceitosos del tratamiento de
combustible)

1 9 0 2 0 5
161001

10,3 HP5/HP6 D8-D9

Productos químicos de laboratorio que consisten en, o
contienen, sustancias peligrosas (ácidos)

160506 0,002 HP8 R4-R5

Productos químicos de laboratorio que consisten en, o
contienen, sustancias peligrosas (disolventes)

160506 0,002 HP8 R4-R5

Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias
peligrosas

080317 0,01 HP3B R3-R5

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen
mercurio

200121 0,02 HP6 D5-D9

Aceites minerales no clorados de aislamiento y
transmisión de calor

130307 12 HP5 R9

Absorbentes, material de filtración (incluidos los filtros de
aceite no especificados en otra categoría), trapos de
limpieza y ropas protectoras contaminadas por sustancias
peligrosas

150202 3 HP14 R3-R5-R7-R9

x 1.534,13 x xTOTAL

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 
de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. La cuantía del seguro 
conjunto de producción y gestión de residuos se señala en el anexo V.
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5. Se sustituyen los apartados A y B del anexo V.— Gestión de Residuos Peligrosos y Su 
Control, por los siguientes:

A. Autorización de gestión de residuos peligrosos.
Se autoriza la instalación de Gestión de Aceites Usados de Aragón, SLU, ubicada en el 

polígono industrial Malpica-Alfindén, c/ Encina número 78 de La Puebla de Alfindén (Zara-
goza) como instalación de tratamiento de residuos peligrosos y a Gestión de Aceites Usados 
de Aragón, SLU. como operador de la misma, de acuerdo a lo establecido en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 833/1988, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de 
mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

La capacidad de gestión autorizada de residuos peligrosos es de 30.675 t/año de los 
cuales 25.675 t/año son los residuos de aceites que se señalan en la tabla 1 y 5.000 t/año son 
los residuos de combustibles que se señalan en la tabla 2.

Las operaciones de gestión autorizadas se describen en el condicionado 1.1. Descripción 
de las instalaciones y del proceso productivo.

Los códigos de las operaciones de tratamiento autorizadas de acuerdo a lo dispuesto en 
los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados son las 
siguientes:

Para los residuos de aceites de la Tabla 1:
R09 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites.
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 

de R1 a R12 (rechazos).
D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a D14 

(rechazos).
Para los residuos de la Tabla 2:
R03 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disol-

ventes.
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 

de R1 a R12 (rechazos).
D15 Almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de D1 a D14 

(rechazos).
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Tabla 1. Residuos peligrosos cuya gestión es el tratamiento para la obtención de un aceite 
usado procesado para uso como combustible de acuerdo a la Orden APM/205/2018, de 22 de 
febrero, y cuya operación de gestión autorizada es R9/R13-D15:

Residuos tipo aceite Código LER
Cantidad (t/año)
Operación R09

Cantidad (t /año)
O p e r a c i ó n
R13/D15

Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones
o disoluciones).

12 01 07  
x

Emulsiones y disoluciones de mecanizado libres de halógenos 12 01 09   

Aceites sintéticos de mecanizado 12 01 10 x  

Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables 12 01 19   

Emulsiones no cloradas 13 01 05   

Aceites hidráulicos no clorados 13 01 10   

Aceites hidráulicos sintéticos 13 01 11   

Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables 13 01 12   

Otros aceites hidráulicos 13 01 13   

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y
lubricantes

13 02 05   

Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 13 02 06   

Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y
lubricantes

13 02 07 25.125* 550*

Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 13 02 08   

Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión de calor 13 03 07   

Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor 13 03 08   

Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y la transmisión de
calor

13 03 09   

Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor 13 03 10   

Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas 13 05 06   

Aceites y concentrados procedentes del proceso de separación 19 02 07   

Aceites y grasas no especificados en el código 20 01 25 20 01 26   

Total  25.675*  

Los residuos aceptados en la planta para su tratamiento deberán cumplir las siguientes 
concentraciones límite:

- El contenido de policloruro de bifenilo (PCB) y policloterfenilo (PCT) deberá ser inferior a 
10 partes por millón (ppm).

- El contenido en halógenos (como cloro) deberá ser inferior a 500 ppm.
*De las 25.675 t/año de residuos de aceites de la tabla, se estima que 550 t/año son re-

chazos a la entrada que únicamente se almacenan hasta su entrega a gestor autorizado y 
25.125 t/año aproximadamente son tratados conforme a la Orden APM/205/2018, de 22 de 
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febrero, por la que se establecen los criterios para determinar cuándo el aceite usado proce-
sado procedente del tratamiento de aceites usados para su uso como combustible deja de ser 
residuo con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados para 
la obtención de un aceite usado procesado para uso como combustible.

En una segunda fase, 5.854 t/año de aceites ya procesados conforme a la Orden 
APM/205/2018, de 22 de febrero, se someten a nuevos tratamientos para la obtención de 
aceites de base regenerados.

Tabla 2. Residuos peligrosos cuya gestión es recepción en planta y tratamiento de resi-
duos combustibles líquidos con aditivos cuya operación de tratamiento autorizada es R3:

Residuo Código LER Cantidad (t/año)

Fueloil y gasóleo 13 07 01 y 13 07 03 5.000

Los residuos peligrosos que no cumplan las especificaciones necesarias para su valoriza-
ción (rechazos) se podrán almacenar un periodo máximo de seis meses (operación R13/D15) 
y serán entregados a gestor autorizado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

Gestión de Aceites Usados de Aragón SLU deberá suscribir un contrato de Seguro de 
Responsabilidad Civil cuya póliza incluirá los posibles daños al medio ambiente tanto de la 
producción de residuos peligrosos, según lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, como los derivados por la gestión de residuos peligrosos, según lo 
establecido en el artículo 20.4.c) de la Ley 22/2011. La cuantía total de la póliza deberá cubrir, 
al menos, responsabilidades por un límite cuantitativo de dos millones ciento ochenta mil 
trescientos setenta y ocho euros (2.180.378 euros).

Gestión de Aceites Usados de Aragón, SLU de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20.4.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y los ar-
tículos 27 y 28 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y 
peligrosos, deberá depositar una garantía financiera de doscientos ochenta y dos mil euros 
(282.000 euros) para responder, en su caso, de todas las responsabilidades que, frente a la 
Administración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos peligrosos. 
Dicha garantía podrá ser actualizada anualmente de acuerdo con la variación del índice de 
Precios de Consumo del Instituto Nacional de Estadística, tomando como índice base el vi-
gente en la fecha de constitución de la misma.

La garantía financiera se deberá constituir en la Caja General de Depósitos de la Diputa-
ción General de Aragón, ante el Departamento competente en materia de Medio Ambiente 
(actualmente el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente). Cuando se opte 
por la constitución de la garantía mediante aval bancario, éste deberá nombrar al menos los 
siguientes aspectos: Razón social y NIF del banco y del avalado, legislación ambiental por la 
que se establece la garantía que se ha señalado en el párrafo anterior, cuantía del aval y título 
completo de la presente Resolución.

La garantía constituida en virtud de lo establecido en el presente condicionante permane-
cerá a disposición de la Administración un año a contar desde la clausura de las instalaciones 
de valorización de residuos peligrosos, momento en que será devuelta previa visita de com-
probación y siempre que no hayan concurrido ninguno de los supuestos de responsabilidad 
asociada a su constitución.

B. Características y condiciones de los aceites usados procesados.
Los aceites usados procesados en la planta dejarán de ser considerados residuo cuando 

se transfieran a un poseedor para su uso como combustible siempre que cumplan los criterios 
establecidos en la Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, por la que se establecen los crite-
rios para determinar cuándo el aceite usado procesado procedente del tratamiento de aceites 
usados para su uso como combustible deja de ser residuo con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 
de junio, de residuos y suelos contaminados.

Gestión de Aceites Usados de Aragón, SLU deberá:
- Emitir con cada envío de aceite usado procesado una declaración de conformidad según 

modelo que figura en la Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, la cual deberá trasmitir al 
siguiente poseedor. La empresa conservará una copia, durante al menos tres años tras la 
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fecha de su emisión y la pondrá, previa solicitud, a disposición del Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

- Facilitar al Servicio de Control Ambiental, previa solicitud, el acceso al sistema de gestión 
de calidad certificado apto para demostrar el cumplimiento de los criterios indicados en el ar-
tículo 3 de la Orden APM/205/2018, de 22 de febrero, y especialmente se facilitarán los resul-
tados de los controles realizados a los aceites usados procesados resultantes de los trata-
mientos realizados en la planta.

- El aseguramiento de la calidad será sometido cada tres años a una auditoría de certifica-
ción a través de un sistema de verificación externa y/o auditoría de tercera parte. El resultado 
de la certificación deberá ser enviado al Servicio de Control Ambiental del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

- En el plazo de obtención de la efectividad de la presente Resolución, Gestión de aceites 
usados de Aragón, SLU deberá realizar un control por su laboratorio o un laboratorio externo 
de los parámetros mercurio y vanadio con los métodos analíticos establecidos en la normativa 
de aplicación y con los límites que se indican en la siguiente tabla:

Parámetro Normativa Método Límite de concentración

Mercurio Anejo 3 APM/205/2018 IP594/11-IP608/15 inferior a 5 mg/kg

Vanadio
Anexo IV
RD 61/2006

ASTM-D5708-5863 inferior a 300 mg/kg

Los resultados deberán presentarse en el Servicio de Control Ambiental del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

En caso de que no se cumplieran las especificaciones establecidas en la Orden 
APM/205/2018, de 22 de febrero, por la que se establecen los criterios para determinar 
cuándo el aceite usado procesado procedente del tratamiento de aceites usados para su uso 
como combustible deja de ser residuo con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de junio, de resi-
duos y suelos contaminados, estos aceites usados no perderían la condición de residuo y, en 
consecuencia, deberán ser entregados a gestor autorizado y en caso de que su destino fuera 
la utilización como combustible, la planta de combustión destinataria deberá obtener la condi-
ción de gestor de residuos peligrosos y cumplir todo lo exigido en el Capítulo IV, relativo a la 
incineración de residuos, del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 9 de marzo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de marzo de 2021, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo para 7.200 plazas, 
equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en polígono 516, parcela 61, del municipio 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y promovida por Gonlapor SL. (Número de Expe-
diente INAGA 500301/02/2022/00625).

Vista la solicitud, con registro de entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 
24 de enero de 2022, formulada por D. Miguel Ángel González Lana socio de Gonlapor SL, 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, actualmente en construcción, dispone de Autorización Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolución de 10 de marzo de 2021, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 31 
de mayo de 2021 (Expte. INAGA 500202/02/2019/09435).

Segundo.— La modificación solicitada consiste en la regularización de las instalaciones 
según el proyecto de ejecución presentado ante el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
para solicitar la licencia de obras. Además, se incorpora la nueva numeración de la parcela 
donde se ubica la explotación al tramitarse su segregación en la Dirección General de Ca-
tastro.

De las 4 naves autorizadas, no se construye la nave más pequeña y las que se cons-
truyen, son ligeramente de mayor tamaño. Las nuevas naves, aseguran el espacio por animal 
requerido en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para 
la protección de cerdos. Los cambios planteados cumplen con la normativa vigente en lo re-
lativo a distancias, tanto a granjas como a elementos relevantes del terreno, y a edificabilidad.

La balsa de purín se cambia de ubicación, pero no se modifican las condiciones estructu-
rales ni la capacidad de la balsa por lo que no le es de aplicación el artículo 9 del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedi-
mientos de acreditación y control; el Reglamento Europeo número 1069/2009, de 21 de oc-
tubre de 2009; el Reglamento número 142/2011, de 25 de febrero de 2011; el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, 
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de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 10 de marzo de 2021, por la que se formula la 
declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la 
construcción de una explotación porcina de cebo para 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, 
con emplazamiento en polígono 516, parcela 61, del municipio de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), dejando inalterado el resto:

El punto Cuarto.— Características de la instalación de los Antecedentes de hecho queda 
sustituido por lo siguiente:

“Las instalaciones proyectadas se corresponden con: Tres naves de 132,20 x 15,52 m; 
una caseta almacén y vestuarios de 7,20 x 4,5 m; una balsa de agua impermeabilizada con 
lámina de PE y geotextil, de dimensiones 50 x 40 m en la parte superior, taludes 1/2 y una 
profundidad de 4 m, con un volumen de almacenamiento de 5.546,16 m³; una balsa de pu-
rines de planta irregula cuyo lado más lago mide 63,59 m y el más corto 14,53 m (área supe-
rior de 2.126,55 m²), impermeabilizada con hormigón y vallada, taludes 1/2, y con una profun-
didad de 4 m, con un volumen de almacenamiento de 5.801 m³; una fosa de cadáveres de 
hormigón de dimensiones interiores 4 x 4 x 2 m, con una capacidad de almacenamiento de 32 
m³; vado de desinfección y vallado perimetral”.

El punto 2 modifica su redacción para incorporar la segregación de la parcela. Queda re-
dactado como sigue:

“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Gonlapor SL, con NIF B99554065, para 
la construcción de una explotación porcina de cebo para 7.200 plazas, equivalente a 864 
UGM, con emplazamiento en polígono 516, parcela 72, del municipio de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 662950 - Y = 4661231.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:”.

El proyecto deberá obtener la conformidad de los Servicios Veterinarios Oficiales sobre 
infraestructuras sanitarias, de conformidad con el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, y sus 
correspondientes modificaciones, el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, y el cumpli-
miento del bienestar animal, de conformidad con el Real Decreto 1135/2002, de 31 de oc-
tubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de marzo de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ORDEN AGM/437/2022, de 31 de marzo, por la que se otorga el título de Agrupación de 
Defensa Sanitaria Ganadera, a la denominada “Agrupación de Defensa Sanitaria Gana-
dera Unión de Apicultores de Aragón”.

Vista la solicitud presentada por la Asociación Unión de Apicultores de Aragón, formada 
por titulares de explotaciones apícolas de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se 
solicita el reconocimiento oficial de la Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera Unión de 
Apicultores de Aragón, y tramitado el oportuno expediente, previo cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en el Real Decreto 842/2011, de 2 de agosto, por el que se establece la norma-
tiva básica de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y regula el Registro de las 
mismas, y el Decreto 138/1992, de 7 de julio, de la Diputación General de Aragón, por el que 
se regulan las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera a la constituida por la Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria Ganadera “Unión de Apicultores de Aragón”.

Zaragoza, 31 de marzo de 2022.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

EXTRACTO de la Orden de 1 de abril de 2022, del Vicepresidente del Gobierno, por la 
que se convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las 
Comunidades Aragonesas del Exterior correspondientes al ejercicio 2022.

BDNS (Identif.): 619014

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/619014).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las Casas y Centros de Aragón, sus Federa-

ciones y Confederaciones, siempre que estén legalmente constituidas e inscritas en el Re-
gistro de Casas y Centros de Aragón.

Segundo.— Objeto.
Financiación de la realización de actividades o programas relacionados con Aragón que 

desarrollen las Casas y Centros de Aragón, sus Federaciones o Confederaciones, y la aten-
ción de los gastos de funcionamiento que genere el desarrollo de dichas actividades (moda-
lidad a), la atención a las necesidades asistenciales y, en particular, a las situaciones de ex-
trema necesidad de sus socios (modalidad b), así como la mejora de las infraestructuras y 
equipamientos de las Casas y Centros de Aragón (modalidad c).

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden de 7 de julio de 2020, del Vicepresidente del Gobierno, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las Casas y Centros de Aragón y a las 
Comunidades Aragonesas del Exterior (“Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 14 de julio 
de 2020).

Cuarto.— Cuantía.
Las subvenciones se concederán, por una cuantía total máxima de 210.000 euros, con la 

siguiente distribución:
a) La realización de actividades o programas relacionados con Aragón y la atención de 

gastos de funcionamiento: 140.000 € (Capítulo IV).
b) La atención a las necesidades asistenciales y, en particular, a las situaciones de ex-

trema necesidad de sus socios: 10.000 € (Capítulo IV).
c) La mejora de las infraestructuras y equipamientos de las Casas y Centros de Aragón: 

60.000 € (Capítulo VII).

Quinto.— Presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de subvención será de treinta días naturales, 

computados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

2. La presentación de la solicitud se podrá hacer:
a) De forma electrónica mediante la herramienta corporativa de administración electrónica 

“Tramitador on line” del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento correspon-
diente a la modalidad solicitada accesible a través de las siguientes direcciones elec-
trónicas:

 - Ayudas a las comunidades aragonesas del exterior para actividades, programas y 
gastos de funcionamiento: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-activi-
dades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022.

 - Ayudas asistenciales destinadas a las comunidades aragonesas del exterior: https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-
necesidad-modalidad-B-2022.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/619014
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/619014
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-actividades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-actividades-aragon-y-gastos-funcionamiento-modalidad-A-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-atencion-asistencial-socios-extrema-necesidad-modalidad-B-2022
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 - Ayudas destinadas a las comunidades aragonesas del exterior para infraestructuras y 
equipamiento: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraes-
tructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022.

b) Mediante la presentación de solicitud ajustada a los modelos que figuran como anexos 
I, II y III respectivamente, a la presente resolución o en el formulario que figura en el 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.aragon.es), que se dirigirá a la 
Vicepresidencia del Gobierno de Aragón a través de cualquiera de las Unidades de 
Registro del Gobierno de Aragón o en los lugares señalados en la legislación regula-
dora del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes pertenecientes a Casas o Centros situados fuera del territorio español 
podrán presentarse a través de la embajada o consulado español correspondiente. En este 
caso, se deberá adelantar a la Dirección General de Desarrollo Estatutario y Programas Eu-
ropeos, por correo electrónico, (comunidadesaragonesasdelexterior@aragon.es), una copia 
escaneada de la solicitud de subvención presentada, debidamente sellada.

Sexto.— Otros datos.
La documentación justificativa de la subvención deberá presentarse con la fecha límite del 

día 31 de octubre de 2021.

Zaragoza, 1 de abril de 2022.— El Vicepresidente del Gobierno, Arturo Aliaga López.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraestructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-mejora-infraestructura-y-equipamientos-modalidad-C-2022
http://www.aragon.es
mailto:comunidadesaragonesasdelexterior@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/435/2022, de 30 de marzo, por la que se convocan las ayu-
das con destino a empresas instaladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y Cen-
tros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

BDNS (Identif.): 618962

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618962).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta convocatoria las personas físicas y 

jurídicas privadas, así como las agrupaciones integradas por ellas, las comunidades de bienes 
y los trabajadores autónomos que vayan a acometer los proyectos de inversión empresarial 
que fundamenten la concesión de la ayuda. Cuando se trate de agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas, sin personalidad, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y las excepciones recogidas en el punto 3 del presente apartado.

Asimismo, podrán acceder a la condición de beneficiario de las ayudas destinadas a finan-
ciar parte del importe dedicado por las empresas a prácticas no laborales, además de las 
personas físicas o jurídicas privadas, las agrupaciones integradas por ellas, las comunidades 
de bienes y los trabajadores autónomos señalados en el párrafo anterior, los propios Centros, 
empresas públicas, entes públicos y organizaciones sin ánimo de lucro instalados en ellos.

Será condición imprescindible que, en el momento de la solicitud de la ayuda, la empresa 
esté instalada o bien aprobada su instalación en el CEEIAragón, en uno de los Centros de 
Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, en el Parque Tecnológico Walqa o en el Parque Tecno-
lógico del Motor de Aragón.

Segundo.— Finalidad.
Las ayudas están destinadas a empresas instaladas o en proceso de instalación tanto en 

el CEEIAragón, Centros de Emprendimiento dependientes del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, como en el Parque Tecnológico Walqa y en el 
Parque Tecnológico del Motor de Aragón, para la implantación de nuevas actividades econó-
micas y la ampliación y/o modernización de las ya existentes; así como a financiar parte del 
importe destinado por las empresas a las prácticas no laborales y del destinado por otras 
entidades instaladas o en proceso de instalación en los citados centros para las prácticas de 
estudiantes.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ICD/1518/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Fomento a empresas insta-
ladas en el CEEIAragón, Parques Tecnológicos y Centros de Emprendimiento dependientes 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de 
Aragón.

Cuarto.— Importe.
La financiación de las ayudas tendrá carácter plurianual. La cuantía total prevista para las 

ayudas, con carácter estimativo, asciende a 636.500 euros. La concesión de las subven-
ciones estará supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Los porcentajes máximos de ayudas a conceder sobre la inversión subvencionable son los 
siguientes:

a) Provincia de Teruel:
1. Hasta el 35% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 25% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 15% de los costes subvencionables para grandes empresas.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618962
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/618962
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b) Provincias de Huesca y Zaragoza (a excepción de la ciudad de Zaragoza):
1. Hasta el 30% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 20% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 10% de los costes subvencionables para grandes empresas.

c) Ciudad de Zaragoza:
1. Hasta el 20% de los costes subvencionables para pequeñas empresas.
2. Hasta el 10% de los costes subvencionables para medianas empresas.
3. Hasta el 5% de los costes subvencionables para grandes empresas.

La ayuda máxima por beneficiario correspondiente a inversión no superará los 75.000 
euros.

Los porcentajes de ayudas a conceder en concepto de subvención por alquiler serán los 
siguientes:

a) 50% del coste del alquiler del primer año.
b) 25% del coste del alquiler del segundo año.
La suma de las ayudas correspondientes en concepto de alquiler del primer y segundo año 

no podrá superar el 75% de la subvención total concedida a la empresa.
Los porcentajes de ayuda máxima a conceder en concepto de subvención al coste de las 

prácticas no laborales, según la puntuación obtenida por cada solicitante de acuerdo con los 
criterios establecidos en el apartado cuarto de esta Orden, serán los siguientes:

50% del coste de la beca y 50% del coste de la seguridad social durante un periodo 
máximo de nueve meses.

En cualquier caso, la ayuda máxima por beneficiario correspondiente a inversión, alquiler 
y prácticas no laborales no superará los 200.000 euros.

El importe total de las ayudas minimis concedidas a una única empresa no excederá de 
200.000 euros durante el ejercicio fiscal actual y los dos ejercicios fiscales anteriores, tal y 
como establece el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis con las condiciones y requisitos establecidos en los 
artículos 3 y 5 de dicho Reglamento.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de marzo de 2022.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación y Equidad, de notificación de adver-
tencia de caducidad del procedimiento de autorización para la apertura y funciona-
miento de un Centro Privado Autorizado de Enseñanzas Deportivas y Formación Profe-
sional, que se denominaría Centro de Formación en el Deporte de Aragón.

En relación con el expediente de autorización de apertura y funcionamiento de un Centro 
Privado Autorizado de Enseñanzas Deportivas y Formación Profesional, que se denominaría 
“Centro de Formación en el Deporte de Aragón”.

Notificado requerimiento de documentación con fecha 30 de noviembre de 2021, y siendo 
éste un procedimiento iniciado a solicitud del interesado, produciéndose la paralización por 
causa imputable al mismo, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Si 
consumido este plazo no realizaran las actividades necesarias para reanudar la tramitación, 
la Administración acordará el archivo de las actuaciones, tal y como establece el artículo 95 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

No habiendo sido posible efectuar la correspondiente notificación en el domicilio señalado 
en el expediente a efectos de notificaciones, se procede en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, a la notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

1.º Dicha notificación se encuentra a disposición de los interesados, o sus representantes, 
en la Dirección General de Planificación y Equidad, avenida de Ranillas, número 5D, 
1.ª planta, de Zaragoza.

2.º Publicada esta notificación en el “Boletín Oficial del Estado”, se tendrá por practicada a 
todos los efectos, independientemente de la publicación potestativa que se haga en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de abril de 2022.— La Directora General de Planificación y Equidad, Ana 
Montagud Pérez.
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2022, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la 
que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbi-
tral de Consumo a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 231/ 2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y como consecuencia de haber presentado la 
oferta pública de adhesión al mismo, a través de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
resuelvo:

1.º Aceptar la adhesión de las empresas, profesionales y establecimientos que se rela-
cionan en el anexo.

2.º Su inclusión en el censo de empresas adheridas de la Junta Arbitral de Consumo de 
Aragón y la comunicación de esta inscripción al Registro público de empresas adhe-
ridas gestionado por la Dirección General de Consumo, del Ministerio de Consumo.

3.º Otorgarles el Distintivo que figura en el anexo I del referido Real Decreto 231/ 2008, de 
15 de febrero, a efectos de exhibirlo en sus establecimientos y que podrán utilizar en 
sus comunicaciones comerciales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.— La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Sagrario Salas López.

   
 
 
   
 
   

 

 
 

 
 

NUMERO DE 
DISTINTIVO 

EMPRESAS, ESTABLECIMIENTOS o PROFESIONALES  
(Nombre comercial, razón social, localidad) 

5.298 ESCUELA FEP. Escuela de Formación para el Empleo, S.L. Zaragoza. 
5.299 ACF INNOVE. Aragón Centro de Formación, ACF, S.L. Zaragoza. 
5.300 NARANJAS DE TABERNES, S.L. Naranjas de Tabernes, S.L. Zaragoza. 
5.301 BAR ELEGANT. Daniel Ioan Spataru. Calatayud (Zaragoza). 
5.302 VELA COLCHÓN Y BEBE. Factory Vela, S.L. C.C. Grancasa, María Zambrano 

35, Zaragoza. 
5.303 VELA COLCHÓN Y BEBE. Factory Vela, S.L. C/ León XIII 20, Zaragoza. 
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EDICTO de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, de citación a las partes al acto de 
audiencia en el expediente que se cita.

No habiendo sido posible notificar la citación al acto de audiencia hecha por la Junta Arbi-
tral de Consumo de Aragón, se procede a su notificación conforme determina el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, a las personas y entidades que se detallan, y se hace constar que los intere-
sados tienen a su disposición el expediente de referencia, el texto de la citación, y la designa-
ción del Colegio Arbitral en la sede de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, plaza del Pilar, 
3, Edificio C, 1.ª planta de Zaragoza.

A esta audiencia pueden comparecer las partes acompañadas de sus representantes le-
gales debidamente acreditados, o de testigos, hacer las alegaciones oportunas, así como 
aportar los documentos y medios de prueba que consideren necesarios en defensa de sus 
intereses. De no poder comparecer personalmente, o por medio de representante, podrán 
hacerlo por escrito.

Conforme al artículo 24 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula 
el Sistema Arbitral de Consumo, se declara válidamente formalizado el convenio arbitral entre 
las partes.

Expediente: 1544/21-JA.
Reclamante: Ana Belén Blasco Cebolla.
Reclamado: Elha Depilación Laser.
Acto de Audiencia: Día 2 de junio de 2022, a las 12:00 horas.
Lugar: Junta Arbitral de Consumo de Aragón, plaza del Pilar, 3, planta baja. Zaragoza.
Se les da por notificados y citados a todos los efectos, haciéndoles saber que, conforme a 

lo previsto en el artículo 46,1.º del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, la inactividad de las partes en el procedimiento arbitral 
de consumo no impedirá que se dicte el laudo, ni le privará de eficacia.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.— La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, 
Sagrario Salas López.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Aratria 
Asesores, SL, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas: 3, 4, 5, 6 y 9 de mayo de 2022.
Horario: Todos los días de 16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Clases teóricas y prácticas se realizarán en avenida Logroño, km 
15,6, CP 50620 Casetas (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear per-
sonal auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También va dirigido al personal auxiliar que manipule productos fitosanita-
rios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de abril de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. NIVEL BÁSICO 

 
DATOS PERSONALES 

 
NOMBRE Y APELLIDOS  
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:    
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐ mail     
 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 
 

ACTIVO      
 
DESEMPLEADO     
 
PENSIONISTA      
OTROS       Indicar cual:______________________________ 
 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR  

Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo            
Otros              Indicar cual: __________________ 
 

OTRA ACTIVIDAD            
 

Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador  por cuenta ajena       
Autónomo           
Otros              Indicar cual: __________________ 

 
SOLICITA  
 

Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios , nivel básico, que se 
celebrará los días______________________________en la localidad de ________________ 
   
 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2018
 
 
 
Firma:  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Ke-
mler, SL, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Kemler, SL.
Número de asistentes: 15.
Fechas: 16, 17, 18, 19 y 20 de mayo del 2022.
Horario: Todos los días de 16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas se realizarán en la calle Pamplona Escudero, 34, 
local derecha, CP 50005 de Zaragoza. Las prácticas en Cooperativa Agrícola Divino Salvador 
situada en carretera Huesca Km. 513, sector 1, CP 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a agricultores que realizan los tratamientos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Kemler, SL, calle Pamplona Escu-
dero, 34, CP 50005 de Zaragoza y en el correo electrónico fortego@kemler.es. Todo ello de 
acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de abril del 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:fortego@kemler.es
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISION AL CURSO PARA LA UTILIZACION DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
NIVEL BASICO 

 
 

 
 
 

 

ENTIDAD: KEMLER, S.L. 
  

  
 DATOS PERSONALES 

Nombre: D.N.I.: Nº Seg. Social: 
Apellidos:  Sexo: Hombre                     Mujer 
Dirección: C.P: 
Localidad: Provincia: Fh. Nacimiento: 
Tf. Particular: Tf. Móvil: e-mail:  

 
 ESTUDIOS REALIZADOS 

 Estudios Primarios sin Certificado de Escolaridad  F.P. 1, C.F. de Grado Medio (1) 
 Certificado de Escolaridad  F.P. 2, C.F. de Grado Superior (1) 
 Bachiller Elemental, Graduado Escolar, ESO  Titulado universitario medio(1) 
 Bachiller Superior, BUP, COU  Titulado universitario superior(1) 

 

 (1)  Indique Rama, Especialidad o Titulación  _______________________________________________ 
  
 SITUACION LABORAL 
 
 ALUMNOS DESEMPLEADOS 
 

Fecha Alta Oficina de Empleo: 
Oficina de Empleo en la que está inscrito:  
Situación Actual (Marque la casilla correspondiente) 
 Parado sin empleo anterior  Parado con empleo anterior no perceptor de prestación 
 Parado con empleo anterior perceptor de prestación  Otros 

  
 ALUMNOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
 

  POR CUENTA AJENA   AUTÓNOMO 
 

Empresa: C.I..F. 
Correo Electrónico:  
Domicilio: Localidad: 
Provincia: CP: Teléfono: Fax: 
Nº Seg. Social:  Categ. Laboral: 
Sector Laboral (Marque la casilla correspondiente) Nº Emplead.: 
 Agropecuario  Industria (Especificar tipo): 
 Construcción  Servicios (Especificar tipo): 

 
  
 
  
 
 Fecha __________________________________________                                         Firma_____________________________________________ 
 

NOTA: Esta ficha no supone la inclusión automática en el curso solicitado. El aviso, en su caso, para realizar la prueba de selección o para comenzar el curso se 
realizará mediante llamada telefónica o comunicación escrita por parte de la Entidad por usted elegida para realizar los  cursos. 

FICHA DE PREINSCRIPCION 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Escue-
la Municipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza, a celebrar en Ga-
rrapinillos (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Escuela Municipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 11, 12, 13, 16 y 17 de mayo de 2022.
Horario: Todos los días de 9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y las horas prácticas se realizarán en Escuela 
Municipal de Jardinería “El Pinar” del Ayuntamiento de Zaragoza en la Urbanización Torre 
Pinar, s/n, CP 50190 de Garrapinillos (Zaragoza).

Participantes: Dirigido al alumnado de la escuela procedente de un curso con certificado 
de profesionalidad y varios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Escuela Municipal de Jardinería 
“El Pinar”. Urbanización Torre Pinar, s/n, CP 50190 de Garrapinillos (Zaragoza). Teléfono: 
976726195, fax: 976726196 o correo electrónico: ejelpinar@zaragoza.es. Todo ello de 
acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:ejelpinar@zaragoza.es
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ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD DEL CURSO. 
 

 

 

 

D./Dª……………………………………………………………………….. ………… 

con  D.N.I. nº  ……………………..… , con  domicilio 

en………………………………………………...……….. .. Nº …… Piso-puerta ….. 

Localidad:……………………..… Provincia: ……………………..   C.P:……………              

Teléfono: …………………….   y   e-mail ……………………………………….. 

 

 

 SOLICITA: 

 

Participar en el Curso de Utilización de Productos Fitosanitarios (nivel 

básico) que, con el objeto de obtener la capacitación básica para realizar 

tratamientos fitosanitarios, oferta el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y que se 

realizará los días  11,12,13, 16 y 17 de febrero de 2.022. 

 

 

Zaragoza, a ……………...de.....................  de   2022 

 

       

 

 
Firma del o la solicitante 

 

 
 
 
 
 

Director/a de la Escuela Municipal de Jardinería “El Pinar” 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Casetas (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 6 de mayo de 2022.
Fecha finalización: 2 de junio de 2022.

Jornada presencial: 30 de mayo de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 19:30 horas y 2 de junio de 
9:00 a 13:00 y de 14:30 a 19:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Avenida de Logroño, 136, Agroveco, (50620) 
Casetas (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a usuarios profesionales responsables de los tratamientos terres-
tres, incluyendo los no agrícolas, agricultores que realicen tratamientos empleando personal 
auxiliar, personal que intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge 
Guillén, 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de abril de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. NIVEL CUALIFICADO 

 
 

DATOS PERSONALES 

 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

 
ACTIVO          
DESEMPLEADO              
PENSIONISTA         
OTROS             Indicar cual: ______________________ 

 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo             
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
OTRA ACTIVIDAD 
Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador por cuenta ajena        
Autónomo                     
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
 

SOLICITA 
Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios, nivel cualificado, que se 
celebrará los días ______________________________ en la localidad de____________ 

 

 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2022

 

Firma: 

NOMBRE Y APELLIDOS   
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:   
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐mmail   
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NOTARÍA DE PARLA

ANUNCIO de la Notaría de Parla relativo a subasta voluntaria.

Doña María del Carmen de Diego Agüero, Notaria del Ilustre Colegio de Madrid, con des-
pacho en C/ Real, número 8, 2.º D, Parla, hago constar:

Que en mi despacho, a requerimiento de la entidad “Farmaplas, SL”, con domicilio en C/ 
Águila, número 2-4, Polígono Industrial Los Gallegos, Fuenlabrada, (Madrid), CP 28946 y con 
NIF B82632274, y con la finalidad de cumplir con su convenio de acreedores aprobado judi-
cialmente, se está tramitando subasta notarial voluntaria de cinco fincas, registrales números: 
26135, 26049, 26048, 25263, 25260, y de la participación indivisa del 78,77% de la número 
25927, todas ellas del Registro de la Propiedad de Parla número 1 y situadas en la UE2 del 
“PAU5”, Sector 5 del Plan General de Ordenación Urbana, de Parla.

Todo interviniente en la subasta acepta como bastante la titulación, situación y cargas de 
las fincas.

Dirección electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-NV-2022-1006020.

Parla, 6 de abril de 2022.— La Notaria, María del Carmen de Diego Agüero.

https://subastas.boe.es/ds.php?id=SUB-NV-2022-1006020
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